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1 N T R o D u e e 1 o N 

Las funciones de los Organos de Vigilancia en los Procesos 

Electorales es un tema que ha sido 

múltiples transformaciones que han sufrido. 

Los constantes cambios en las 

que dichos órganos se les 

causando confusión acerca de su integración, atribuciones, 

funcionamiento y responsabilidades, aún a los mismos funcio~arios 

de las Comisiones Locales y Distritales de Vi9ilancia. 

La elaboración de un Manual Operativo para los mismos es 

importante y en esta investigación ha sido nuestro principal 

propósito tratar de cubrir esta necesidad. 

Lo complejo de la problemática electoral y la falta de profe

sionales en el área es una situaci6n real y tajante que ha sido 

expre&ada en el Código Federal Instituciones y Procedimientos 

Electorales, que trata de encontrar la soluciOn a ella con la 

creación del Servicio Profesional Electoral. Esta modesta obra, 

tan solo pretende ser una guia acerca de las funciones, atri

buciones y responsabilidades de los Organos de vigilancia e 

implantar las ba .. es mínimas sobre las cuales deben basarse. 

Ha sido divldida para su mejor tratramiento en cinco 

capi.tulosa el primero y el segundo estan destinado._ los 

antecedentes histórico-Juridlcos que se remontan hasta la 

LegislaciOn Electoral de 1812, significado por la Constitución de 



Cadlz, en la cual establecieron los primeros derechos 

electorales1 estatuyendo como derecho permanente de los dominios 

de ultramar el acreditar a diputados a las Cortes Generales de 

España por medio de elección indirecta en tercer grado. V asi 

seguimos analizando los cambios que se van dando desde 1812 

1821¡ de 1823 a 1854¡ de la Legislación Electoral de la Reforma, a 

la Legislación del Porfiriato1 de la correspondiente al periódo 

revolucionarlo hasta la que va de 1946 a 1987 

Federal Electoral del 12 d& Diciembre. 

el Código 

En nuestro tercer capitulo hemos tratado lo referente a los 

Procesos Electorales y a los Organos de Vigilancia, éste 

nuestro capitulo mas importante, en él abordamos el fundamento 

constitucional de ambos; también señalamos otras dispo~iclones 

constitucionales relacionadas con la materia electoral, 

~undamentos doctrinales; hablamos de la actual Ley Reglamentaria 

<C.O.F.I.P.E.> y en este punto hacemos una pequeña introducción, 

hablamos de las Comisiones de Vigilancia y e~ponemos nuestra 

propuesta para elaborar un Manual Operativo que las regule y les 

de uniformidad alguno& criterios y funciones, finalmente hace-

referencia al Proceso Electoral Federal. 

En nuestro cuarto capitulo tratamos lo referente a los 

Organos de Vigilancia en la Admlnlstracian Pública, vemos aspectos 

gwnerales de antecedentes 1 concepto, naturaleza Juridica y su5 

funciones. En esta parte elaboramos cuadros de como funcionan, se 

integran, quien designa a sus miembros, •si como lo~ requisitos 

que daben cubrir, también señalamos la ley que los reglamenta. 

II 



Finalmente en el capitulo quinto encontramos como se integran 

los Organos de Vigilancia en los procesos electorales, que 

actividades, atribuciones y cuál la rapercusiOn de los 

documentos que elaboran. 

111 
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CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTORICO-JURIDICOS 
PRIMERA PARTE 

l. LEGISLACION ELECTORAL DE 1912 A 1921. 

1.- CONSTITUCION DE CADIZ. 

La Constitucián que eMpidieron las Cortas de CAdiz, Jurada en 

Españ• en 1012, lo fué en la Nueva España el 30 de Septiembre del 

mismo año. 

Suspendida por el Virrey Venegas, poco después ~ué re&tableci-

da por Calleja al año siguiente, en algunas de sus partes. En su 

tewto se eatablecló el derecho permanente de los dominios de 

ultramar de acreditar diputados a las Cortes General•• de la 

Metrópoli. El procedimiento para la elección era el siguiente: por 

cada doscientos vecinos se nombraba a un elector parroquial; si 

eMcedia de trescientos sin llegar a cuatrocientos, se nombraban 

do•, si fuera superior a quinientos, pero sin llegar a seiscientos 

se nombraban tres y asi sucesivamente. Estos electores constituían 

las Juntas de Partido. Los electores de Partido nombraban a los 

electores de Provincia, quienes a &u vez ele9ian los diputados a 

Corte•, siendo por lo tanto la elección indirecta en tercer ~rada. 

Los diputados a Cortes eran electos cada dos •ños y correspon-

dáa uno por cada setenta mil habitantea o fracción mayor de 

treinta y cinco mil. 

En caso de que el número de habitantes de una provincia fuera 



menor, se unirí• • l• provincia vecina. GenerAlmant•, eran eluda-

danos del Imperio Español, los naturales que por ambas líneas eran 

oriQinario& de los dominios españoles y quienes hubieran obtenido 

de las Cortes carta de cludadania1 si eran hijos de extranjeros, 

debari.an ser legítimos y loa padres estar domiciliados en España, 

ademAs de tener veinticinco años cumplidos. 

Para ser electo diputado eran necesarios, además de los requi-

sitos anteriores, estar en ejercicio de sus derechos, sor nativo 

de la provincia o residir en ella con siete años de anterioridad y 

tener una renta anual proporcionada- de bienes propios. 

El decreto de Fernando VII de 4 de mayo de 1814, que restauró 

al sistema absiolutista desconociendo el reoill lz•do por las Cortes, 

fué publicado en Nueva España el 17 de saptiembre del propio año, 

con lo que concluyó por lo pronto la precaria y limitada vioencia 

de 6sta Constitucián. 

En el mes da Marzo de 1820 como consecuencia del levantamiento 

de Rieoo, Fernando VII se vió obligado a reatablecer la Conatitu-

ción de CAdlz. 

En México se adelantaron a prestarle adhe•lón Campeche y 

despu9s Veracruz, por lo que el virrey Apodaca hubo de Jurarla el 

31 da mayo. 

e.- DECRETO CONSTITUCIONAL 
MEXICANA. 

PARA LA LIBERTAD DE LA AMERICA 

ICONSTITUCION DE APATZINGAN>. 

Despué9 del movimiento de 1810 que dirioiera Don Miguel 
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Hld•loo y Costilla, Don I9nacio López Rayón y Don Joaé Ma. Morelos 

y Pavón quedaron al frente del movimiento independencista1 al 

primero le corresponde el mérito de haber lanzado la idea de la 

formación de una Suprema Junta Nacional Americana que 5e reunió en 

Zitacuarc, con la doble finalidad de Qobernar el Estado y de 

preparar una estructura constitucional de la Nación. 

Sin embargo, ciertas rivalidades entre Rayón y Morelos 

surgidas por la decisión de éste último de quitar a la lucha la 

mAscara de Fernando VII y de crear un Sistema Republicano de 

Gobierno, evitaron que la Junta cumpliera la tarea constitucional 

para la cual se reunió. 

No sino ha5ita el 20 de Junio de 1013 que !liR convoca a 

elecciones p•ra la integración del Primer Congreso Constituyente 

de la Nación MeHicana. 

El. 14 de septiembre de 1013 sa abr laron las sesiones en 

Ch i lpanc inga 1 acto el cual Morelos hace entrega lo• 

asambleista.s de "Los Sentimientos de la Nación Me>eicana". 

Fué hasta el 22 da octubre de 1814 cuando se firma el Decreto 

Constitucional para la Libertad de la América Me1dcana, iniciando 

asi la hi•toria de nu•stro derecho politico. 

La Constitución de ApatzingAn, estuvo inspirada ~undamentalmen 

te en las constituciones francesas de 1793 y 1795, lo cu•l expliC.! 

ba su carácter democr•tico e individualista. En su articulo seMto, 

estableciór "el derecho al sufragio para la elección de diputados 

sin distinción de el.asea, a todos los ciudadanos en quienes 



concurrler•n los requisitos que m•rcaba la ley. 11 111 

El articulo trece estableció que eran ciudadanos de -1a América 

Mexicana los nacidos en ella, declarando en su •rticulo setenta y 

c.lnco quea "teni.an derecho al sufragio los ciudadanos que hubieran 

cumplido 18 años o menores si estaban casado& y acreditaban su 

adhesión a la cau$a de la independencia; asimismo que tuvieran 

empleo modo honesto de vivir y que no tuvieran alguna infamia 

pública ni hubieran sido procesados criminalmente por el Gobierno 

Revo luc lonar lo." ••1 • 

El proceso electoral establecido por la Constitución de 

Apatzlno4n as muy parecido al de la Constitución da C4dlz, pues la 

termlnoloQi.a es iQual1 Juntas Electorales de Parroquia, Juntas 

Electoral•• de Partido y Juntas Electorales de Provincia¡ sin 

embaroo, QXisti.an diferencias importantes entre las que podamos 

mencionar las •iQuiantesr •• aleQi• un diputado por Provincia sin 

lmport•r el número de habitantes¡ si una parroquia era extensa, se 

pod!a dividir para celebrar elecciones m4s reducidas¡ se eliminó 

el principio de que los electores de partido y los diputados 

ell9ieran por mayoría rel•tiva 1 se desi9naría un elector por 

Parroquia y no por cada 200 habitantes. 

Los miembros de la• casillas eran el presidente, el aecretario 

y •l e•crutador, y tenían facultades para resolver de inmediato 

sobre cu•lquier duda. 

Eate decreto tendería hacer m.ás sene 111 o y 4g 11 el 

íi)fEffíRMiRíz: FELIPE. Leyes Fund11entdn de fttdco. Edlt. Porrú.i, 1 Dtcilomt• EdicUn., ftblco 199t, p. 32 
l!I IBIDElf, p. 33. 
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procedimiento electoral, par lo que1 11 otorQaba.-.·a-,ia:··~_41)1ara, de 

Diputados f'acul tades para reconocer y cal i f'ic•r los:· dacument_o_s,· que 

presentar•n los diputados eleQidos par las prov.inci.'as y__ r:e~·lb_i-~-.les 

el Juramento que debían presentar para su incorporación." 181 

En cuanto a la elección del Supremo Gobierno la realizaba el 

Congreso por mayoría absoluta de votos. 

3.- CONVOCATORIA A CORTES DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 1821, 

La Soberana Junta Provisional Gubernativa, desde el momento de 

su instalación se ocupó de la Convocatoria del Congreso Nacional 

Constituyente para que sobre las ba5es del Plan de IQuala y los 

Tratados de Córdoba se irguiera la independencia. 

Se convocó a elecciones para diputados, evento para el cual se 

eetableció el siQuiente procedimientos 

En c•da ayuntamiento se llRvari• • cabo la elección para 

electores de partido, los cuales se reunirían en la cabecera de su 

respectiva partido y nombrarian un elector de provincia. A su vez, 

los electores de provincia se reunirían en su capital para elegir 

a los diputados al Congreso~ 

El nümero de diputados da las provincias era variabl• "según 

el cupo que señalaba a cada una el plan adjunto, y de ellos han de 

•er tres precisa e indispensablemente, un eclesiastice del clero 

secular, otro militar n•tural o eMtraJero, y otro magistrado, Juez 

de letra o abogado" cu 

iiJTWRMIREz: FELIPE. op. cit. p. '2 y ss. 
('1 6ARCJA llro2C0 1 AHTDMIO. legislaciin Ehdor•I tluinn• 1812-19771 Edit. Co1hUn fedenl El1ctonl 1 

Stgund• Ediciin1 Nlico 1978, pp. 2' • 2a. 



11. LEGISLACION ELECTORAL DE 1823 A 1854. 

l.- LEY PARA NOMBRAR DIPUTADOS CONSTITUYENTES. 

Este ordenamiento expedido el 17 de junio de 1823, dló- origen 

al primer Congreso Constituyente de la Nación Mexicana. Como 

antecedente de esta Ley tenemos el articulo 23 del Plan de Iguala 

según el cual "se convocaba a Cor tes Const 1 tuyentas"' 91 

Dentro de esta ley se consideró como la b•se para la 

representación nacional a la población compuesta por naturales y 

vecinos del territorio mexicano¡ para estos e~ectos se elegiria a 

un diputado por cada cincuenta mil "almasº y para la elec:clDn 

deberían celebrar Juntas primarias o municipales, secund•rias y de 

provincia. La& Juntas primarias correspondieron con algunas 

variaciones a las Juntas de parroquia y estaban lnteoradas por 

ciudadano• en ejercicio de sus derechos, vecinos del municipio 

respectivo. Se designaba un elector por c•d• ~00 habitantes¡ 

cuando un municipio era populoso, se dividia en los departamentos 

que el ayuntamiento considerara bastantes1 en la Junta da cada uno 

se nombraban los electores correspondientes su poblaciOn 

respectiva. 11 La& haciend.as o ranchos que no llegaran 500 

habl tantas se agregaban a la población más cercana." 1• 1 

Los ciudadanos se deberian reunir en un local previamente 

señalado y nombraban un presidente, un secretario y dos 

escrutadores. E~octuada esta elección, los ciudad•nos se acercaban 

la mesa y &Hpresaban al secretario los nombres de las personas 

iSi'-iEiARMJRrZ, FELIPE. op, cit. PP• 110. 
f6J SARCIA ORDZCO, ANTONIO, op. cU. pp. 3' y u. 

ó 



por quienes votab•n en un número correspondiente al de electores, 

de acuerdo con el total de habitantes del municipio¡ si el 

ciudadano llevaba anotados los nombres, el secretarlo los leeria 

en voz alta pa1a que aquel dije1a si estaba de acuerdo con ella. 

Terminada la elección el presidente anunciaba en voz alta el 

resultado y daba los nombres de los que resultaran electores 

primarios, procediéndose levantar un acta, entre9Andose una 

copia de la misma a los electores como constancia. 

Las Juntas Secundarias o de partido se celebraban bajo la 

presidencia del Jefe Politice o Alcalde de la cabecera de partido. 

Se nomb1aba ent1e los electores primarios un sec1etario y dos 

•scrutadores quienes verificaban y calific•b•n los nombramientos 

de los demas electo1es primarios. Los correspondientes al 

secretario y a los escrutado1es eran eMaminados por tres miembros 

da l• Junta. 

Para la designación de electores &ecunda1ios o de partido el 

voto era secreto y se requeria de mayor'ª absoluta, reallzAndose 

segunda vuelta en caso de no obtenerse; si en esta última 

habla empate entonces se decldia por suerte. Se levantaba el acta 

respectiva y entreoaba una copla a lo& que resultaren electores de 

p•rtldo, la cual hacia las veces de con~tancla ante el Presidente 

de las Juntas de Provincia. 

Las juntas Electorales de Provincia estaban constituidas por 

los electores secundarlos que se reunian en las cabeceras de la 

provincia y eran presididas por el Jefe politice por quien 

tuviera sus funciones. Se nombraba un secretario y dos escrutado-
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res, los cu•les certiflC•b•n las •etas que presentaban lo& demás 

electores, confrontandolas con l•s recibidas previamente por el 

presldente de la Junta de p•rtido. La» constancias de estos 

funcionarios eran e~aminadas por tres miembros de la Junta. 

Cada elector secundario manifestaba oralmente al secretarlo, 

par quién votaba. La elección por mayoria absoluta, 

realizAndose en su caso una segunda vuelta entre los tres que 

obtuvieran el mayor número de votos. En caso de empate en la 

segunda vuelta, se decidía por suerte. 

Lou diputados suplentes se elegían "en un tercio del número de 

propietarios de cada provincia, siendo requeridos por lo menos 

cinco electores secundarios para la elección de un diputado."•71 

e.- CONSTITUCION FEDERAL DE 1824. 

Los constituyentes de 1823-1824 resolvieron la disputa entre 

111 centr&l lsamo y el federal lsmo, estableciendo la Repúbl lea 

Federal, Representativa y Popular, public4ndose la Constitución 

F•deral el 4 de octubre de 1824. 

Esta constitución consagraba la intolerancia religiosa y se 

con9ervaban los fueros eclesi4stlcoa y militar¡ no se establectan 

las garantías del individuo frente al poder del Estado. Tres 

millones de indios analfabetos y miserables, herencia del régimen 

colonial, eran incorporados de golpe dentro del derecho común 

adquiriendo ante la ley una l~ualdad teórica en relación con los 

otros sectores de la población. El indio se convirtió en ciudadano 

iii"liiD"rii,-p:-3&, 
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y •Unque se suprimieron los tributos qua pesaban •obra él como 

ciudadano, tuvo ahora que pagar impuestos y prestar el servicio 

militar en tanto que las ventajas y derechos que la Constitución 

le otorgaba quedaban solamente inscritos en el teMto legal, por 

falta de capacidad para disfrutarlos. 

El poder legislativo de la Federación se depositaba 

Congreso General, el cuál se dividia en dos Cámaras; una de 

diputados y otra de senadores. La Cámara de Diputados se componia 

de representantes eleQidos en totalidad cad• dos años por los 

ciudadanos de los Estados. Las cualidades de los electores se 

prescribían constitucionalmente por las leglslaturas estatales; 

quienes deberían reglamentar las elecciones con~orme a los 

principios de la Constitución General de la República. La base 

oeneral para el nombramiento da diputados era la población. La 

elección era indirecta. 

Concluida la elección se remitian las actas respectivas a las 

3untas de Gobierno participando a los elegidos su nombramiento por 

medio de un oficio, mismo que les serviria de credencial. 

La CAmara del Sen•do se componía de dos miembros por cada 

Estado, elegidos por mayoria absoluta de votos en sus legislaturas 

v renovada& por mit•d cada dos años. Una vez concluida la elección 

al Senado se remitian a las Juntas de Gobierno las actas 

electorales en plieQO certific•do y a los electo& se les particip~ 

ba de su nombramiento por medio de un oficio que les servia de 

credencial. 

A cada Cámara le correspondia cali<lcar las elecciones de sus 
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miembros y r•solv•r las dudas que se suscltar•n al respecto. 

El Supremo Poder Ejecutivo de la Federación se depositaba 

un solo individuo denominado Presidente de los Estados Unidos 

MeKicanos el cual no podia ser reelecto sino hasta el cuarto año 

de haber cesado en sus funciones. El Presidente y Vicepresidente 

de la Federación entraban en funciones el lo. de abril, siendo 

reemplazados cada cuatro años en elecciones constitucionales; 

dichas elecciones se realizaban de l• siguiente maneras el dia to. 

de septiembre del ª"º próKimo anterior a aquel en que debía entrar 

en funciones el nuevo Presidente, las legislaturas de los Estados 

elegían por mayoría absoluta de votos a do& individuos; concluida 

'1a votación las leQislaturas debían remitir al Presidente del 

Consejo de Gobierno, el acta de la elección¡ el 6 de enero 

abrían y leian en presencia de las Cámaras reunidas. El que 

reuniera la mayoría absoluta de votos sería el Presidente y el 

•eQundo ocuparia el puesto de Vicepresidente. 

El Podar Judicial de la Federación se depositaba en una Corte 

Suprema de Justicia, en los Tribunales de Circuito y los 

Juz;ados de Distrito. 

La Corte Suprema de Justicia se componia de once ministros y 

un fiscal1 sus miembros eran perpetuos en ese destino y sólo 

podian ser removidos con arreglo a la ley. 

Los Tribunales de Circuito se componi•n de un juez letr•do y 

un promotor fiscal; siendo ambos nombrados por el Supremo Poder 

Ejacutlvo a propuesta en terna de la Corte Suprema de 3ustlcia. 
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Los J'ueces de Distrito er•n nombrados por el Preside"nte, 

propuesta en terna de la Corte Suprema de J'usticia. 

3.- DECRETO SOBRE EL GOBIERNO POLITICO DEL DISTRITO, SUS RENTAS Y 
NOMBRAMIENTOS DE DIPUTADOS, DEL 11 DE ABRIL DE 1826. 

Este Decreto del Conoreso Federal estableció que desde la 

siouiente legislatura el Distrito Federal tendría representantes 

en la Cámara de Diputados con arreglo de la Constitución de 1824. 

En el articulo '50. decía que "el nombramiento de diputados 

haría por medio de las J'untas Primarias, Secundarias y de 

Provincia. Se establecía también que la celebración de las Juntas 

arreglaría conforme a la convocatoria del 17 de junto de 

1823." c•I 

4.- REGLAS PARA LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS Y AYUNTAMIENTOS DEL 
DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIOS DE LA REPUBLICA, DEL 12 DE 
JULIO DE 1830. 

En esta Ley establecía que para el nombramiento de 

diputados del Distrito Federal y territorios de la Federación ae 

deberían celebrar elecciones primarias y secundarias. Cada Junta 

electoral debería de nombrar a un elector. Una junta electoral 

el Distrito Federal se inteoraba "por una manzana o sección, la 

cual no d•beráa de eKceder•e de ochocientos habitantes, ni bajar 

de cuatrocientos1 para los territorios las s.eccioneB deberían de 

estar integradas por no m4s de dos mil habitantes, ni menos de 

mil.",., 

Un mes antas de la fecha de las alecciones primarias, se 
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empadronaban a loa vacinoB de cada manz•na ó s•cción, que tuvieran 

derecho a votar, entregándoseles una boleta para.el efecto por 

medio de un comisionado especial. En caso de eM1stlr vecinos 

quien el comisionado negare la boleta, éstos podian recurrir ante 

la Junta electoral para que ésta decidiera lo procedente. 

En el Padrón Electoral se deberían de asentar los siguientes 

datos1 nombre, apellidos, oficio del votante, nombre de la calle, 

número y letra de la casa en que viviera y el núm9ro de boleta que 

la tocara. 

Las Juntas electorales darian principio a las 9100 A.M. con 

los primeros ciudadanos que se reunieran¡ si no estaban, la Junta 

iniciaba sus funcionas a las 10100 horas¡ siempre que los presen

tas no fueran menos de cinco¡ adem~s del comlaionado, quién presi

dia la Junta mientras ésta elegia un presidente y cuatro secreta

rlos. Una vez hecha la eleccldn el comisionado entre~aba el padrón 

a la mesa, pero debería permanecer en la Junta el tiempo que 

durara la elección. 

Para votar los electores se acercaban uno a uno y entreoaban 

boleta a un secretario que Junto con los dem~s miembros de la 

Junta la confrontaban con al padrón; si no eMi•tia duda, se reci

bia el voto. La Junta suJet~ndase a la ley o a la Constitución, 

rasolvia las dudas que se plantearan. 

Nadie padta votar más de unA vez. ni hacerlo sin boleta o en 

otra manzana ó sección. La votación se hacia dictando cada 

ciudadano en voz alta el nombre del individuo a quién otorgaba su 

voto, escribiéndolo uno de los secretarios en el reverso de la 
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boleta y otro en la lista Qeneral. También podían llevar escrito 

en el reverso de la boleta el nombre, pero deberían de leerlo en 

voz atta si supieran, y •i no, lo leería uno de los secretarios. 

La Junta debería de durar el tiempo suficiente para recibir la 

votación. Una vez terminada la votación se hacía el recuento y se 

declaraba electo a quien tuviera el mayor número de votosJ en caso 

de empate elegia la suerte. El Presidente y los secretarios 

~irmaban el acta y ésta se enviaba al Gobernador del Distrito 

Federal ó al jefa Político del Territorio, quienes la deberían 

pasar las juntas secundarias. A los electores se les daba la 

comunicación en un oficio que les servia de credencial. 

Para tener voto activo se requería ser mexicano, vecino del 

lugar con un año de anterioridad, tener veintiún años cumplidos o 

dieciocho siendo casado, tener un oficio o industria honesta para 

subsistir. Para ser elector se requería, además de lo anterior 

tener veinticinco años cumplidos. 

Las elecciones secundarlas las hacían los electores primarios, 

quienes se reunían en la capital del Distrito Territorio. La 

primera reunión era presidida por el Gobernador o jefe Político, 

saoún el caso, exclusiv•mente para el acto de elección del 

presidente, retirAndose posteriormente. Después la junta nombraba 

dos secretario&, debiendo reunirse a las 9100 horas de la mañana 

del Jueve& anterior a la fecha de elección de diputados con el fin 

de llevar a cabo las sesiones que fueran necesarias para calificar 

la legitimidad de sus miembros. 

El día señalado en la Constitución Federal, a las 9100 horas 
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se hacia la elección de los dlputados propietarios Y- suplentes por 

escrutinio secreto, mediante cédulas que los electores deberían 

poner en un vaso sobre la mesa. 

Si la primera votación nadie reunia la pluralidad absoluta 

de votos, se real izaba una segunda vuelta entre las· que, hubiesen 

obtenido mayor nümero1 en e.aso de empate decid_ía la suerte. 

El presidente y los secretarios firmaban las actas y el 

testimonio que se remitia al Presidente del Consejo de Gobierno 

quedando los originales en el archivo del gobierno respectivo. 

También deberían de firmar los avisos a los ciudadanos electos, 

los cuales hacian la función de credenciales y al Gobernador 

Jefe Politice para que publicaran dicho nombramiento. 

5.- CIRCULAR RELATIVA AL PAORON PARA ELECC!ON DE DIPUTADOS V 
PREVENCIONES EN CUANTO A VAGOS, CASAS DE PROSTITUCION, DE 
JUEGO, DE ESCANDALO Y ACERCA DE LA EDUCACION DE LA JUVENTUD, 
DEL 8 DE AGOSTO DE 1834. 

Por medio de este decreto cada ayuntamiento del Distrito 

Federal debería nombrar a un vecino de cada manzana, de conocida 

probidad y honradez, con un modo honesto de vivir y que además 

supiera leer y escribir, para darle el encargo de levantar 

padrón en el que constaría con toda precisión quienes vivían en la 

respectiva manzana¡ para esto dividiría cada plantilla en nueve 

columnas en las cuales se debería hacer constar de cada individuo, 

la casa y número en que vivía, su nombre, y el de sus padres, su 

edad, su naturaleza u origen, su vecindad, estado, su profesiOn 

y donde la ejercía, anotándose al fin de cada plantilla, el nümero 

y nombre de los dependientes de cada casa de comercio, talle.-
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obrador, y el de los criados y &irvientes de cada casa particular. 

Concluidos los padrones, se entregaban las señores 

comisionados de cuartel. Los que resultaban sin oficio u ocupación 

mayores de dieciseis años deberían de ser entregados al tribunal 

de vagos¡ pero si fueran de siete a dieciseis años, si no 

estuvieran en la escuela ó casa de educación, se deberían 

denunciar a la Comisión de Educación y escuelas públicas del 

ayuntamiento. 

Los comisionados de las man2anas 1 deberían pasar al oobierno 

del Distrito, un informe reservado de las casas de prostitución, 

de Juego ó de escandalo, y éste lo remitía a la Secretaria para 

.a.cardar las providencias de policia respectivas, para que 

Justificado el delito, aprehendidos los delicuentes y consignados 

a los tribunales, é'iitos obraran con arreglo a las leyes vigentes. 

En el articulo 19 y último de esta Circular se establecía "que 

sus disposiciones sobra el Padrón Electoral, se tendrían presentes 

al darse cumplimiento al decreto del 12 de Julio de 1830."º" 

6.- LEY SOBRE ELECCIONES DE DIPUTADOS PARA EL CONGRESO GENERAL Y 
DE LOS INDIVIDUOS QUE COMPONGAN LAS JUNTAS DEPARTAMENTALES, 
DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 1836. 

Esta lay en términos oenerales era muy parecida a la de 1930, 

con la diferencia de que ésota tuvo su origen en las "Siete Leyes" 

centralistas en las que priva el pensamiento de la corriente 

conservadora. 

~A estructura orgAnica que establecía este ordenamiento 
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constitucional constaba de un Supremo Poder Conservador, un 

Supremo Poder Ejecutivo, un Congreso General compuesto por dos 

cámaras, de Diputados y otra de Senadores y un Supremo Poder 

judicial además de las Juntas Departamentales. 

De los titulares de los poderes, los únicos elegldos por los 

ciudadanos <en elección de seoundo grado) eran los diputados y los 

miembros de las Juntas Departamentales. Para elegir senadores, la 

Cámara de Diputados, el Ejecutivo en Junta de Ministros y la 

Suprema Corte de Justicia, elegían a pluralidad de votos, una 

lista de senadores que cubrían las vacantes. Las tres listas que 

resultaran triunfadoras eran enviadas por la Cámara de Diputados a 

las Juntas electorales, quienes hacian la elección precisamente de 

entre los comprendidos en las listas y deberían remitir la lista 

especí<ica de su elección a Supremo Poder Conservador, quién 

calificaba las elecciones y declaraba electos a quienes hubieran 

tenido la mayoría de votos en las Juntas. En caso de empate 

decidia la 5uerte. 

La Cámara de Senadores se renovaba cada dos años por mitad. 

Para la elección del titular del Poder Ejecutivo, la Suprema 

Corte, la CAmara da Senadores y el Presidente de la República 

Junta de ministro~, elsgia cada qulen una terna que enviaban a la 

Cámara de Diputados. De esas ternas, la CAmara de Diputados elegía 

una, que ve enviaba a las Juntas Departamentales a efecto de qua 

estas eligieran al Ejecutivo. 

Los resultados de las votaciones se remitian a la CAmara de 

Diputados, quien declaraba electo Presidente al que hubiera 
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La elección del Supremo Poder Conservador se realizaba de la 

slgulente f'orma1 Cada Junta Departamental elegí.a con mayoría 

absoluta de votos el número de ciudadanos que hicieran falta. Las 

listas eran enviadas a la Cámara de Diputados, donde se elegía por 

mayoría absoluta la terna ó ternas en su caso, mismas que eran 

enviadas a la Cámara de Senadores, la cual elegía a los ciudadanos 

que deber ian 'formar el Supremo Poder Conservador que se componía 

de cinco miembros y duraba dos años en el cargo. 

Según esta ley se dividía el territorio en Departamentos y se 

debería elegir un diputado por cada 150.000 habitantes á fracción 

mayor de 80.000; si un Departamento no alcanzaba la cifra, elegía 

obstante, un diputado. 

La Cámara de Diputados se renovaba por mitad cada dos años, 

para lo cual el país se divldia en dos secclones, compuesta cada 

una por la mitad de los Departamentos. Para la elección se 

procedía primero a elegir un comisario por cada sección, quién 

su vez en elecciones secundarias, elegí.a un elector de partido. 

Los electores de partido elegian f'inalmente a los diputados y a 

los miembros de las 3untas Departamentales. 

Las elecciones primarias se realizaban de la siguiente maner•a 

loa ayuntamientos dividían a los municipios en secciones de mil 

dos mil habitantes. Cuatro semanas antes de las elecciones los 

ayuntamientos desi~naban un comisionado por sección quién procedía 

a levantar el padrón de los ciudadanos con capacidad de votar y al 

mismo tiempo que los registraba les entregaba una boleta electoral 
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qu• también les servia como credencial de identificación. Hasta un 

día antes de la elección todo ciudadano podía reclamar ante el 

comisionado si alguna boleta no era entregada se hacía 

ilegalmente. Si su queja no era atendida satisfactoriamente, la 

presentaba ante la Junta el dia de la elección y ésta decidía. 

Un dia antes de la elección el ayuntamiento nombraba 

comisionado m.1s, vecino de la secciOn, quién junto con otros 

miembros de$iQn~dos por él mismo, integraba la Junta Provisional. 

Esta junta funcionaba de las 8100 a las 9100 horas el día de la 

elección; en este tiempo se integraba la Junta Electoral compuesta 

por los que resultaran electos entre los siete ciudadanos que 

presentaban primero a votar. La Junta Provisional o Instaladora 

resolvía, durante la hora que 1'uncionaba, las quejas que se 

presentaran por inclusión o exclusión del padrón electoral. Si 

las 9100 de la mañana no se hubiera presentado nlnQún ciudadano a 

votar, quedaba la 3unta Provisional como Junta Electoral. El 

comisionado que realizaba el padrón se lo entregaba a la Junta 

Electoral compuesta por presidente y cuatro secretarlos, pero 

debel"'ia permanecer hasta las 14130 P.M.; hora en que tel"'minaba la 

elección a fin de aclarar cualquier duda al re&pecto. 

Para votar, el ciudadano al lle~al"' antreoaba la boleta al 

s•cretario y este anotaba los nombres de las personas por las que 

votaba en el reverso. Si ya llevaba anotados los nombre&, el 

presidente al l"'ecibir la boleta los leía en voz alta y uno de los 

secretarios cotejaba con el padrón, sl había sido entregada esa 

boleta. 
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Al concluir la votación s_e_ hací~---~1--~ec;U:_er-to;-de ".'otóS y, se 

declaraba electo co.mpromlsarlo 

mayoría. 

Para las elecciones secundar las o de partido, los /compromiSa..:. 

rios reunían en la cabecera del partida, Y_ ~-{:~-~ia~ por voto 

secreto elector de partido por c:ada 1_~._0_00 __ · h_abitantes ó 

fracción mayor de 5.000. 

Para elegir diputados y miembros de las Juntas Oepartamenta-

les, los electores de partido se reunían en la Cabecera del 

Departamento y después de cal ifi.car sus elecciones procedían, 

mediante voto secreto, a elegir a los diputados correspondientes a 

ese Departamento, por mayoría absoluta de vototí.; al dia siguiente 

se elegían a los miembros de las Juntas Departamentales. 

Como recordará de acuerdo a la Constitución de 1824, la 

facultad de legislar y coordinar el proceso electoral quedaba 

bajo la dirección de los Estados. De acuerdo con la legislación 

centralista, estas facultades pasaban al gobierno del centro; sin 

embargo, la realización de las elecciones seguía en lo básico 

dirigida por los ayuntamientos. No se c:reaba todavía un organismo 

electoral de Jurisdicción nacional y el Padrón Electoral que la 

Constitución de 24 mencionaba, toma un nuevo impulso en esta 

legislación al establecer en la primera ley Constitucional, la 

obligación de los ciudadanos de inscriblr9e en el padrón de 

su municipalidad. Las mesas de casilla que aparecen desde el 

principio de nuestro Derecho Elllctoral, tienen según esta ley, las 

mismas funciones que en las anteriores y son muy similares a las 
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que tienen actualmente. 

7.- CONSTITUCION DE LAS SIETE LEVES. 

<CONSTITUCION DE 1836), 

De la confusa variedad de tendencias politicas que siguió a la 

caid• de Iturbide, estaban llamados a surgir los dos partidos que 

con el transcurso del tiempo llegarian a llamarse liberales y 

conservadores, el primero de ellos se denominó en sus inicios "del 

progreso" para más adelante 1 lamarse "de la reforma", que pro

pugnaba forma de QObierno la republicana, democrática y 

federativa.. 

El primer episodio importante de La lucha entre ambos 

partidoa, se desarrollo de los años 32 a 34. La administración del 

Vicepresidente Gómez Farias, en ausencia del Presidente Santa 

Anna, se propuso emprender las reformas eclesiástica y militar. 

Las clases afectadas reaccionaron en contra de las medidas que ne 

tomaban y al mismo tiempo se produjo una desmembración del partido 

progresista al separarse grupo, que, aunque aceptando en 

principio la necesidad de las reformas, consideraba sin embargo, 

que su implantación debia ser paulatina y por via de persuacián. 

Nació entonces el partido de los moderadoB, que bajo la amplia 

denominación de liberales separAbanse de los puros, más que nada 

en la t4ctica a seguir. Cuando el triunfo de la Revolución del 32 

fué consumado, el partido del progreso se dividió en dos: 

ardientes y moderados. 

La coalición de con~ervadores y moderados paralizó la reforma. 
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Santa Anna r&Qresá de Manga de Calvo, depldló a Gómez Farias y 

suspendió la legislación reformatoria en mayo de 1834. En el 

inmediato Congreso Federal, que se reunió en 1835, obtuvieron 

mayoría los conservadores, por encima de la voluntad del 

Presidente Santa Anna y de los moderados. 

Las dos Cámaras que formaban el Con9reso General, según el 

sistema bicamarista de la Constitución de 1824 vigente, abrieron 

sesiones el día 4 de enero de 1833. En forma mayoritaria los 

representantes de la Cámara de Diputados aparecían autorizados 

para reformar la Constitución del 24, con la sola taxativa de no 

tocar el articulo 171 en el cuál se plasmaba la prohibición a la 

modificación de la forma de gobierno. La imposición de tal 

taxativa, aceptada ya por el Congreso, 5lgnificaba que 

mantendría inalterable la forma federativa, a pesar del triunfo de 

lo& conservadores. Para presionar al Congreso se llevaron a cabo 

varios pronunciamientos de tendencias centralistas. 

Se propu5o entonces, en vista a la renuencia de variar el 

sistema federal, que el Congreso i ns ti tui do asumiera sólo las 

~unciones de convocante, con~iando lofi centralistas en contar con 

al nuevo constituyente. 

La Comisión presentó un proyecto de ba&es constitucionales, 

mismo que fué discutido y aprobado el 2 de octubre, el proyecto se 

convirtió en la ley constitutiva el 23 del mismo mes, que con el 

nombre de "Bases para la nueva Constitucián" dlá ~in al sistema 

federal. 

La nueva ley fundamental se dividió en siete estatutos, razón 
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por la cual a la Con•titucián centralista, se le conoce también 

como la Constitución de las Siete Leyes. 

El Congreso terminó la Constitución el b de diciembre, aprobó 

la minuta el 21 y entregó al gobierno el teKto el 30 del mismo 

mes. 

Por 1 a impar tanc i a y trascendencia de estas "Bases para 1 a 

nueva Constitución" mencionaremos algunos puntos que nos interesan¡ 

"en articulo 5• se establecia que el Poder Legislativo residí.a 

en un Congreso de representantes de la nacián, dividido en dos 

camaras, una de diputados y otra de senadores, elegidos popular y 

periádicamente1 el articulo 6• indicaba que el Poder Ejecutivo 

residlria en una sola persona denominada Presidente por vía de 

elección popular indirecta y periódica; el articulo 7• mencionaba 

que el Poder Judicial residiría en una Suprema Corte de Justicia y 

en los tribunales y Jueces que establecería la ley constitucional; 

en su artículos• se preveía que el territorio nacional se dividi-

ria en Departamentos sobre las bases de población, localidad, y 

demás circunstancias conducentes; para el gobierno de los Departa-

mentes se establecía la eKistencia de gobernadores y Juntas depar-

tamentales; las cuales deberían de ser elegidas popularmente y los 

gobernadores nombrados por el Ejecutivo, a propuesta de dichas 

juntas. En estas bases también se establecía que el poder ejecuti-

va del estado estaria a cargo del gobernador con sujeción al 

ejecutivo supremo de la nación. Las Juntas departamentales serian 

el consejo del 9obernador contando con facultades econámico-muni-

cipales, electorales y legislativas".º 11 

1111 TENA RMJREZ 1 FELIPE. op. cit. p, 203 y ss, 
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La Constitución de 1836 se inteoraba de la siguiente manerai 

l. Derechos y obligaciones de los mexicanos y habitantes de 

la República. 

11. Obligación de un Supremo Poder Conservador. 

III. Del Poder Legislativo, de sus miembros y de cuanto dice 

relación Q 14 form4ción de las leyes. 

JV. Organización del Supremo Poder Ejecutivo. 

v. Del Poder 3udiclal de la RepUblica Mexicana. 

VI. División del territorio de la RepUblica y oobierno 

interior de sus pueblos. 

VII. V•riación de las leyes constitucionales. 

Para los e~ectos de nuestro análisis sólo trataremo5 las leyes 

que nos conciernen. 

~~§~~Qa 6~Y 
ORGANIZACION DE UN SUPREMO PODER CONSERVADOR. 

Se consideraba la existencia de un Supremo Poder Conservador 

que depositaria en cinco individuos, el cual se renovaría 

cada dos años. Los miembros del Supremo Poder Conservador podían 

llagar a ser reelegidos y deberían contar con tres suplentes 

residentes en la capital que cumplieran con los requisitos de los 

propietarios. 

TERCERA LEY 
DEL-PODER-LEGISLATIVO, DE SUS MIEMBROS Y DE CUANTO DICE RELACION A 
LA FORMACION DE LAS LEVES. 

El ejercicio del Poder LeQi&lativo se depositaba en el 

Congreso General de la Nación, el cual se componía de dos Cámaras. 



La Camara de Diputados 5e integraba por un miembro por cada 

ciento cincuenta mil habitantes y por cada fraccicn de ochenta mil 

como minlmo, cada miembro propietar)o contaba con un suplente. La 

Cámara se renovaba cada dos años por mitad¡ las elecciones para 

diputados eran calificadas por el senado. 

La CAmara de Senadores se componía de 24 miembros que eran 

nombrados de la siguiente manera: En cada elección la cámara de 

diputados, el gobierno de la Junta de Ministros y la Suprema Corte 

di! Justicia., elegían cada uno a pluralidad absoluta, un número de 

individuos igual al que debe ser de nuevos senadores. Las tres 

listas resultantes debían ser autorizadas por los respectivos 

aecretarios y remitidas a las Juntas Departamentales¡ cada una de 

estas elegia de los comprendidos en las listas el número de 

senadores que deberian ser nombrados, remitiendo la relación de 

elegidos al Supremo Poder Conservador, quién examinaba y 

calificaba las elecciones, declarando senadores a quienes habian 

tenido el mayor nUmero de votos. 

El senado se renovaba por terceras partes cada dos años. 

CUARTA LEY 
ORGAÑIZACION DEL SUPREMO PODER EJECUTIVO. 

El eJercicio del Supremo Poder EJecutivo ara depositado en un 

supremo magistrado denominado Presidente de la RepUblica, con una 

duraciCn en encargo de 8 años y el cúal era elegido de la 

siguiente maneras 

La Junta del Consejo y Ministros, el Senado y la Alta Corte de 
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3uat1cia¡ seleccionaban cada uno de ellos una terna, éstas ternas 

pasaban directamente a la Cámara de Diputados para que en ella se 

escogiera una última terna, que seria la que se remitiria a todas 

las 3untas Departamentales para que éstas a su vez realizaran la 

eleccicin. El dia 15 de diciembre se reunian las Cámaras de 

Diputados y Senadores para nombrar una Comisión especial de cinco 

individuos para eMaminar y calificar la elección en cuanto 

validez ó nulidad; ademAs de hacer la regulación de los votos y 

para presentar el correspondiente dictamen. Discutido y aprobado 

dicho dictamen el Congreso General reunido se declararía 

Presidente al que hubiere resultado con el mayor número de votos y 

en caso de igualdad, al que designare la suerte. 

El Presidente que terminaba su periodo podia reelegido, 

siempre v cuando estuviera P\Opuesto en las tres ternas. 

Los requisitos para ser elegido a éste puesto eran; 

"I. Ser mexicano por nacimiento y estar en ejercicio de sus 

derechos ciudadanos. 

II. Tener cuarenta años cumplidos el año de la eleccicin. 

-111. Tener un capital físico o moral que le produzca al 

individuo anualmente cu•tro mil pesos de renta. 

IV. Haber desempañado algunos de los rangos superiores 

e i viles o ml litares. 

V. No hab•r sido condenado en proceso legal por crímenes de 

malversación de los caudales públicos. 

VI. Re5idir en la República al tiempo de la elecclán."nu 

fi2riEÑA-R'iftiiEZ, FRIPE. 1p. cU. p. 224 y u. 

25 



Durante las f'altas del Presidente de l• República se tenia 

previsto que encargaría del gobierno el Presldente del Consejo 

de Gobierno. 

El Consejo de Gobierno se formaba por trece Consejeros, de los 

cuales dos eran eclesiásticos, dos militares y los restantes de 

las demas clases sociales. El cargo de Consejero perpetuo, 

cal if'icado así por el Presidente de la República y con acuerdo al 

mlsmo Consejo. Para ser consejero eran requisitos: ser me~dcano 

por nacimlentoJ estar en ejercicio de sus derechos1 ser natural ó 

vecino del departamento que lo eleg ia ¡ tener treinta años 

cumplidos al dia de la elecciOn y tener un capital que le 

produjera al individuo al menos una renta anual de mil quinientos 

pesos. 

QUINTA LEY 
DEL-PODER-JUDICIAL DE LA REPUBLICA MEXICANA. 

El Poder judicial de la Repúbl lea se eJercia a través de una 

Corte Suprema de 3usticia1 tribunales superiores de los 

departamentos; por los tribunale-a de Hacienda que eran estableci-

dos por la ley en la materia y por los Juzgados de primera instan-

cta. 

La Corte Suprema de Justicia estaba compuesta por once Minis-

tras y un Fl scal. Sus miembros en caso de vacantes, deber i an ser 

elegidos en la misma 'forma utilizada para el Presidente de la 

República. Los integrantes de la Corte Suprema de J'ustici a para 

ser electos tenían que cubrir requisitos tales comoi ser me>dcano 

por nacimlentor estar en ejercicio de sus derechos ciudadanosr 
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tener cuarenta años cumplidos al tiempo dv la elección; no haber 

sido condenado por algü.n crimen en proceso legal¡ ser letrado v 

tener al menos diez años de antigüedad en el ejercicio de la 

abogacia. 

Los Tribunales Superiores de los Departamentos tenian su 

asiento en la capital de cada uno de los Estados, todos eran de 

igual rango, en cuanto a facultades y eran independientes uno de 

otro. Sus ministros debian de cubrir las siguientes calidades; 

"l. Ser mexicano por nacimiento. No se necesita la calidad de 

meMicano por nacimiento cuando eMista alguna de las 

uiguientes circunstanciasi 

~> Haber nacido casualmente fuera de la República, siendo 

hijo de padres meMicanos. 

b> Haber nacido en cualquier parte de las Américas que 

antes de 1810 dependiera de España y que residiera 

la República Mexicana antes de la independencia. 

11. Ser ciudadano en ejercicio de sus derechos. 

III. Tener treinta años cumplidos al tiempo de la elección. 

IV. No haber sido condenado en proceso legal por algUn crimen. 

V. Ser letrado y tener al menos seis años de ejercicio prac-

tico en leyes."• 1•• 

En las cabeceras de Distrito de cada Departamento se 

•stablecia la eKistencia de Jueces subalternos para el despacho de 

las causas civiles y criminales de primera in~tancia; al ioual que 

en las cabeceras de partido que 

liilfEÑA-ÍM°iiEi, FELIPE. op. cit. p. 235 y H. 

e? 
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Departamentales previo acuerdo que eMlstiera con los 9obarnadores 

correspondientes. 

§S~If\ kEY· 
DIVISION DEL TERRITORIO DE LA REPUBLICA V GOBIERNO DEL INTERIOR DE 
SUS PUEBLOS. 

Para este tiempo la República se encontraba dividida en 

Departamentos y éstos su vez en Distritos. los cuales se 

integraban con los llamados "Partidos". 

El gobierno interior de los Departamentos estaría a cargo de 

los gobernadores con sujeción al Gobierno General. 

Los requisitos eMigidos para ser Gobernador eran1 

"Ser meMicano por nacimiento ó haber nacido en cualquier 

parte de la América que antes de 1810 dependía de España 

y que sa hubiere separado de ella, siempre que residiera 

en la República al tiempo de su independencia; ser 

ciudadano en ejercicio de sus derechos1 ser natural 

vecino del mismo Departamento; tener treinta años 

cumplidos¡ tener un capital que le produzca renta 

•nual de dos mil pesos al menos; y pertenecer al estado 

secular" 1u.i. 

B.- CONVOCATORIA PARA LAS ELECCIONES DE UN CONGRESO CONSTITUYENTE 
DEL 10 DE DICIEMBRE DE 1841. 

Apoyado en el Plan de Tacubaya 1 Santa Ana convocó con este 

Decreto a un Congreso Constituyente. Según esta convocatoria se 

ii4°1-iDEit:-op:~it, p, 239 'f SS, 
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elegia un diputado por cada setenta mil habitantes ó fracción 

mayor de 35.000. En caso de que un Departamento no llegare a ésta 

cifra, se elegía de toda& formas a un diputado. A los compromisa-

rios de la ley anterior, los denominá electores primarios. 

El censo que regiría para estas elecciones seria el formado 

por al Instituto Nacional de Geografía y Estadistica. 

Se elegia un elector por cada 500 habitantes y por cada 20 

electores primarios, un secundario. Los electores secundarlos 

integraban la Junta de Departamento que realizaba la elección de 

los diputados. 

Este decreto sálo fué observado una vez v dió origen un 

Congreso Constituyente que nunca consolidó, pués debido las 

pugnas entre federall&tas y centralistas, Santa Ana retiró y 

dejó an la Presidencia a Nicolás Bravo quien disolviá el Congreso, 

nombrando una Junta de Notables compuesta de 80 miembros con 

funciones legi•lativas. Esta Junta elaboró las "Bases Orgánicas" 

que fueron promulgada& por Santa Ana cuando retornó al poder. 

9.- BASES ORBANICAS DE LA REPUBLICA MEXICANA DE 14 DE 3UNIO DEL 
1843. 

Estas bases tienen su característica, al igual que la 

Constitución de Cádiz, que incluye en su teMto la reglamentación 

electoral, creando el titulo octavo un poder electoral¡ pero 

regresó a un complicado sistema de elecciOn indirecta por juntas 

primarias y secundarlas cuya funciOn era nombrar un Colegio 

Electoral que era el que hacia la elección de Diputados al 
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Congreso y de los vocales a la Asamblea de cada Departamento. 

En su articulo 150 ratificaba el criterio feudal del sufragio 

restringido, esto es, que sólo podían ser electores quienes 

tuvieran una renta anual de 500 pesos por lo menos, procedentes de 

capital fisico, industria o trabajo honesto. 

El Sistema Electoral que establecía el Titulo VIII de las 

Bases Organicas titulado "Poder Electoral" era el siguiente: Las 

poblaciones de la República Me><icana se dividiria.n en secciones de 

500 habitantes, debiendo nombrar un elector por cada sección. Los 

electores primarios nombraban a los secundarios y éstos formaban 

el Colegio Electoral del Departamento. Se nombraba elector 

9ecundario por cada veinte primarios. El Coleoio Electoral hacia 

la elección de las diputados al Congreso y de los Vocales la 

respectiva Asamblea Departamental. La CAmara de Diputados se 

integraba por representantes elegidos por departamentos a razón de 

uno por cada 700.000 habitantes y si un Departamento no reunía 

esa cifra elegía, no obstante, un diputado de acuerdo con la 

legislación de 1836. La Cámara de Diputados se renovaba por mitad 

cada do<a años. 

cada dos años. 

La ca.mara de Senadores se renovaba por tercios 

Los Gobernadores de los Departamentos eran 

a9ignados por el Presidente d& la República a propuesta de la 

Asamblea Departamental. 

El Presidente de la Repúbl lea era elegido par las A»ambleas 

Departam&ntal&s, "las que por mayor i a votaban por una persona para 

Presidente, la cual debería de reunir las calidades señaladas por 
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la ley para tal encarga."•H1 

El acta de esa elección se remitía por dupli~ado en pl lego 

certificado la Cámara de Diputados·y en· receso la 

diputaciOn permanente. 

Posteriormente se reuni.an las doS Cámaras y- abrian los 

pliegos, regulaban los votos, calificaban las elecciones y 

declaraban Presidente a quién hubiera reunido la mayoría absoluta 

de sufragios. 

10.- DECRETO QUE DECLARA LA FORMA Y DIAS EN QUE DEBEN VERIFICARSE 
LAS ELECCIONES PARA EL FUTURO CONGRESO, DEL 19 DE JUNIO DE 
1843. 

Antonio López de Santa Ana eMpidiá este decreto como un regla-

mento a la1ii "Bases Ort~Anicas", el cual hacía mención a la ley de 

30 de noviembre de 1836, al establecer que "para facilitar las 

elecciones primarias y secundarias se observe lo que acerca de 

ellas esta dispuesto la ley de 30 de noviembre de 1836 1 en 

cuanto oponga a las propias bases 11 •1•1 

Durante los años de 1846 a 1850 se sucedieron en el país una 

aerie de movimientos políticos y sociales que dieron lugar 

violentos enfrentamientos en la lucha por el poder, destacando en 

este periodo la guerra con los Estados Unidos en la que MéKico 

perdió más de la mitad de su territorio. 

En esta etapa se promulgaron leyes de carácter electoral como 

la "Convocatoria para un Congreso EKtraordinario", a consecuencia 

del movimiento iniciado en San Luis Potosí el 14 de diciembre de 
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1845, la cual fué el(pedlda el 27 de enero de 1846, por el General 

Mariano Paredes Arriaga en calidad de Presidente Interino de la 

RepUblica MeHicana. En el mes de aoosto de 1846, el General Maria

no Salas, también en ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo, expi

dió una "Convocatoria que reformaba la del 17 de Junio de 1823", 

así como el "Decreto que declara vigente la Constitución de 1824". 

Santa Ana al asumir nuevamente la Presidencia el(pide el 3 de 

junio de 1847 "Ley 

Legislativos y Ejecutivo de 

sobre elecciones de los Poderes 

la Nación". J'osé Joaquín Herrera a su 

vez Presidente de los Estados Unidos Mexicanos eKpidiá el 15 de 

mayo de 1849 una disposiciOn acerca de las "Elecciones de los 

Supremos Poderes" que deberían verificarse con apego a la Ley de 3 

de Junio de 1847. En el mismo mes de mayo eKplde otro decreto para 

las "Elecciones de Ayuntamientos" que deberían realizarse con 

apego a la ley del 12 de junio de 1830, así como las "Bases para 

las Elecciones de Presidente de la RepU.bl Lea y Senadores", el 13 

de Abril de 1850, y segU.n las cuales las elecciones se arreglarían 

conforme a la ley de 3 de junio de 1847. 

Finalmente el 19 de enero de 1843 1 J'uan B. Caballos como 

Presidente Constituclonal interino expidiO "Con'llocatoria a un 

Congreso EMtraordinarlo para Reformar la Constitución''· Estas 

elecciones se deberían ralizar conforme a las reglas del Decreto 

d9 10 de diciembre de 1841, estableciendo esta convocatoria que el 

Congreso no podía durar m•s de un año y sus funciones serian las 

da reformar la ConstituciOn, conservando la forma de gobierno 

republicano, representativo y popular. 

32 



111. LEGlSLACION ELECTORAL DE LA REFORMA. 

1.- CONVOCATORIA PARA EL CONGRESO CONSTITUVENTE DEL 20 DE AGOSTO 
DE 1855. 

Esta convocatoria se encontraba fundamentada en el artículo 

5o. del Plan de Ayala, reformado en Acapulco un año antes, dicho 

Plan establecia que la elección del Congreso Constituyente se 

debería de ajustar a la Convocatoria da 1841. Correspondió a Don 

juan Alvarez eKpedir una nueva convocatoria con la misma finalidad 

da 17 de octubre de 1055 1 y en ella reitera la idea de que las 

elecciones del Congreso Constituyente se ajustaron a la Convocato-

ria del 10 de diciembre de 1841. 

Entre las modalidades de esta convocatoria destacan las 

siguientest las Juntas Departamentales se denominaron Juntas de 

Estado virtud de que la Revolución de Ayutla pugnó por 

est•blecer el régimen federal; se deberia elegir un diputado por 

cada 50.000 habitantes o por porción mayor de 25.000¡ entre las 

bases de la instalación del Conoreso establecia que los 

presuntos diputados calificarian sus elecciones. 

Su señalaba tAmbién que el Congreso sólo podría ocuparse de la 

formación de la Constitución y leyes orgAnicas que se citaran 

ella y de la revisión de los actos del Ejecutivo Provisional. 

e.- ESTATUTO ORGANICO PROVISIONAL DE LA REPUBLICA MEXICANA DEL 15 
DE MAYO DE 1857. 

Este ordenamiento fué eKpedido por Ignacio Commonfort y 

constituye un anticipo de la Constitución ofrecida por el orupo 
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triunfante. 

En el se establece el sufragio universal desde los 18 años 

<Arts. 22 y 23>. la obligación de inscribirse en el- padrón de la 

municipalidad, votar las elecciones y desempeñar los cargos de 

elección popular <Art. 28), "e>ecluyé'ndose _a los eclesl.tstlcos 

seculares de la participaciCn electoral" <Art. 29>. 11 71 

3.- CONSTITUCION FEDERAL DE 1857. 

La convocatoria para el Congreso Conatituyente 'fué e>epedida 

por Don Juan Alvarez el 16 de octubre de 1835, reuniéndose el 

Congreso en la Ciudad de México el 17 de 'febrero de 1856, para que 

al día siguiente se llevara a cabo la apertura solemne de 

sesiones. Entre los diversos problemas que agitaron y dividieron 

profundamente a la asamblea durante la discusión del proyecto, 

sobresale como característico de la época y por decisivo, el 

referente si debía expedirse nueva Constitución 

restablecerse la de 1824. 

En el duelo de las dos Constituciones vencié la del 57 porque 

la Co~isión de Constitución Jamas llegaría a ocuparse del proyecto 

de Ariacorreta, que entre otras cosas, proponía la prohibición de 

adquirir propiedades a las corporaciones ecleslásticasr eKcluír a 

los eclesiastices de los puestos públicos y la abolición de fueros 

ecleG14sticos y militares. 

El 5 de 'febrero de 1957 fué Jurada la ConstltuciOn, primero 

por el Congreso y después por el Presidente Comonfort para ser 

Ti71ii:iLJÑYAlEÑzUELl'I, FRANCISCO, D1r1cho Ehctonl. Edit. Porrú• 1 ftéxico, 19801 p. 232 
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promuloada el 11 de marzo del mismo año. 

En esta Constitución destacan el sufragio universal, el siste

de elección indirecta en primer grado y el escrutinio secreto. 

E 1 Poder Legislativo se depositaba en Asamblea denominada 

"Congreso de la Unión" y se formaba por representantes elegidos 

por los ciudadanos en forma indirecta en primer grado, cada dos 

años. Se nombraba a diputado por cada cuarenta mil habitantes ó 

por una fracción superior a veinte mili sin embargo, si e~istia 

algUn territorio con una población menor a la señalada, éste tenía 

derecho a nombrar su diputado, c•da miembro propietario tendría un 

suplente. 

Los requisitos para ser diputado eranz 

Ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus derechos, 

tener veinticinco años cumplidos el día de la elección y 

no pertenecer al estado eclesi~stico. 

El cargo de diputado era incompatible con cualquier comisión ó 

destino de la Unión en que se disfrutara de sueldo. 

El Congreso calificaba las elecciones de sus miembros y 

resolvía las dud•s que se suscitaran al respecto. 

El Poder Ejecutivo se depositaba en un sólo individuo que se 

denominarla "Presidente de los Estados Unidos MeKicanos''• 

La elección del Presidente era indirecta en primer orado y en 

escrutinio secreto. Los requisitos para ser Presidente eran1 
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"Ser m&Micano por nacimiento¡ estar an ejercicio de sus 

derechoss contar con· treinta y cinco años cumplidos al 

tiempo la elecciOn¡ pertenecer al estado 

eclesi~stico y residir en·la República al celebrarse la 

elección. uuei 

Su encargo duraria cuatro años y sus faltas temporales ó 

absolutas deberían ser cubiertas por el Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia. 

El Poder 3udicial de la FederaciOn se depositaba en una Corte 

Suprema de Justicias en los Tribunales de Distrito y de Circuito. 

La Suprema Corte de Justicia se componía de once ministros 

propi•tarios, cuatro supernumerar los, fiscal y un procurador 

general. Cada miembro duraba en su encargo seis años y su elección 

era indirecta en primer grado. Para miembro de la Suprema 

Corte de Justicia era necesario estar instruido en la ciencia del 

derecho a Juicio de los electoress ser mayor de treinta y cinco 

años y ser ciudadano meMicano por nacimiento en ejercicio de sus 

derechos.. 

El caq¡io como miembro de la Suprema Corte de Justicia salo 

podía ser renunci•ble por causa graves previa calificaci6n que 

hiciera el Congreso ó en sus recesos la diputación permanente. 

4.- LEV ORGAN!CA ELECTORAL DEL 12 DE FEBRERO DE 1857. 

Esta Ley si9nifica un nuevo periódo en la historia del Derecho 

Electoral meMicano. A pesar de que en el la sa conservan muchos 

Ttil'iiÑíRAiiiEi, FELIPE., op, cit. p. 620 y 51, 
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preceptos de las leyes anteriores, pl•ntea nuevas concepciones en 

los procedimientos de elección que consisten en: 

S! er:2s'ª'~g. Los Gobernadores de los Estados, del Distrito 

Federal y tos Jefes Políttcos de los Territorios procedían a hacer 

la división territorial por distrttos electorales. Se integraba un 

distrito por cada 40.000 habitantes o fracción mayor de 20.000. 

Una vez hecha y publicada la división, los ayuntamientos dividían 

a sus municipios en secciones de 500 habitantes. 

Por cada una de las secciones se elegí.a un elector. Los 

electores de un distrito, reunidos en el mismo elegían al 

diputado. 

El presidente municipal, designaba un comisionado por 

sección para que hiciera el Padrón electoral. El comisionado al 

mismo tiempo que realizaba el.registro de electores, entregaba a 
; 

los ciudadanos su boleta elmctoral que les servia de credencial de 

identificación el di.a de la elección. 

Los empadronados deberían de fijar las listas lugare!ii 

públicos S di.as antes para que los ciudadanos que estuvieran 

empadron•dos hicieran sus reclamaciones. Si los comisionados no 

resolvían las quejas, estas se presentaban ante la mesa de casilla 

al dia de la elección. 

En la fecha que deberían c~lebrarse loa comisios, el comisio-

nado para instalar la mesa, designaba entre los primeros siete 

ciudadanos que ae presentaban a votar •= un presidente, dos secre-

ta rios y dos escrutadores. En caso de que pasada la hora para que 
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se inici•ra la elección no se presentaran al manos los 7 ciudada

nos que se requerian para instalar la me&a, el comisionado llama-

ría a los vecinos de la sección que estuviera mo\s inmediatos 

excitándoles a que se instalen en Juntar pero si a pesar de esto 

no logra que a las tres de la tarde se reúnan, se podia retirar y 

dar parte por e&crito al presidente del ayuntamiento, devolvién

dole el padrón y documentos respectivos. 

~~ ~~t~~l~Q· Para votar cada ciudadano entregaba sus boletas 

al presidente de la mesa, éste las pasaba a uno de los secretar1o5 

para que le preguntara en voz baja si el ciudadano "H" era el que 

designaba para elector de su sección. Contestando a~irmativamente, 

uno de los escrutadores pondría en la urna la boleta y el otro 

escrutador anotaría en el padrón la palabra "vot6" al margen del 

nombre y la dirección del empadronado. 

Las Juntas Electorales de Distrito, se componían de los 

electores de las secciones, los cuales deberían de congrei;iarse en 

las cabeceras de los Distritos electorales respectivosr se elegían 

dos comisiones revisoras, la primera de ellas compuesta por cinco 

miembros para que dictaminaran acerca de las elecciones y 

credenciales de los damas electores, la sei;iunda de ellas se 

componía de tres miembros quienes tendrían que dictaminar sobre 

los eMpedientes y credenciales de los individuos de la primera. 

La elección de diputados era Gecreta, por medio de cédulas y 

por mayoria absoluta de votos. Primero se elegí~ al diputado 

propietario y después al suplente. 

El secretario de la junta debería eMtender un acta de las 
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elecciones, la cual debia ir f'irmada por el presidente, los 

escrutadores, todos los electores presentes y el secretario. De 

la citada acta se deberian dar copias auténticas y literales a los 

diputados propietarios y suplentes para que les sirvieran de 

credenciales y ser f'irmadas por el presidente, escrutadores y 

secretarios de la Junta. 

El presidente de la Junta "debería de enviar una copia al 

Gobierno del Estado, Territorio ó Distrito del que se tratare y 

otra mas al Congreso de la Unión." u• 1 

Elección para Presidente de la RepUblica y Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia. Al dia siguiente de nombrar diputados, 

el Congreso de la UniDn se consti tuia en Colegio Electoral y 

siguiendo el mismo procedimiento, elegia por voto 9ecreto al 

Presidente de la República. Después y en la misma forma, elegia al 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia. 51 alguno de los 

candidatos obtenia la mayoría absoluta de los votos, éste era 

declarado electo. 

En caso de no haber mayoría absoluta en el Congreso erigido 

ahora como Colegio Electoral, se elegía a uno de los que hubiera 

tenido mayor c•ntidad de votos. 

A partir de esta Ley la República fué dividida para los 

comisios en Distritos Electorales que se integraban por 40.000 

habitantes á porción mayor de 20.000. La división debaria de 

r•alizar en base a la organización federal de los Estados, 

Territorios y el Distrito Federal. 

Ti9ii'ARCiAOR0ZcO, ~TDHIO. op, ctt. p. 160 y ss. 
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Con respecto • la l&y de 1836 se apreciaban las siguientes 

diferencias& se disminuye el número de habitantes para elegir un 

diputado, la elecciOn se realiza en primer grado y no en segundo o 

tercer grado como lo especificaban las leyes anteriores. 

De acuerdo a esta ley, cada sección elige un elector y estos a 

su vez eligen al diputado. Las Juntas Departamentales que tanta 

fuerza tuvieron los regímenes centralistas desaparecieron, 

siendo en otras ocasiones ellas quienes elegían al Presidente de 

la Repúblic• y a los Senadores¡ y en otras, las CAmaras enviaban 

las listas de candidatos y las Juntas designaban a los titulares. 

En esta ley también desaparece la Cámara de Senadores. 

La coordinación del proceso 

electoral quedaba bajo el control de los Gobiernos de los Estados 

y de las autoridades municipales, 

electorales de carActer federal. 

aun no había oroanismos 

El Registro de Electores se conservaba de acuerdo a las leyes 

electorales reglamentarias de l• Constitución de 1824. Subsiste 

la obligación de los ayuntamientos de nombrar a los comisionados 

que elaboren el Padrón Electoral en cada sección. 

a) DECRETO QUE REFORMA LA LEY ELECTORAL DEL 12 DE FEBRERO DE IS~?. 

Este decreto fue expedido el 8 de mayo de 1871 por Benito 

3u4rez, en su caracter de Presidente de la República Mexic•na. 

En este instrumento se establece que el Congreso de la Unión, 

al expedir en cada perlódo electoral su re5pectiva convocatoria, 
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deberla fijar el número de diputados que debeian tener cada 

Estado, Territorio ó el Distrito Federal. Se indica que los 

ayuntamientos establecidos en las cabeceras de los Distritos 

electorales nombrarían a sus miembros por escrutinio secreto y a 

mayoría absoluta de votos. Los presidentes de las casillas 

electorales deberían de comunicar a la secretaria del respectivo 

ayuntamiento y municipe que ésta nombrara, para hacer la 

instalación del colegio, los nombres de Jos ciudadanos designados 

para electores. 

Por otra parte cuando ninguno de los candidatos para la 

presidencia de la Repüblica ó para la magistratura de la Suprema 

Corte de Justicia hubiera obtenido mayoria absoluta de votos, el 

Congreso de la Unión tendría como facultad de elegir par 

escrutinio secreto, mediante cédulas y por mayoria absoluta de los 

diputadas presentes a uno de las candidatos con mayoria relativa. 

Los comisionados para empadronar y para presidir la 

instalación de las mesas deberían ser vecinos de la sección, se 

señalaba que todo aquel que llegara falsificar documentos 

electorales debería de ser Juz~•do y c~stigado con las penas de 

privación de los derechos ciudadanos¡ Jos días de elecclonas, las 

fuerzas armadas de la Federación deberian estar acuarteladas. Se 

establecieron como delitos electorales el fraude, cohecho ó 

soborno. 

b) DECRETO OUE REFORMA EL ARTICULO 34 DE LA LEY ELECTORAL DEL te 
DE FEBRERO DE 1857. 

Este Decreto fue eKpedldo el 23 de octubre de 1872 por 
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3ustici~. Tar:;tpoco pueden ••rlo lo• j~1d..:•• ._,., d\•'''''\'• \U• 

los Jueces de primera instancia en la• d-"m4rc-. .t.c lnn•a. lllHhhlf llJ•I' '"" 

respectivamente 

comprenden a los que, en loe diae dct la e:tlecc,,\11, 1~ 1htnll"11 1lt.t 1111• 

las "funciones a que se refiero oBt• arliculo."•u1 

Consistiendo la reform• 

especifica de prohibición para. loo Juar.tt• clui dl•t.flLo, 1lw 

militares, oobernadores, loa aacrtttarlo• d11 ynhl•rno, lu ... Jwtutt 

con mando y dem.tu que mencton• el pr•captoJ Cu•n•Jn *'º tf•t,• t1•1·t.w 

pueden ser nombrados lo& dwmA" func ion•r ltJ• f11rhff• f 1:1" d 1 

distrito en que eJel"'cen Jurásdtcción." 11 11 

(20°1-&ti:Ti'iiizto, MTDlllO. ~· ut. i;. m. 
121J ICO. p. Jny H. 



Sebastian Lerdo de Tejad• en sus funciones de Presidente Interino 

Constitucional. 

El articulo 34 quedó reformado en los siguientes términosz "No 

pueden ser electos dlputado9, el Presidente de la República, los 

secretarios de despacho y los magistrados de la Suprema Corte de 

Justicia. Tampoco pueden serlo los Jueces de distrito, de 

circuito, los jefes de la hacienda federal, los comandantes, 

mili tares, los gobernadores, los secretarios de gobierno, los 

Jefes politices, los prefectos, los subprefectos, los jefes de 

fuerzas con mando, los magistrados de los tribunales superiores, 

los Jueces de primara instancia en las demarcaciones donde ejerzan 

respectivamante los mencionados cargos. Estas restricciones 

comprenden a los que, en los dias de la elecciOn, ó dentro de los 

treinta días anteriores a ellas, desempeñen o hayan desempeñado 

las funciones a que se refiere este articulo."''°' 

Consistiendo la reforma éste articulo la mención 

especifica de prohibición para los Jueces de distrito, de 

circulto 1 los jefes de la hacienda federal, los comandantes, 

mi 11 tares, gobernadore'6, los secretarios de gobierno• los Jefes 

políticos. los prefectos, los sub-prefectos, los Jefes de fuerzas 

con mando y demás que menciona el preceptoJ cuando en esta parte 

se establecía en forma genérica la prohibición que rezaba "Tampoco 

pueden ser nombrados los demás funcionarios federales en el 

distrito en que ejercen Jurisdicción. "CU• 

iiotiAiii:JA-OROzCO, AllTOIUO. op. til. p. 196. 
1211 lDEft. p. 197 y n. 
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el DECRETO SOBRE ELECCIONES DE SENADORES DEL 15 DE DICIEMBRE DE 
1874. 

El Presidente Lerdo de tejada introdujo una reforma 

constitucional el 13 de noviembre de 1874 mediante la cual se 

rainstaurO el Senado. 

Para instrumentar esta reforma se promulgó este decreto. El 

procedimiento para elegir senadores era similar al de elección 

para diputados que seguia la Ley Org~nica Electoral de 1857 1 con 

l• salvedad de que ahora los eKpedlentes se deberian remltir a la 

legislatura estatal, para que hiciera el cómputo y la declaración 

de quienes habian resultado electos por mayoría absoluta da votos. 

Posteriormente, se enviaba copia del acta del cómputo a la Comisión 

permanente V finalmente el propio Senado calificaba 

•lecciones. 
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CAPITULO SEGUNDO 

ANTECEDENTES HISTORICO - JIJRIDICOS 

SEGUNDA PARTE 

l. LEGISLACION DEL PORFIRIATO. 

l.- REFORMAS A LA CONSTITUCION FEDERAL DE 1857. es DE MAYO DE 

1878>. 

2.- DECRETO QUE REFORMA LA LEY ELECTORAL DEL 12 DE FEBRERO DE 

1857. Ció DE DICIEMBRE DE 1882). 

3.- REFORMAS DEL 21 DE OCTUBRE DE 1887. 

4.- REFORMA CONSTITUCIONAL DEL 20 DE DICIEMBRE DE 1890. 

5.- LEY ELECTORAL DEL 18 DE DICIEMBRE DE 1901. 

ó.- REFORMAS, ADICIONES Y SUPRESIONES A LA CONSTITUCION DE 

1857 DEL ó DE MAYO DE 1904. 

II. LEGISLACION ELECTORAL DE LA REVOLUCION. 

1.- LEY ELECTORAL DEL 19 DE DICIEMBRE DE 1911. 

Al DECRETO QUE REFORMA LA LEY ELECTORAL DE 1911, DE FECHA 

22 DE MAYO DE 1912. 

2.- LEY ELECTORAL PARA LA FORMACION DEL CONGRESO CONSTITUYEN

TE. 120 DE SEPTIEMBRE DE 1916). 

3.- CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE 

19'17. 

4.- LEY ELECTORAL PARA LA FORMACION DEL CONGRESO ORDINARIO 

DEL b DE FEBRERO DE 1917. 

3.- LEY ELECTORAL PARA LA ELECCION DE LOS PODERES FEDERALES 



DEL 2 DE JULIO DE 1918. 

III. LEGISLACION ELECTORAL DE 194ó A 1987, 

l.- LEY ELECTORAL FEDERAL DEL 17 DE ENERO DE 194ó, 

2.- LEY ELECTORAL FEDERAL DEL 4 DE DICIEMBRE DE 1951, 

3.- LEY FEDERAL ELECTORAL DEL 1973. 

4,- LEY FEDERAL OE ORGANIZACIONES POLITICAS Y PROCESOS ELEC

TORALES DEL 28 DE DICIEMBRE DE 1977, 

5.- CODIGO FEDERAL ELECTORAL DEL 12 DE DICIEMBRE DE 1987. 



CAPITULO SEGUNDO 

ANTECEDENTES HISTORICO - JURIDICOS 

J, LEGISLACION DEL PORFIRIATO, 

1.- REFORMAS A LA CONSTITUCION FEDERAL DE 1857 C5 DE MAYO DE 
1878). 

Con esta disposición se abrió el camino a la reelección. El 

artículo 78 reform•do, establecia que "el Presidente no podría ser 

reelecto para el periódo inmediato ni ocupar la presidencia por 

ningún motivo, sino hasta pasados 4 años de haber cesado en el 

ejercicio de sus funciones." 1111 En el articulo 109 se daba la 

misma posibilidad a los gobiernos de lo& Estados. 

e.- DECRETO QUE REFORMA LA LEY ELECTORAL DEL 12 DE FEBRERO DE 1857 
CDEL 16 DE DICIEMBRE DE 1882), 

A través de este decreto se suprimió la facultad de las 

3unta& Electorales de Distrito para elegir al Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia, estableciéndose que esta facultad 

quedaba en manos de los propios magistrados. 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia tenia que ser 

electo por mayoría absoluta de votos, su encargo era ejercido 

durante un año v no tenía posibilidad de reelecclOn inmediata. 

En la misma fecha de la elecciOn del Presidente, se realizaba 

la votación para Vicepresidente de la Suprema Corte de Justicia, 

cuya principal función era suplir las faltas del Presidente, su 

i2í,-iEÑA-RÑllREZ;-FEtlPE, op. el t. p. 705. 
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cargo t•mbien era de un •ño de duración. 

3.- REFORMAS DEL 21 DE OCTUBRE DE 1887. 

En esta fecha y formalmente de acuerdo al procedimiento 

constitucional, se dié otro paso para la perpetuación de Porfirio 

Diaz el poder. En virtud de esta reforma se aprobó la 

reelección por una vez. Segun el articulo 78 Constitucional "el 

Presidente podía reelecto para el periédo inmediato pero 

quedaría inh4bil para una nueva eleccion, a no ser que hubiesen 

transcurrido 4 años."'"' Para los Gobernadores se seguía la misma 

dispoSiicián. 

4.- REFORMA CONSTITUCIONAL DEL 20 DE DICIEMBRE DE 1890. 

A través de esta reforma estableciO la reelección 

indefinida y el articulo 78 simplemente establecía que "el 

Presidente entraría a ejercer sus funciones el lo. de diciembre y 

durar i a en su encargo 4 años. 111 • 0 • 

~.-LEY ELECTORAL DEL 18 DE DICIEMBRE DE 1901. 

Esta Ley es muy similar a la de 1857, salvo por dos 

modalidades¡ la primera de ellas establece que "los distritos 

electorales estarían compuestoB por 60.000 habitantes en lugar de 

los. 40.000 qua antes establecía la ley anterior1 la segunda 

modalidad, de acuerdo a la reforma constitucional respectiva, 

regulaba la elección señalando que cada Colegio Electoral 
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nombraria el dl• señalado a un diputado propietario y otro 

suplente, eligiendo enseguida a un senador propietario y otro 

suplente, que previamente deberi•n de haber cubierto los 

requisitos constitucionales."11:111 

6.- REFORMAS, ADICIONES V SUPRESIONES DEL b DE MAYO DE 1904, 

Estas modificaciones establecen como facultad eMclusiva de la 

CAmara de Diputados la de erigirse en Colegio Electoral para 

conocer de la elecciDn del Presidente y Vicepresidente de la 

República, Magistrados de la Suprema Corte de Justicia y 

Senadores. Quedando el articulo 78 d& la siguiente manera.e "El 

Presidente y Vicepre&idente entrarán a ejercer sus funciones el 

primero de Diciembre y durarán en su encargo seis años ... ,.., 

Se establece que el Presidente y Vicepresidente de la 

República, no pueden ausentarse del territorio nacional sin permi-

so de la CAmara de Diputados. 

11. LEGISLACIDN ELECTORAL DE LA REVDLUCION. 

1.- LEY ELECTORAL DEL 19 DE DICIEMBRE DE I911. 

Este ordenamiento legal fué promulgado por el Presidente 

Francisco I. Madero. La principal preocupación del legislado.- en 

este documento fué la de asegurar la efectividad y fidelidad del 

sufraoio. Por tal motivo, uno de los capitulo• m4s extenso& fué el 

relativo al Censo Electoral. La reglamentación de los partidos 

i2i°J-6AÍCJA-ñi1DzCo, AlfTOJUD. op. cit. p. f05. 
1261 TEIA IWUREZ, FEllPE, op, cit. p. 7i' y ss, 
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politicos que ap•reciO por primera vez en la Ley Electoral, 

significó un logro más en el avance del Derecho Electoral 

Mexicano. Las elecciones seguian siendo indirectas en primer 

grado, pero con variantes respecto de la Ley Orgánica Electoral de 

18~7. Las fases Jer4rqulcas de la elección eran; Seccián, Colegio 

Municipal Sufraganeo y Distrito Electoral. 

Censo Electoralr Cada dos años se dividia al pais en Oistri-

tos Electorales y en Colegios Municipales Sufragáneos. El Distrito 

comprendia 60.000 personas o fracción superior a 20.000. La divi-

sión territori•l la realizaban los gobernadores de los Estados v 

las primeras autoridades politicas del Distrito y Territorios. 

A> DECRETO QUE REFORMA LA LEY ELECTORAL DE 1911, DE FECHA ee DE 
HAVO DE 1912, 

Este decreto fué promulgado por el Sr. Francisco l. Madero en 

su c•r4ctar de Presidente Constitucional. 

En el se marca que las elecciones ordinarias de diputados y 

senadores del Congreso de la Unión seran directas y se señala como 

fecha de verificación el 20 de Junio de ese mismo 

simultáneamente se deberan designar a los electores para ministros 

da la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Se establece como fech• para registro da candidatos hasta el 

dia 27 de junio y para la entrega de cédulas el 28 de Junio. 

Facha en la cual el instalador entregara a los votantes un 

se9undo cuaderno de células para la votación de diputados y 

senadores. 
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La computaciOn de los votos emitidos en cada distrito electo-

ral, realizará por una Junta que deberá funcionar con la 

mayoria d6! sus miembros y deberá publicar el resultado las 

puertas del Palacio Municipal y en el peri6dico oficial del esta-

do. 

Se reforma al 48 para indicar que ademas de los 

representantes de los partidos politices también los candidatos 

registrados tendrAn derecho a pedir copia certificada del c6mputo 

de votos y de las acta& relativas a las elecciones en su distrito 

correspondiente. 

2.- LEV ELECTORAL PARA LA FDRMACION DEL CONGRESO CONSTITUYENTE 
<20 DE SEPTIEMBRE DE 1916), 

Esta ley fué eKpedida por Venustiano Carranza. En ella 

instituye que cada entidad y el Distrito Federal, deberán dividir 

sus municipios seccione& numeradas progresivamente y que 

deberan de comprender de 500 a 2000 habitantes. 

Dichas secciones contar4n con 3 empadronadores que formaran 

el censo electoral. 

Se ordena a la autoridad municipal publicar el padrón del 

censo electoral en el peri6dico oficial del estado, distrito á 

territorio y fijarlo lugares públicos da la sección 

correspondiente para incluir la& rectificaciones o inclusiones que 

resultaran pertinentes. 

Se indica que una vez concluido el padrón electoral 

definitivo se deberAn de elaborar las boletas correspondientes 
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mlsm•s que deberán ser numeradas progresivamente. El horario para 

emitir el sufragio se estableció de las 9100 a las 15100 horas. 

Los representantes de los part i.dos poli t leos y de los 

candidatos independientes o cualquier ciudadano empadronado en la 

sección podrán presentar durante la elección las reclamaciones que 

consideren convenientes, siempre que se funden en las ~lguientes 

causas1 

1.- SuplantaciDn de votos. 

11.- Error en el escrutinio de los votos. 

llI.- Presencia de gente armada en la casilla que pueda 

constituir presión sobre los votantes o sobre la mesa. 

IV.- Incapacld•d para votar por causa posterior a la fija

ción de la& listas definitivas comprobada con documen

tos •ut~nt leos. 

V.- Admisión indebida de nuevos votantes. 

Las reclamaciones presentarán por escrito citando el 

hecho concreto, una cerrada la casilla se procede a 

hacer el cómputo de los votos emitidos, levantándose al 

acta correspondiente por duplicado, una copla a la 

autoridad municipal y otra junto con todo el eMpediente 

para ser entregada a la Junta computadora. 

la elección y levantada el acta respectiva 

Concluida 

fijarán 

lugares visibles de las casl l las una lis ta de los 

ciudadanos que hay•n obtenido votos, su número y cargo 

para el qu& "fueron designados. 

Los secretarios de casillas eMpediran a los partidos 
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políticos v candidato& lndepend1ente5 las coplas que 

soliciten al día siguiente de la eleccicn, los 

presidentes de las casillas electorales se reunirán en 

la cabecera distrital para constituirse en Junta com-

putadora para verificar el computo general de los votos 

emitidos, &Kaminando los eMpedientes en el orden numé-

rico de la& secciones. 

La 3unta Computadora de votos se abstendra de calificar 

los vicios que encuentren los eKpedientes 

electorales o los votos emitidos, limit4ndose a 

hacerlos constar en el acta respectiva para que el 

congre&o constituyente califique en definitiva. 

Se le otorgó a todos los cludadaos meMlcanos el derecho 

de reclamar la nulidad de una elecciOn de diputados al 

congreso constituyente, efectuada el distrito 

electoral en que esté empadronado. 

3.- CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE 
1917. 

Durante el lnterlnato presidencial de Don Francisco de León de 

la Barra surgieron numerosos partidos políticos, que se aprestaban 

a contender en las próxlmas elecciones, haciendo de la 

libertad democrática que habia sido mCvil de la revolución 

triunfante. 

Salvo el reyista, los dem.ls partidos coincidían en postular a 

Mad•ro para la presidencia. 0& candidato primero y después de 
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Presidente, Madero trata inútilmente de mantener dentro de la 

cortesía democrática a las fuerzas divergentes que la libertad 

política había desatado. El 19 de febrero de 1913, al d~a 

siguiente de presentadas las renuncias de Madero y Pino Suárez, el 

Gobernador de Coahuila Don Venustiano Carranza promulgo el decreto 

de misma fecha, por el cual la legislatura desconocía a 

Huerta. Igual actitud adopta la legislatura de Sonora el 4 de 

marzo. Los asesinatos de Madero y Pino Suárez, seguidos por los de 

varios miembros de las camaras, estimularon los levantamientos en 

todo el país. 

La Revolución tomo el nombre de Constitucionalista, porque se 

proponía restaurar el orden constitucional, cuya ruptura 

atribuia Huerta. Instalado la ciudad de Querétaro, el 

Congreso constituyente inició las Juntas preparatorias el 21 de 

noviembre de 1916. La obra original y propia de la Asamblea de 

consistiO en las trascendentales novedades que 

introdujo en las materias obrera y agraria, bastantes por si solas 

para convetir el proyecto da reformas del Primer Jefe en un• nueva 

Constitución. 

En la mañana del 31 de enero de 1917 se firmó la Constitución. 

Por la tarde rindieron la protesta de guardarla primero los 

diput•dos y después el Primer Je~e. 

Desda el decreto de septiembre de 1916, que reformó el Plan de 

Gu•dalupe para convocar al Constituyente, se habló de re~ormar la 

Constitución de 1857 y no de ewpedir una di~tinta. 

Sin embargo, se había expedido de hecho una nueva Carta Magna 
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la cual se llamó haciendo alusión a la de 1957 1 "Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, que reforma la del 5 de 

febrero de 1857", caso que era muy pecul lar ya que no se trataba 

de una acta de reformas y tampoco reemplazaba a la ya existente. 

La Constitución fué promulgada el 5 de febrero de 1917 y entró en 

vigor el lo. de mayo del mismo año. 

La Constitución de 1917 es de un indiscutible valor histórico 

y jurídico, llegó notable adelanto en la vida democrática 

de nuestro país ya que sentó las bases más avanzadaa para el 

régimen electoral. 

El sufragio universal se elevo a la categoría de decisión 

polática fundamental como derecho y como deber de los ciudadanoB. 

En su articulo 35 fracción primera estableció como prerrogativa 

del ciudadano, el votar en las elecciones populares y en el 

articulo 36 fracción tercera expresaba que er• un obligación votar 

en las elecciones populares en el Distrito Electoral que le 

correspondiera. Estableció el aspecto pasivo del voto, 

prescribiéndolo en dos sentidosa como un derecho y como 

obligación. En la fracción segunda del articulo 35 señala como 

prerrogativa el poder ser votado para todos los cargos de 

elección, en la fracción cuarta del mismo articulo como 

obligación, desempeñar los cargos de la elección pcpular de la 

Federación o de los Estados y en la fracción quinta, también como 

un deber los cargos conseJiles del munlclpio en donde residiera, 

así como las funciones electorales. 

La Constitución adoptó categóricamente el sistema de elección 



directa p•ra los diputados, senadores y Presidente ·de la 

República, remitiendo para su reglamentación a lo dispuesto por la 

Ley Electoral. 

En su articulo 51 establecia la calidad representativa que 

tendrian los miembros de la Cámara de Diputados que serian electos 

como representantes de la naciOn, cada 3 años por los ciudadanos 

meMicanos. El articulo 52 establece que: "se elegirá un Diputado 

Propietario por cada 160.000 habitantes o por una fracción que 

fuera superior a B0.000, 9egún el censo general del Distrito 

Federal o bien del Estado o Terri_torio que se tratare, pero en 

ninQún cago la representación de un Estado seria menor de 2 

diputados y cada territorio tendría una diputación propietaria, 

aún cuando no alcanzara el número de población antes mencionada. 

Por cada diputado propietario se elegía un suplente."'•"' 

Lo9 requisitos para ser Diputado eran1 

Ser ciudadano meMicano por nacimiento y en ejercicio de 

sus derechos, tener 25 años cumplidos el dia de la 

elección, ser originario del Estado en que se hiciera la 

elección ó vecino de él con residencia efectiva de ó 

meses anteriores a la fecha de ella, no estar en 

servicio activo en el Ejército Federal, ni tener mando 

en la policía o gendarmería rural 

hiciera la elecciOn cuando 

el distrito donde se 

90 dias antes de ella1 

no secretario o subsecretario de Estado, ni 

magistrado de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

T27JiiÑA-ÍA"ii°ffifi, FELIPE. op. cit. p. 840 

55 



a menos que se separara definitivamente da sus funciones 

90 dias antes de la elección; no ser ministro de culto 

religioso y tampoco ser miembro del Congreso de la Unión 

activo dada la imposibilidad para reelegirse al periodo 

inmediato. 

Respecto a la Camara de Senadores, ésta se integraba por dos 

miembros de cada Estado y dos por el Distrito Federal electos 

directamente y en su totalidad en periodos de seis años. 

Cada Estado elegiría a su representante propietario y 

suplente. 

Para ser Senador se requerían las mismas calidades que los 

diputado9; salvo la edad, la cual seria de 35 años cumplidos a la 

fecha de la elección. 

A cada CAmara le corresponde calificar las elecciones de sus 

miembros y resolver las dudas que se susciten sobre las mismas, 

siendo resoluciones definitivas e inatacables4 

La Com1titución fué una respuesta concreta al movimiento 

politice iniciado por Madero, y asi en su articulo 83 quedo 

plasmada la idea de la no reelección presidencial por elección 

popular, ó bien con el carActer de provisional, interino ó 

substituto. 

Se estableció la ampliación al periodo de ejercicio del Poder 

Ejecutivo, ahora por seis años. Los requisitos para ser electo 

Preaidente de la República MeKicana eran: 
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Ser meMicano por nacimiento, hijo de padres meMicanos por 

nacimiento; tener 35 años cumplidos el dia de la 

elección; haber residido en el pais durante todo el año 

anterior al dia de la eleccion; pertenecer al estado 

eclesiástico ni pertenecer al ministerio de algün culto; 

no estar en servicio activo, caso de pertenecer al 

Ejército seis meses antes de la elección; ser 

Secretario ó Subsecretario de estado, Jefe o Secretario 

General de Departamento Administrativo, Procurador 

General de la República, ni Gobernador de algün Estado O 

Territorio menos que se separara de su puesto seis 

meses antes del día de la elección. 

Durante los años que lleva de vigencia nuestra Constitución ha 

sido tocada numerosas veces, en vía de reforma á de adición. Las 

modificaciones han sido promulgadas a través de más de 02 decretos 

y son mas de ~b artículos los enmendados, algunos de ellos en 

vari•s ocasiones, ya sea por haber sido afectado un mismo articulo 

sucesivamente, ~ por haber alterado un solo acto del órgano 

revisor varios preceptos simultáneamente. Desde el punto de 

vista del número de articulas modificados y sin tomar en cuenta la 

variedad da reformas de que han sido objeto varios de ellos, el 

Area afectada de la Constitución de 1917 presenta hasta ahora mas 

de 41Y. del articulado total de la misma. 

4.- LEV ELECTORAL PARA LA FORMACION OEL CONGRESO ORDINARIO DEL 6 
DE FEBRERO OE 1917. 

Esta Ley fué eMpedida por Venustiano Carranza y en ella se 

se convoca elecciones e~traordinarias para Presidente de la 
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República, diputados y senadores al Congreso de la Unián a 

verificarse el segundo domingo del mes de marzo de ese mismo año. 

Se señalé el 2 de abril como fecha de celebracián de la 

primera Junta Preparatoria de diputados y senadores que debían 

hacer el c6mputo de votos emitidos para Presidente de la República 

y la declaracián correspondiente. Se estableció que servirían 

como base de estas elecciones el censo de 1910, la división terri

torial que se hizo para las elecciones de poderes federales 

1912 y la división de las municipalidades en secciones que se 

efectuá para la eleccián de diputados al Congreso constituyente, 

conforme a la ley del 19 de septiembre de 1916, con las modifica

ciones necesarias por muerte, cambio de domicilio o incapacidad de 

los ciudadanos inscritos en ellos. 

La autoridad municipal publicara el padrán electoral 

definitivo correspondiente a su Jurlsdiccl6n, el primer domingo de 

marzo. El horario de funcionamiento de casillas electorales era de 

9100 a 15a00 horas. 

Las representantes de los partidos políticos, de los 

candld•tos independientes o cualquier ciudadano empadronado en la 

seccián podían presentar durante la eleccián las reclamaciones que 

considere convenientes, siempre que se funden en las siguientes 

causas• 

1.- Suplantacián de votos. 

11.- Error en el computo de los votos. 

111.- Presencia de gente armada en la casilla o en las calles 

adyacentes que puedan constituir preslán sobre los 
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IV.-

votante• o sobre la mesa. 

Incapacidad 

'fijación de 

para votar por causa-. 

las listas definitivas, 

documentos auténticos. 

poster:ior 

comprobada 

la 

con 

v.- Admisión indebida a votar, de personas que no son 

vecinos de la sección o de personas que tomen el nombre 

de los inscritos en el padrCrn. 

Una vez cerrada la casilla electoral se procederá a hacer el 

cómputo de los votos emitldos, empezando por la elección de 

diputados, después la correspondiente los senadores, para 

concluir con la de Presidente de la Repübllca. 

Los tres eMpedientes electorales quedarán poder del 

presidente de la mes;a, para posteriormente en·tregarlas a la 3unta 

Computadora. Dicha junta se integrará por los presidentes de las 

casillas electorales del mismo distrito. La mesa de la Junta 

computadora levantara inventario general de los eMpedientes 

electorales entregados por los presidentes de casillas. 

Los cómputos se realizan en el mismo orden que las casillas, 

después del eKamen de todos los expedientes de las mismas, los 

secretarios har~n el cómputo general; mismo que aerá revisado por 

los escrutadores. 

El eMpediente electoral correspondiente a los diputados se 

enviarA a la Secretaría de la C~mara de Diputados, anotando qué 

distrito lo envia. 

El eMpediente referente a la elección de senadores se enviará 
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al ter. diatrito elector•l del estado, o en su caso, dal distrito 

federal para su cómputo. 

El eKpediente relativo a la votación presidencial será 

dirigido a la cámara de diputados del Congreso de la Unión. 

Concluidos estos escrutinios se publicar4n en el periódico 

oficial del Distrito Federal, estado o territorios y por medio de 

avisos que fiJarAn en lugares pUblicos. 

Los representantes de los partidos políticos pcdran obtener 

coplas certificadas de los resultados de escrutinio de los 

secretarlos de las Juntas computadoras. 

Se señala que los territorios de Baja California y 

Quintana Roo no habrá elecciones de sanadores por lo que en ellos 

sólo se lmprimirAn boletas para la elección de Presidente de la 

República y de diputado&. 

Se condiciona a los patldos políticos a no llevar nombre 

denominación religiosa y no formarse exclusivamente en favor de 

individuos de determinada raza o creencia. 

~.- LEY PARA LA ELECCION DE LOS PODERES FEDERALES DEL 2 DE 
JULIO DE 1918, 

Esta ley fué eKpedlda por Venustiano Carranza en su carActer 

de Presidente Constitucional de lo~ Estados Unidos MeKicanos. 

En este instrumento se determina que las elecciones 

ordinarias correspondiRntes a los poderes Legislativo y Ejecutivo 

de la Unión se celebren los años terminados en cero o cifra par, 
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el primer domingo de Julio. 

Señala que para la formación y revisión de las listas 

electorales permanentes funcionaran tres clases de ConseJosi l) de 

listas elelctorales; 2> de distritos electorales; 3) Municipales. 

Dichas listas electorales estarán sujetas a revisión cada a.años. 

Se determina como obligación para los ayuntamientos el mandar 

publicar la lista electoral de su jurisdicción, eKpresando el 

número de casillas y su ubicación. 

Se otorga el derecho de elección a los meKicanos mayores de 

16 años casados o de 21 años si no lo sonr siempre que tengan el 

Qoce de &ug derechos politicos y se encuentren inscritos el 

registro de su municipalidad. 

La instalación da las casillas se realiza de las 9100 a las 

17100 horas á después si hubiere electores pendientes. Estas se 

encontraban integradas por un Presidente, dos secretarlos y dos 

escrutadores designados por mayoría de votos entre los electores 

presentes al momento de instalarla. 

La elección para Diputados y Senadores se establecía directa 

y el voto estrictamente secreto. En esta ley se habla de 

credencial de elector y l• inscripción en la misma de que voto, 

vez realizada esta acción. 

Cerrada la votación se procederá a enumerar e inutilizar las 

boletas sobrantes, para posteriormente reunir en un sólo eKpedien

te los siguientes documentos• 
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J.- Nombramiento del instalador. 

11.~ Li&ta electoral. 

Jll.

JV.-

v.-

VJ .

VJJ.

Lista 

Lista 

Lista 

Acta 

Lista 

de 

de 

de 

de 

de 

electores que 

electores que 

electores que 

instalación. 

electores que 

YJIJ.- Lista de electores transeuntes. 

IX.- Protestas a la mesa durante la 

X.- Hoja que axpre&e la& boletas sobrantes; debidamente 

firmad•s. 

Una vez concluida esta operación se procede a realizar el 

cómputo de Diputado& v después el de Senadores. 

Los representantes partidistas o candidatos independientes 

pueden presentar durante la elección o computación de votos, las 

protestas que Juzguen pertinentes1 también tendr4n derecho a que 

les entregue copia certificada del resultado del escrutinio. 

Las elecciones para Presidente de la República realizaran 

los años qua correspondan y vn el mismo dia en que se verifiquen 

las elecciones para Diputados y Senadores. 

La& Juntas Computadoras Distritales se integran de la misma 

manera que señala la lay electoral de 1917. 

Las Juntas Computadoras de las entidades federativas 

recibirán los eMpdientes que remitan las Juntas Computadoras 

Di•tritales y realizaran la computación total de votos. 
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La camara de Senadores calificara la elección de.sus miembros 

y las resoluciones que sobre ella pronuncie serán defintivas e 

inatacables. 

Se estimaban como causas de nulidad para una elección las 

siguientesz 

1.- Carecer de los requisitos eKigidos por la ley o-padecer 

alguna causa de ineligibilidad. 

II.- Obtener votación por medio de cohecho, soborno, u 

opresión de alguna autoridad. 

III.- Haber ejercido violencia en las casillas electorales. 

lV.- Error sobre la persona elegida. 

V.- Por eKistir error o fraude en la computación de votos. 

VI.- Instalación de casillas electorales en lugares 

distintos. 

VII.- Haber violado el secreto del voto. 

VIII.- No haber permitido a los representantes de los 

partidos políticos o candidatos independientes ejercer 

su cargo. 

Be estableció para que los partido~ políticos pudieran 

intervenir en las operaciones electorales, que era indispensable 

reunir los siguientes requisitos1 

1.- Haber sido fundados por una Agamblea Constitutiva. 

11.- Que dicha asamble& elija una Junta para dirigir los 

trabajos del partido y ostente la representación del 

partido. 

111.- Contar con un proorama político y de gobierno aprobado 
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por la Asamblea. 

JV.- Que la autenticidad de la Asamblea conste en acta 

formal. 

v.- No llevar denominacian, nombre religloso estar 

formada ewclusivamente favor de individuos de 

determinada raza o creencia. 

VI.- Registrar sus candidatos en los plazos señalados. 

VII.- Que la Junta Directiva nombre a representantes en las 

diversas municipalidades. 

Se señala que los candidatos tendr4n derecho a vigilar los 

actos electorales correspondientes a su elección, acreditando 

haber registrado $U candidatura. 

Por último, esta ley contiene una serle de disposiciones 

penales para todo lo referente a los procesos electorales. 

JJJ. LEGILACION ELECTORAL DE 194ó A 1987. 

1.- LEV ELECTORAL FEDERAL DEL 17 DE ENERO DE 194ó. 

Esta Ley fué decretada por Manuel Avila Camacho dentro de 

facultades Presidente Constitucional, siendo ley 

reglamentaria de los articules 36 fracc. 1, parte final, 60, 70 

fracc. I y 97 en su parte conducente, de la Constitución Politlca 

de 1917. Por medio de ella los procesos electorales quedaron por 

primera vez a cargo de la Federación. 

La facultad de coordinar el Padrón Electoral en las 

localidades corresponde a los municipios y a los Estados, para lo 



Feder"a.l de Vlg l'la-ncia -Electoral, 
,· --- . _,_-_' ·;·_ -· 

Comités Electorales Dfstritales, Mes:~~-_-.D\~_e·c __ t_'.i_V~~----de-,casllla y el 

Consejo del PadrDn Electoral. 

La Comisión Federal de Vigilancia Electoral se integraba por 

dos comisionados del Ejecutivo, uno de los cuales era el 

Secretarlo de Gobernación y con otro miembro del Gabinete, 

comisionados del Poder Ejecutivo¡ con dos miembros del Poder 

Legislativo, un Senador y un Diputado, comisionados por sus 

respectivas cAmaras D por la Comisión Permanente y con dos 

comisionados de Partidos Politices Nacionales., .. , 

Sus atribuciones erana e>eped ir el reglamento para 

funcionamiento, colaborar con el Consejo del Padr6n Electoral para 

la organizaciDn y funcionamiento del mismoJ cuidar de la oportuna 

instalación de los organismos jerArqulcamente inferiores, 

registrar la constancia e>epedida al ciudadano que hubiere tenido 

la mayoría de votos en la elección de Diputados¡ investigar por 

los medios legales pertinentes cualquier hecho relacionado con el 

proceso electoral y de manera especial los que denuncien los 

partidos políticos; designar a los ciudadanos que integren los 

organismos electorales locales, entregar con puntualidad las 

listas de electores; hacer la d1vis16n del territorio de la 

Repú.bl lea distritos electorales y darla a conocer 

oportunidad, tomando en cuenta las disposiciones constitucionales. 

Para su funcionamiento necesario que estuviera 

i2i1-sARtJfOilizCo, AMTDWJO, op. cit. p. 331. 
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comisionado de cada uno de ios- p'odares representados para la 

eKi&tencia de quórum. 

Las Comisiones Locales Electorales tenían a su cargo la 

preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral en su 

respectiva circunscripción¡ resolver las controversias sobre el 

f'uncionamiento de los Comités Electorales Distritales. Se 

integraban con 3 ciudadanos residentes en el lugar, designados por 

la Comisión Federal de Vigilancia Electoral y con dos comisionados 

de los partidos políticos. Para la designación de éstos, se hacia 

convocatoria para que eligieran de común acuerdo; en caso de 

no haber acuerdo, la Comisión Federal de Vigilancia Electoral 

hacia la designación entre los partidos más importantes. 

Los Comités Electorales Distritales eran los encargados de la 

preparación, y desarrollo de los procesos electorales en sus 

respectivos Distritos, integraban de la misma manera qua las 

Comisiones Locales y respecto a los representantes partidistas, si 

había acuerdo, la Comisión Local elegiría a sus dos miembros. 

Las Juntas Computadoras de Distrito se integraban con los 

Presidentes de casillas de las secciones que componian el 

di$trito, y reunidas en la cabecera del mismo, hacían el cómputo 

distrital. 

Las Mesas Directivas de Ca.silla se lnteoraban con los 

representantes de los partidOs propuestos de comUn acuerdo, previa 

convo~atoria de los Comités Electores Distritales. En caso de 

haber acuerdo el Comité hacia las designaciones. Las Mesas de 

éit"sllla se integraban con presidente, un secretario y dos 
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•scrutadores. 

El Consejo del Padrón Electoral era el cuerpo técnico 

encargado de la división territorial en Distrltost la formación 

del Padrón, 

Consejo era 

listas electorales, su revisión y conservación. Dicho 

una de las instituciones más antiguas y que ésta 

ley adquirió mayor desarrollo, instituyéndose con un car~cter 

permanente y creando todo complejo a fin de perfeccionarlo. El 

Consejo se integraba con el Director General de Estadistica, el 

Director General de Correos y el Director General de PoblaclónJ 

además contaba con cierta independencia administrativa. 

Respecto a la inscripción en el Padrón Electoral, el Consejo 

realizaba campañas de registro y les entregaba a los electores una 

credencial que les servia de identificación el dia de la elección. 

El Consejo entregaba las listas electorales a la Comisión Federal 

da Vigilancia Electoral y ésta las distribuía entre los organismos 

competentes. Formulaba las publicaciones de las listas electorales 

y el Comité Oistrital recibía las quejas acerca de inclusión o 

e~clusión de votantes. El Consejo también hacía la división 

distrital. 

Los candidatos diputados registraban en el Comité 

Oistrital respectivo. Loa candidatos a senadores en las Comisiones 

Locales Electorales y los candidatos a Presidente de la República 

•nte la Comisión Federal electoral. 

Era obligación de los Comités Oistritales la publicación de 

el número y lugar de ubicación de las casillas, al igual que los 

nombres de sus funcionarios; cada Comité Oistrital entregaba a los 



presidentes de casilla las boletas electorales, las listas de 

electores de la sección y demas útiles necesarios para la 

elecciOn. 

Para la instalación de casillas bastaba con que estuviera el 

presidente y en ausencia ésta se instalaba con el auMiio del 

Comité Distrital. Al término de la votación, la 3unta computadora 

levantaba el acta final, 

Respecto al capitulo de los Partidos Políticos, puede 

decir que fué objeto de una reestructuración, eKigléndose para su 

constitución un número no menor de 30.000 afiliados distribuidos 

las dos tercera~ partes de las entidades federativas, sin que 

en ningún fuera menor de 1000 el número de afiliados cada 

una, consignar en un acta constitutiva la prohibición de aceptar 

pacto ó acuerdo que lo pudiera obligar a actuar subordinadamente a 

organismo internacional, a depender, o afiliarse a partidos 

politices eKtranJeros. Lo~ Partidos Políticos deberían ~uncionar 

por medio de sus órQanos fundamentales, que deberían de ser, 

cuando 

Ejecutivo 

los siguientes: una Asamblea Nacional, Comité 

Entidad Nacional y Comités Directivos cada 

Federativa. Loa Partidos constituidos conforme a la ley tenian 

derecho a ser representados en cada 

electorales del pais. 

de los oroanismos 

En lo referente al cómputo oeneral de las elecciones, éstas 

observaron el siguiente procedimientos El Congreso Local ó la 

Cámara de Diputados si se trataba del Distrito Federal, recibían 

loa &Kpedientes que les remitían las 3untas computador~s relativas 



las elecciones de senadores, haciendo la computación_ ·total de 

·los votos emitidos y e1epresando la cantidad obtenida por cada 

candidato, debiendo declarar quién el electo, debiendo entregar 

la credencial respectiva firmada por el presidente y secretario. 

Después se levantaba el acta cor"respondiente y se remitia el 

paquete e lec toral a la Secretaria de la Cámara de Senadores. La 

CAmara de Diputados recibia los expedientes que enviaban las 

3untas Computadoras de los Distritos relativos a la elección de 

Presidente de la República para h•cer la computación final de 

votos y pronunciar la resolución al respecto. A las Cámaras de 

Diputados y Senadores les corrvspondia calificar propias 

elecciones. 

e.- LEY ELECTORAL FEDERAL DEL 4 DE DICIEMBRE DE 1951, 

Este instrumento electoral fué promulgado por Miguel Alemán. 

En términos generales, esta Ley incorporó modificaciones 

formales e introdujo algunas nuevas dispowiciones, particularmente 

en lo que respecta a la efectividad del sufragio, base del régimen 

representativo, democr4tico y federal, y la respon9abilidad 

campartlda para la vigilancia de los procesos electorales por 

parte del Estado, portidos politices y ciudadanos an general. 

Las elecciones ordinarias para diputados celebraban cada 

tres años y las de 6enadores y presidente de la república cada 

seis, el primer domingo de Julio del año respectivo. En caso de 

elecciones e~traordinarias, se observaria lo dispuesto en la 

convocatoria respectiva, caso de que mediara declaración de 

69 



nulidad de elecclomrsi. por parte del Col&Qlo Electoral. Los plazos 

para las elecciones eMtraordinarias y los términos prescritos para 

las dlferentes etapas del proceso electoral, podían ser modifica

dos por la ComisiOn cuando eMistiera imposibilidad material. En 

este caso la Comisicin debería avisar con toda oportunidad. La ley 

señalaba eMpresamente la lntervenciOn de los poderes de la Federa

ciOn. Los responsables primarios eran los siguientes organismos: -

ComisiDn Federal Electoral, Comisiones Locales Electorales, Comi

tés Distritale!i Electorales, Mesas Oirecti"as da casilla y Reols

tro Nacional de Electores. 

La ComisiDn Federal Electoral se renovaría cada tres años y 

su residencia seria la Ciudad de MéMico. Se integraba a través de 

comisionadosJ dos del Legistivo, un senador y un diputado 

desili1nado9 par sus respectivas CAmaras O por la ComisiOn 

Permanente, su caso y tres de los partidos politices 

nacionales. La Comi¡¡ión era presidida por el Secretario de 

GobernaciDn y tenía como secretario a un notario público con mas 

de diez años de ejercicio en la Ciudad de México, que era 

designado por la ComlsiOn en Pleno. Las atribuciones de la 

Comi&iDn eran en los mismos términos de la ley de 1946, salvo par 

lo dispuesto para las labores de organizaciOn y funcionamiento del 

Rer;;¡istro Nacional de Electores, l• solución y •tención en primera 

in&tancla de las controversias y consultas que formularan los 

partidos políticos o las ciudadanos así como las inconformidades 

de estos Ultimas. 

Las autoridades federales, 

&fectos electorales figuraban 
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Federal Electoral. 

Para el funcionamiento de la Comlsión se establece un quórum 

legal de 4 miembros, determinándose como escencial la presencla de 

los poderes Ejecutlvo y Legislativo. 

En cada Entidad Federativa se instalaba una Comisión Local 

Electoral, cuyo asiento seria su capital, cuyas funciones eran 

dirigir el proceso electoral dentro de su respectiva entidad y 

auMiliar inmediato de la Comisión Federal Electoral. Se 

integraba por 3 miembros propietarios y 3 suplentes, ciudadanos 

nativos de la entidad o con residencia mayor de un año, que 

desempeñara ningún cargo o empleo público. Fungia como presidente 

el que señalaba la Comisión Federal y como secretario el que 

designaran los miembros de la Comisión Local de entre ellos. Todos 

los miembros eran designados por la Comisión Federal Electoral. 

Los representantes de los partidos políticos tenían derecho 

designar dos miembros; propietario y otro suplente, 

ragistrando su nombramiento en la Comisión Federal Electoral; 

estos representantes de partido tenían derecho a concurrir a todas 

las sesiones y participar con derecho a voz. 

Eran obligaciones de las Comisionas Locales Electorales: 

intervenir en la preparación y desarrollo del Proceso Electoral en 

la entidad reapectiva¡ proponer ante la Comisión Federal a los 

integrantes de los Comités Oistrltales Electoralesr acatar los 

ordenamientos que dicte la Comisión Federal Electoral¡ resolver 

las controversias sobre funcionamiento da los Comités Distritales¡ 

desahogar consultas e informar a la Comisión Federal en los 
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término• reglamentarios y pedir inf'ormes de los Comités 

Oistritales¡ entregar las listas electoralesf reunir los paquetes 

electorales de la eleccián de senadores¡ hacer el cómputo general 

y turnarlo al Congreso del Estado. Las comisiones locales 

funcionaban con la totalidad de sus miembros y sus decisiones eran 

validas por mayoría de votos. 

Los Comités Oistritales Electorales funcionaban en cada uno 

de los Distrito~, tenían las mismas atribuciones que la Comisián 

Local, pero sólo en su distrito. Entre sus obligaciones estaban: 

hacer 1.oa división seccional procurando que cada una de ellas 

f'ormará con un mínimo de 100 electores y un máKimo de 1200, salvo 

en los distritos rurales en los cuales no debería haber mAs de 8 

kilómetros de la casilla al domicilio de los electoresf deberían 

designar a los ciudadanos que integrarian las mesas de casilla; 

atender las reclamaciones de los partidos respecto a las listas 

nominales¡ hacer el cómputo de sus respectivos distritos; eKpedir 

constancias a los nuevos diputados; remitir a la Comisión Federal 

Electoral las actas y informe pormenoriza.do del proceso 

electoral; los eKpedientes de la elección de Senadores se enviaban 

a la Comisión Local, los de Presidente de la República y 

diputados se enviaban a la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión. 

Esta ley definió a los Partidos Políticos ºcomo asociaciones 

constituidas conforme a la ley, por ciudadanos meKicanos y 

pleno ejercicio de sus derechos políticos para fines electorales y 

de orientaci6n pol{tica'' 1•' 1 

i291-&ARcl11-0RDzCo, AHTONlO, op, cit. p. 398 y u. 
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Sus estatutos deberían determinar el sistema de elecciOn 

interna de sus candidatos; métodos de educaci6n política de sus 

miembros; sanciones aplicables a sus miembros por faltas a loS 

principios morales políticos del partido y la5 funciones, 

obligaciones y facultades de sus diferentes árganos. 

También se estableció que deberáan tener como mínimo los 

siguientes órganos fundamentales1 Una Asamblea Nacional, un Comité 

EJecutivo Nacional y un Comité Directivo en cada Entidad 

Federativa. 

La Secretaria de GobernaciOn debía informar a la Comisi6n 

Federal Electoral, Comisiones Locales y Comités Distritales, 

cuales eran los partidos legalmente registrados. Estos podían 

formar confederaciones nacionales O coaliciones para las 

elecciones. 

El Registro Nacional de Electores substituye al Consejo del 

PadrOn Electoral y se define como una institución de servicio 

público con funciones permanentes, encargada de mantener al 

corriente el registro en los Estados, de expedir las credenciales 

de electores y de proporcionar a los organismos electorales el 

Padrón Electoral. El Registro depende de la Comisión Federal 

Electoral y ésta dicta las medidas conducentes para su 

oroanizacián y funcionamiento. El personal era nombrado por el 

presidente de la ComislCn Federal. Tenia autonomia administrativa 

y entre sus funciones contaban las siguientes: revisar, 

conservar y proporcionar permanentemente el Registro Nacional de 

Electores, clasificado por entidades federativas, distritos 



electorales, municipio•, delegaciones, secciones electorales; 

hacer las listas nominales de electores y distribuirlas entre los 

organismos electorales¡ establecer los procedimientos técnicos 

adecuados para facilitar la inscripción y los cambios o 

anotaciones que debían hacerse al registro ó a las credenciales de 

elector. 

3.- LEY FEDERAL ELECTORAL DE 1973. 

Esta ley fué promuloada por Luis Echeverria-Alvarez y es de 

fecha ~ de enero. 

Las elecciones ordinarias se celebraban en los términos 

tradicionales y las extraordinarias se llevarían a cabo en los 

términos establecidos en la misma convocatoria que expidiera el 

Congreso de la Unión ó la CAmara respectiva. La Comisión Federal 

Electoral debería estar pendiente de los plazos y los aJustaría a 

las diferentes etapas del proceso electoral. 

Establecía el voto como universal, secreto y directo para 

todos los cargos de elecciOn popular; siendo éste un derecho y una 

obligación, para el caso del voto pasivo se refrendaban los 

requisitos de edad de 21 años para los· diputados, 30 para 

senadores y 35 para Presidente de la República. 

Se contenía en un Titulo e&pecial el concepto de Partido 

Politice, su fundamento, &u constitución, el procedimiento para GU 

registro, los derechos y obligaciones inherentes a los mismos, sus 

prerrooativae y por último reglamentaba la propaganda electoral. 

Dentro de las prerrooativas que otorgaba ésta ley a los Partidos 
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Políticos se destacaban1 la eMcenciOn de impuestos del timbre en 

los contratos de arrendamiento, compra venta y donaciDnJ los 

relacionados con las rifas y los sorteos que mediante autorizaciOn 

previa celebraran y con festivales que tuvieran por objeto 

alleQarse recursos para sus fines; sobre la renta en las 

utilidades gravables provenientes de la enajenación de los 

inmueble's adquiridos por compra venta o donación para el ejercicio 

de sus funciones especificas y el que se causara por la venta de 

impresos que editaran relacionados con la difusión de sus 

principios, programas, estatutos, propaganda y por el uso de 

equipos y medios audiovisuales en la misma; las franquicias 

postales y telegr4ficas que fueran necesarias para el cumplimiento 

de sus fines especificas, de conformidad con las disposiciones que 

al respecto dictarA la Comisión Federal Electoral¡ el acceso a la 

radio y televisión durante los periodos de campaña electoral. 

Dentro de los Organismos Electorales se contaba el Registro 

Nacional de Electores, definiéndolo como una institución de 

función permanente, dependiente de la Comisión Federal Electoral, 

encargada de efectuar, clasificar y mantener actualizada la 

inscripción de los ciudadanos en el Padrón Electoral, a efecto de 

que pudieran sufragar en las elecclónes populares. 

Entre sus facultades y obligaciones se encontraban1 EMpedlr 

las credenciales parmanRntes de elector; mantener al corriente y 

perfeccionar el registro de electores en todo el pais1 elaborar 

las listas nominales de electores y distribuirlas a los organi•mos 

electorales en los términos de ley¡ establecer los procedimiento5 

técnicos adecuados para facilitar la inscripción y los cambios o 
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anotaciones que se requirieran¡ r•ndir informes y entreoar las 

constancias que por conducto de la Comisión Federal Electoral le 

soliciten los oroanismos electorales; proporcionar a los partidos 

politices nacionales las listas nominales de electores, cuando lo 

soliciten¡ recabar en cada elección las constancias de votación de 

cada distrito electoral y elaborar las estadísticas 

correspondientes. Se estableció como obligación de las autoridades 

federales, estatales y municipales, cooperar y auwiliar al 

Registro Nacional de Electores. 

El procedimiento en materia electoral se reglamentaba en el 

título quinto de la Ley, en el primer capítulo se reglamentaban 

las derechos y obligaciones inherentes a la inscripción el 

Registro Nacional de Electores, se fijaban el contenido de la 

credencial Permanente de elector, 

procedimiento. 

sus alcances, UtiO y 

Se reglamentaba el registro de candidatos para diputados, 

senadores y Presidente de la República, estableciendo que para 

tales efectos, se deberían de presentar de la siguiente manera: 

Para diputados federales ante el Comité Oistrital Electoral1 las 

de senadores anta la Comisión Local Electoral¡ y las de Presidente 

de la República ante la Comisión Federal Electoral. Se establecia 

el procedimiento para nombrar a los representantes partidistas 

para las Comisiones Locales, Comités Dlstritales y mesas 

directivas de casilla de sus respectivas clrcunscripclones. Estos 

representantes tenían como funciones vigilar el cumplimiento de la 

ley electoral e interponer los recursos que procedieran. 
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En su titulo quinto se enumeraban los actos previos las 

elecciones tales como la ubicación de casillas electorales, 

nombramientos de sus miembros, requisitos que debian contener las 

boletas electorales y la distribución final del material 

electoral. También establecia el procedimiento para realizar el 

cómputo de las votaciones en los Comités Oistrltales y en las 

Comisiones Locales Electorales, reglamentando el registro de 

constancia de mayoria de votos en la Comisión Federal Electoral. 

E&tablecia que la CAmara de Diputados calificaria las elecciones 

de sus propios miembros, al igual que lo haria la de Senadores 

para sus integrantes. Las elecciones presidenciales se calificaban 

por medio de la Cámara de Diputados erigida en Colegio Electoral 

para tal 'fin. 

Esta ley también reglamentaba las infracciones y establecía 

las s•nciones correlativas las mismas, las cuales eran 

pecuniarias, privativas de la libertad y suspensión de derechos 

políticos y en caso de los partidos políticos, la suspensiOn y 

cancelación del registro. 

4.- LEY FEDERAL DE ORGANIZACIONES POLITICAS V PROCESOS ELECTORA
LES. 128 DE DICIEMBRE DE 1977>. 

Esta ley ~ué decretada el 28 de diciembre de 1977 por el 

Licenciado José Lápez Portillo. 

Ante& de entrar directamente al análisis de este 

ordanamiento, es necesario hacer una remembranza de lo acontecido 

por e» tos años. 
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Dentro de la Reforma Política emprendida por el gobierno de 

MéMico en el año de 1977, el eje fundamental que por sí mismo 

destacaba, el de lA reforma electoral, que constituyó 

intento por incorporar la praKis política de la nación al orden 

normativo electoral, adecuandola en forma tal para producir 

impulso para evolución del sistema político que manifestaba 

claros síntomas de deterioro. 

En consecuencia podía decirse que dos eran los objetivos 

nece•arlosr por parte actualizar las formas jurídicas 

electorales y por la otra introducir los mecanismos y las 

instituciones indispensables para proyectar el sistema del partido 

dominante. hacia uno acorde a la modernidad política, que pudiera 

dar respuesta y satisfacción a los imperativo5 de participación y 

Justicia, planteados por la clarificación de la sociedad plural y 

los grupos emergentes. 

Los cambios introducidos al orden Jurídico fundamental soni 

consagración del régimen de partidos¡ establecimiento de las bases 

para el funcionamiento de nuevo sistema electoral de 

predominante mayoritario y representación proporcional, en el 

Ambito federal y con proyecciones a lo estatal y municipal; así 

como de las formas de la democracia semidirecta para el Distrito 

Federal¡ ampliación de facultades a la Suprema Corte para 

intervenir en la materia electoral. 

El nuevo Gistema electoral es un 9istema estructurado en base 

al escrutinio de tipo proporcional mixto, con predominante 

mayoritario, en virtud del cual por el sistema de mayoria relativa 

78 



íf1 FEiJE 
~1.iüilCA 

se alegian 300 diputados atendiendo • distritos electorales 

uninominales y hasta 100 m4s que son electos por representación 

proporcional con listas regionales, correspond lentes 

circunsc:ripciones plurinominales, cuyo ámbito territorial, número 

de circunscripciones y magnitud de éstas, era fijado oportunamente 

por el organismo rector del proceso elelctoral denominado Comisión 

Federal Electoral. Para la adjudicación de los curules de mayoria 

relativa se sigue el procedimiento tradicional y para las de 

representación proporcional utilizan fórmulas electorales 

variables, estas eran, a decir de la ley1 "el conjunto de normas, 

elementos matemáticos y mecanismos que hacen posible atribuir 

los partidos politices el número de diputados que 

proporcionalmente correspondian a la cantidad de votos obtenidos 

la elección segUn el articulo 155"1101
1 basadas en los 

principios de representación mínima y de primera proporcionalidad. 

Respecto al voto se refrendo la postura de que los ciudadanos 

hombres y mujeres, con 10 años cumplidos tendrían el derecho y la 

obllgaclón de votar, siempre y cuando estuvieran inscritos en el 

padrón electoral y no eKlstiera impedimento legal. 

Esta ley reglamentó que los miembros de la Comisión Federal 

Electoral¡ de las comisiones locales y de los comités dlstritales 

electorales son ineleglbles para los cargos de elección popular, 

durante el tiempo de su encargo, salvo que se separaran del mismo 

seis meses antes de la fecha de la elección de que se tratara. 

Respecto a los Partidos Politlcos, éstos considerados 

como entidades de interés pUblico, para garantizar el ejercicio de 

oorsMi:IA-DRiizCo, ANTOMlO. Dp. cit. p. 5-\2 
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sus funciones y con el objetivo de que· en su-conjunto formen un 

sistema de partidos, esta ley regula los procedimientos para su 

constitución y registro, desarrollo de sus actividades, el 

cumplimiento de sus fines y su disolución. Se estableció que para 

su constitución necesario satisfacer los siguientes 

requisitosr tener 3.000 afiliados a cada una, o cuando menos, de 

la mitad de las entidades federativas o bien tener 300 afiliados, 

al menos, en cada uno de la mitad de los distritos electorales 

uninominales bien tener 65.000 afiliados en el paisr haber 

celebrado en cada una de las Entidades Federativas o de los 

distritos uninominales, asamblea en presencia de juéz 

municipal, de primera instancia o de distrito, notario público o 

funcionario acreditado para tal efecto por la Comisión Federal 

Electoral¡ celebrar una asamblea nacional constitutiva ante 

fedatario público que comprobará que asistieron los delegados 

estatales elegidos ante sus asambleas, que se comprobó su 

identidad y residencia por medio de las actas de las mismas 

asambleas estatales. 

Para solicitar su registro de~initivo como partido politice 

nacional, se deber4 presentar ante la ComislCn Federal Electoral 

la documentación siguientes constancia de declaración de 

principios, programa de acción, estatutos; listas nominales de 

•filiados por entidad á distritos electorales y las actas de las 

asambleas celebradas en los Estados ó distritos electorales, 

adem4s del acta de la asamblea nacional. La Comisión Federal 

Electoral convocarA oportunamente a quienes pretendan obtener su 

registro condicionado al resultado de las elecciones, para 
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presentar sus solicitudes dentro de los plazos señalados en la 

convocatoria. Al respecto deberá acreditar que cuenta con 

declaracián de principios, programa de accian y estatutos, que 

representa una corriente de opinión, eMpresián de la ideologia 

politica característica de alguna de las fuerzas sociales que 

componen la colectividad nacional, y que ha realizado una 

actividad politiccipermanente durante los 4 años anteriores a la 

solicitud de registro. 

Los partidos políticos nacionales formaran parte de la 

Comisión Federal Electoral, de las comisiones locales y comités 

dlstritales mediante un comisionado con voz y voto¡ salvo el caso 

de los partidos con registro condicionado que participarán sólo 

con voz. 

Se indicaba que para que un partido politice perdiera su 

reolstro debería ocurrir alguno de los siguientes eventos1 no 

obtener en una elección el 1.5% de la votación nacional¡ 

cumplir con los requisitos necesarios para obtener su reoistro1 

incumplir con las obligaciones que le señala la ley; 

declarada disuelta por sus propios miembros de acuerdo 

estatutos por fusión con otro partido y por no designar a los 

presuntos diputados que le corresponda para inte~rar el Colegio 

Electoral. Dicha cancelación de registro deberia ser publicada en 

el Diario O~icial de la FederaciOn. 

El proceso electoral iniciaba en el mes de octubre del año 

anterior a la elección ordinari• para concluir en el mes de aoosto 

del año de lo& comisios. Sus fases se determinaban en 9 puntos que 
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eran a 

l. Comprobar de octubre a diciembre la debida integración y 

funcionamiento de los organismos electoralesJ 

11. Determinar en noviembre la demarcación de los distritos 

electorales unlnominales. 

111. Establecer en el mes de enero, el número, Ambito y 

magnitud de las circunscripciones plurinominales y 

acordar la formula electoral aplicable en la •sionación 

de diputados electos por el principio de representación 

proporcional. 

IV. Abrir an marzo los registros de candidatos, fórmulas de 

candidatos y las regionales de candidatos. 

v. Realizar de marzo a Junio las actividades previas a la 

votación. 

VI. Recibir el sufragio el primar domingo de Julio. 

VII. Efectuar los computas en el mes de Julio. 

VIII. Registrar en Agosto las constancias de mayoria, y 

IX. Asignar y e~pedir las constancias de diputados por el 

principio de representación proporcional. 

L• Comisión Federal Electoral deberia residir en el Distrito 

Federal y entre sus atribuciones &e cuentan las siguientes1 

vigilar al cumplimiento de l•• dlsposiclonas constitucionales 

relativas y las contenidas en esta ley sobre oroanlzaciones 

politicas y procesos olectoral&&f resolver al otoroamiento o 

pérdid• del registro de los partidos politices y de las 

aaoclaclones politicas naclonalesf recolver los convenios de 
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'fusión, f"rante v coalición de los partidos poli.tico-.¡ dictar los 

lineamientos a que se sujetara la depuración y actualización del 

padrón electoral¡ ordenar al Registro Nacional de Electores hacer 

los estudios y formular los proyectos para la división del 

territorio de la RepUblica MeKicana en 300 distritos electorales 

uninominales y para establecer las circunscripciones electorales 

plurlniminales para cada elección1 registrar las candidaturas a 

Presidente de la RepUblica; eKpedir su reglamento interno y el de 

los oroanismoB electorales. 

Se refrendó el carácter permanente de las Comisiones Locales y 

Comités Distritales Electorales. 

Sa regl•mentO que el R&Qi&tro Nacional de Electores debería 

depurar de manera permanente el padrón electoral, para lo cual los 

funcionarios del registro Civil y jueces competentes tendrían la 

obligación de hacer los comunicados pertinentes, ésta oblig•ción 

también era aplicable a la Secretarla de Relaciones EKteriores. 

Se establecía que "los acto._ de los organismos electorales y 

de sus dependencias, podian ser impugnados a través de los 

siguientes madios1 Aclaración, inconformidad, protesta, revoca-

clón, revisión y queja".'ª" 

La acl•ración procedia contra el Registro Federal de Electoras 

cu•ndo llegaba a incluir en las list•s nominales • personas 

fallecidas, incapacitada& ó lnh•bllitadas o bién cuando las mismas 

eran omisas respecto a un elector, también era aplicable cuando se 

(3TJéiiii1ifoiífE'DERAL ELECTORAL, lt7 de Orgialntlonn Polltlcn y Procuos Ehctoriln, Grupo Edltorhl, 
Mrlco 1985, p. 117 y u. 
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n•o•bA •1 registro a cualquier persona.n•1 

La 1ncorfomidad era procedente en resoluciones dictadas a las 

aclaraciones, debería de interponerse por escrito.' .. ' 

La protesta procedía contra violaciones que afectaran los 

resultados contenidos en el acta final de escrutinio de las 

casillas. Podía interponerse ante la propia casilla ó ante el 

Comité Oistrital Electoral correspondiente en un plazo no mayor 

de 72 horas a la conclusión del acta final de escrutinio."'1 

La queja procedía en contra de los resultados consionados en el 

acta de cómputo distrial de la elección de diputados electos por 

mayoria relativa y contra actos de cómputo distrital de la 

elacciOn de diputados por representación proporcional. Se deb:la 

interponer ante el propio Comité. 

La revocación proced:la contra acuerdos de la Comisión Federal 

Electoralr Comisiones Locales y Electorales y Comités Oistritales 

Electoralesr ante estos mismos oroanismos, dentro de los 3 d:las 

sioutentes al que tuvieron conocimiento del acto. 

El recurso de revisión procedía cuando la incorfomidad, la 

protesta ó la revocaci6n que ue tramitaban, no s& resolvían en los 

término& dispuestos para el efecto ó bien cuando la reaolución 

dictada en ellos era contraria a la ley. 

El recurso de quej~ era procedente, aun cuando no se habían 

i"3iriiaCp:-lii. 
1331 1DEn. p. 120. 
1111 111E11. p. 120 r" 
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hecho v•lar lo• recursos qua esta ley astableció. 

O.- CODIGO FEDERAL ELECTORAL. <12 DE FEBRERO DE 19871. 

Este ordenamiento fue decretado por Miguel de la Madrid 

Hurtado y publicado en el Diario Oficial de la Federación el dia 

12 de febrero de 1987. 

En él se introduce a nuestro derecho electoral un Tribunal de 

lo Contencioso. 

Se establece dentro del capitulo referente a las prerrogativas 

de los partidos politices, la introducción de un sistema de 

financiamiento público complementario los recursos, a los 

lnoresog que obtengan de aus afiliados, organizaciones y de 

actividades. 

Se propuso para el Registro Nacional de Electores realizar una 

dapur•ción y actualización permanente del Padrón Electoral. En 

dicha tarea los partidos politices deberian de ser participes¡ y 

para ellos ~e descentralizan las funciones del Comité Técnico y de 

vigilancia 

.Esta ta lea 

del Registro Nacional de Electores las 

de viQilancia y los Comités Distritales de 

éstos últimos de nueva creación. 

Comisiones 

Vioilancia¡ 

Otra innovación en cuanto al padrón electoral consistió en 

efectuar su revisión anual obligatoria con la participación de los 

partldo9 politices. Se ampliaron plazos para que ciudadanos y 

partidos politices pudieran solicitar la inclusión ó eKclusión de 

&lectores de padrón y para ello se establece que se &Khiblr4n 

anticipadamente las listas bAsicas y complementarlas¡ asi mismo 
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•eran antr&g•d•• la• definitivas a los óroanos electorales y a loa 

partidos políticos con tres meses de antlcipaclón al día de la 

elección. 

Con objeto da perfeccionar el padrón se establecieron recursos 

para impugnar las decisiones de la5 deleqaclones del Registro 

Nacional de Electores, que a Juicio del ciudadano o partido 

político pudieran lesionar sus derechos. Entre ello9 destaca el 

recurso de apelación que se deberla interponer ante el Tribunal de 

lo Contencioso en contr• d& l•• resolucione~ del Registro. 

Uno de los aportes de este código consiste en distinguir tres 

&tapas del proceso electorala la de los actos preparatorios de la 

alecclón¡ la de la Jornada electoral y de lo& actas posteriores a 

la elección. 

Esta distinción permitió establecer recursos para cada una de 

las etapas. 

El libro quinto de aste código, regulaba la normas que 

reglamentaban log preceptos constitucionales par los que se 

aumentaba la representación nacional de la CAmara de Diputados, en 

100 m4s, electo& por el principio de representación proporcional. 

Se •nuncian los principios para la asignación de los diputados 

electos par este principio y so precisa la ~órmula electoral para 

eaa misma •sionaci6n. 

En el libro aeptimo de éste ordenamiento se sistematiza el 

conjunto de recursos que lo& ciudadanos, los partidos politices y 

sus representante& tienen derecho a lnterpona~ contra actos o 
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r••oluciones que consideraran vlolatorloa sus derechos 

electorales, recursos que Berian resueltos por un Tribunal de lo 

Contencioso Electoral. El Tribunal dotado de plena autonomía era 

competente para determinar la legalidad y cumplimiento de los 

procesos y la observancia da las normas electorales. 

En su último libro se estableció el ~unclonamlento e lnteQra

ciOn de dicho Tribunal. 
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CAPITULO TERCERO 

LOS PROCESOS ELECTORALES Y LOS OR6AN05 DE VIGILANCIA 

l. FUNDAMENTO CONTI TUC l ONAL, 

1,- OTRAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES EN MATERIA ELECTO

RAL, 

11. FUNDAMENTOS DOCTRINALES. 

1.- LA REPRESENTACION POLITICA. 

A> DEFINICION, 

8l CLASIFICAC!ON. 

Cl NATURALEZA JURIDICA, 

2.- EL SUFRAGIO, 

A> DEFINICION. 

8> NATURALEZA JURIDICA. 

C> FUNCIONES, 

3.- LOS PARTIDOS POLITICOS. 

Al DEFINICION. 

8l SISTEMA DE PARTIDOS, 

111. LEY REGLAMENTARIA CCOFIPE), 

1.- INTRODUCCION 

2.- LAS COMISIONES DE VIGILANCIA. 

Al PROPUESTA DE MANUAL OPERATIVO DE LOS ORGANOS DE 

VIGILANCIA. 

3, - EL PROCESO ELECTORAL. 



CAPITULO TERCERO 

LOS PROCESOS ELECTORALES V LOS ORGANOS DE VIGILANCIA 

I. FUNDAMENTO CONTITUCIONAL. 

El fundamento Constitucional para los Procesos Electorales y 

para los Organos de Vigilancia, dentro de los mismos, es el 

Articulo 41, el cual fué adicionado en el año de 1990, en su parte 

conducente la soberanía popular y a los &istemas de Partidos 

Nacionales para quedar de la siguiente manera: 

ARTICULO 41. "El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 

Poderes de la Unión, en los caso& de la competenc la de éstos, y 

por los de los Estados en lo que toca a sus regímenes interiores, 

en los términos respectivamente establecidos por la presente 

Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en 

ningún caso podrAn contravenir las estipulaciones del Pacto 

Federal". 1 .. , 

Establece que los Partidos Politices son entidades de interés 

público y que su intervención en el proce90 electoral sera 

determinado por medio de la Ley. Se ordena que se deben tener 

como fines de los Partidos Políticos, el promover la participación 

del pueblo en la vida democratica, el contribuir a la inteQración 

de la representación N•cional y organizaciones de ciudadanos, 

hacer posible el acceso al ejercicio del poder público, de acuerdo 

con los proQrama~, principios e ideas que postulan mediante el 

(lS'ffoisffüi:TOii POLIHCA OE LOS ESTADOS UMJDQS l'!EllCAJIOS, Editorid Pomi1 1 ftt1ico 1991 1 p. 75. 
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eufra9lo universal, libre, directo y secreto. 

Se señala como derecho de los Partidos Po 11 t icos el uso en 

'forma permanente de los medios de comunicación social, las 

formas y de acuerdo a los procedimientos legales. De igual manera 

se ordena que en los procesos electorales cuenten en forma 

equitativa, con un mínimo de elementos para sus actividades 

tendientes a la obtención del sufragio popular. Se consagra como 

derecho fundamental• para el los, la participación las 

elecciones federale•, estat•lss y municipales. 

Se consolida la organización de las elecciones federales como 

una función estatal• ejercida por los Poderes Legislativos y 

Ejecutivo de la Unión, la participación de los partidos 

políticos y loe ciudadanos. Esta f"unción del Estado, según el 

precepto constitucional citado, debe real izarse a través de 

or~anismo autónomo, dotado de personalidad Jurídica y patrimonio 

propios. 

Los principios rectores de este organismo federal electoral 

deben ser los de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 

profesionalismo. Por tal motivo, el ori;ianismo público encargado de 

la organización de las elecciones debe ser autónomo en la materia, 

profesional en su desempeño y •utónomo en sus decisiones. 

También señala .. contare\ en su estructura con ári;ianos de 

dirección, así c:omo &roanos ejecutivos y técnicos. De igual manera 

contar.A con que se integrarAn 

mayoritariamente por representantes de los Partidos Politicos 

Nacionales. El órgano superior de dirección se integrarA por 
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consejeros y conaeJeros ma~istrados designados por los poderes 

Legislativo y Ejecutivo y por representantes nombrados por los 

partidos políticos. Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán 

del personal calificado necesario para prestar el servicio 

electoral profesional; los ciudadanos formarán las 

directivas de casillas." 11• 1 

Del párrafo anterior podemos comentar que el Consejo General 

el órgano superior de dirección el cual debe ser integrado con 

un consejero del Podar Ejecutivo que es el Secretario de 

Gobernación, quén funge como Presidente; cuatro consejeros del 

Poder Legislativos dos diputados y dos senadores, uno de la 

mayoría y otro de la minoría de cada cámara, y en principio seis 

consejeros magistrados, nombrados por la Cámara de Diputados por 

mayoría especial o, en su caso, por insaculación, a propuesta del 

Presidente de la República, que durarán en su cargo 8 años. 

También integran el Consejo General del Instituto los 

representantes de los Partidos Políticos Nacionales, en número de 

uno a cuatro cada uno, en proporción a la fuerza electoral 

correspondiente a la última elección. Las funciones operativas, 

técnicas y de apoyo del Instituto Federal Electoral estan a cargo 

de la .Junta General Ejecutiva, la cual es presidida por 

Director General y un Secretario General, ambos nombrados por el 

Consejo General a propuesta de su Presidente. El Director General 

preside y coordina a la .Junta, conduce la administración y 

supervisa el desarrollo adecuado de los ór9anos ejecutivos y 

técnicos del Instituto. Dura en su cargo 8 años. Hay ademas 6 

T361ío"Ei;;-P.76 v ss. 

91 



Directores Ejecutivos en las areas dva 

a> Registro Federal de Electores. 

b> Prerrogativas y Partidos Políticos. 

e> Organización Electoral .. 

d> Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

•> Servicio Profesional Electoral 

f> AdministraclDn .. 

Lom Directores Ejecutivos aon nombrados por el Director 

General, debiendo éste escoger preferentemente, en igualdad de 

circunstancias a los miembros del servicio profesional electoral 

que llenen los requisitos. 

Respecto a los órganos de vigilancia podemos establecer que 

éstos toman la forma de "Comisiones de Vlgi !ancla", las cuales se 

integradas por "a> el Director Ejecutivo del Registro Federal 

de Electores o, en su caso, los Vocales correspondientes de las 

3untas Locales o Dlstri tales Ejecutivas, quienes fungirán como 

Presidentes de las respectivas Comlslones1 b) Representante 

Propietario, suplente por cada uno de los partidos políticos 

naclonalesJ y c> un Secretarlo designado por el respectivo 

Presidente, entre los miembros del Servicio Profesional Electoral 

con funciones en el área registra!. La ComiBión Nacional de 

vioi lancla contará además, con la part le lpac lón de 

representante del Instituto Nacional de Estadistica, Geografía e 

Inform.itica." nn 

i371-CQDiiQfi:0EiAL DE JMSTITUCIDMES Y PROCDlnlEMTOS RECTORALES CDnENlAD0 1 Secnhri• de 6abernitión, ntdco 
1991, p. 303. 
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Continua el articulo 41 Constitucional estableciendo 

párrafo décimo, "El organismo público agrupara para su desempeño, 

en forma integral y directa, además de las que determine la Ley, 

las actividades relativas al padrón electoral, preparación de la 

Jornada electoral, cómputos y otorgamiento de constancias, 

capacitación electoral y educación civica impresión de 

materiales electorales. Asimismo, atenderá lo relativo los 

derechos y prerrogativas de los partidos politices. Las sesiones 

de todos los óroano& colegiado5 electorales sarán publicadas en 

los términos que disponga la Ley.""" 

El párrafo anterior por su contenido no necesita mayor 

eMplicación. En este mismo precepto se señala que la ley debe 

establecer sistema de medios de impugnación de los cuales 

conocerá el organismo público y un tribunal autónomo -aqui se debe 

entender que se refiere al Instituto Federal Electoral y al 

Tribunal Federal Electoral-. Sistema que deberá dar definitividad 

a las distintas etapas de los procesos electorales y garantizar 

que los actos y resoluciones electorales se sujeten al principio 

de legalidad. Se indica que dicho Tribunal tendra la competencia 

y oroanización que determine la ley¡ funcionara en pleno o salas 

regionales, re&olverA en una sol~ instancia y sus sesiones deberán 

de ser públicas. Contra sus resoluciones no procederá Juicio ni 

recurso alguno, pero aquellas que se dicten con posterioridad a la 

Jornada electoral sólo podrán ser revisdas y en su caso modifica

das por los Colegios Electorales en los términos de los Artículos 

60 y 74, fracción 1 1 de esta Constitución. Se establece que dicho 

iiil-COÑSTiiÜCloÑ PDLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS "EllCAWOS, op. cit. p. n y n. 
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Tribun•l deberA contar para ejercer sue funciones con cuerpo~ de 

magistrados y Jueces instructores independientes; que los magis

trados y los consejeros magistrados deben de cubrir con los requi

sitos señalados en la ley, mismos que no podrán ser inferiores a 

los solicitados para los ministros de la Suprema Corte de Justicia 

dé la Nación y deberán ser electos por las dos terceras partes de 

los miembros de la Cámara de Diputados, de entre los propuestos 

por el Ejecutivo Federal. 

Concluyendo, diremos que el multicitado precepto encierra en 

si, el fundamento principal en el cual se sustentan las bases de 

los partidos politices, se les da una definición y se establece en 

forma genérica sus fines, prerrogativas y derechos. 

Además, se da origen al Instituto Federal Electoral 

organismo público, con personalidad Jurídica y patrimonio propio. 

Asl mismo, se da el sustento para la creación del Tribunal Federal 

Electoral, organismo encargado de resolver lo conducente en mate

ria electoral, dentro de la competencia que le marque la ley. 

1. OTRAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES EN MATERIA ELECTORAL. 

ARTICULO ~o. Establece la libertad de que cualquier persona 

puede dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que 

él decida, siempre y cuando sea licito, señalando que en cuanto a 

los servicios públicos sólo podrAn ser obli9atorios, en los 

términos de ley, el de las armas y los de Jurado asi como el 

de~empeño de los cargos consaJlles y los de elección popular, 

directa o indirecta, aclar4ndose que las funciones electorales y 



censales tienen caracter de obllo•torias v oratuitas. 

ARTICULO bo. Reglamenta que la manifestación de las ideas no 

podrá ser objeto de ninguna averiguación judicial o administrati

va, salvo el caso de que se ataque a la moral, los derechos de 

terceros, provoque algún delito o perturbe el orden pübllco. De 

igual manera garantiza el derecho a la información por parte del 

Estado. 

ARTICULO So. Dispone que el ejercicio del derecho de petición 

deberá de ser respetado por los funcionarios y empleados püblicos, 

siempre y cuando se formule por escrito, de manera pacifica y 

re~petuosa, reservándose el ejercicio del mismo, 

politica, a los ciudadanos de la Repübllca. 

materia 

ARTICULO 9o. Ordena que el derecho de asociarse o reunirse 

pacíficamente con cualquier objeto lícito no podr~ ser coartado, 

a~entando categóricamente que solamente los ciudadanos de la 

Repüblica podrAn hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos 

del pais. 

ARTICULO 300. En él se instituye que la nacionalidad meMicana 

se adquiere por nacimiento o por naturalización. Para el caso de 

la naturalización establece dos viass la primera de ellas por 

medio de carta eMpresa obtenlda de la Secretaria de Relaclones 

EMterioresJ y en la segunda de ellas por medio de matrimonio 

contraido con mujer o varón meMicanos y tengan o establezcan su 

domicilio dentro del territorio nacionalª 

ARTICULO 330. Establece como facult•d eMclu51va del Poder 
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Ejecutivo de la Unidn el hacer abandonar del- territorio nacional, 

inmediatamente y sin necesidad de juicio previo, a todo e~tranJero 

cuya permanencia Juzgue inconveniente. También ordena que los 

eMtraJeros no podrán de ninguna manera inmiscuirse 

poli tices. 

asuntos 

ARTICULO 340. En él se indican las condiciones de las cuales 

depende la calidad de ciudadano de la República. La ciudadan{a es 

la capacidad otorgada por la ley para participar en los asuntos 

politices del país, esto ea, poder intervenir en las decisiones 

que afecten a la colectividad, mediante la posibilidad de votar y 

ser votado. La ciudadanía se concede actualmente en forma 

indistinta a los hombres y mujeres que hayan cumplido 18 años y 

tengan un modo honesto de vivir. 

ARTICULO 350 .. LeQisla en torno a las prerrogativas del 

ciudadano, las cuales son1 en primer término el derecho al voto 

activo, que es la capacidad de elegir -en votaciones libres y 

directas- a sus representantea políticos; la segunda de ellas, la 

de voto pasivo, ser votado para todos los cargos de elección 

popular; la tercera es la de asociarse para tratar los asuntos 

poli ticos del pais ¡ la cuarta corresponde al derecho de tomar las 

armas en el Ejército o la Guardia Nacional para la defensa de la 

República y de sus instituciones¡ y la quinta que es el poder 

ejercer en toda clase de negocios el derecho de petición. 

ARTICULO 360. Reglamenta. para nuestro estudio. como obliQa

ciones del ciudadanos el inscribirse en los padrones electorales 

dentro de los términos leQales¡ desempeñar los cargos de elección 
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popular de la Federación a de las Estadas y desempeñar las cargas 

canse ji les del municipio donde resida, las funciones electorales y 

las de Jurado. 

ARTICULO 370. Dispone en que supuestos se pierde la naciona

lidad mexicana, en el apartado "A" se señalan 4 supuestos que sana 

adquisiciOn voluntaria de una nacionalidad extranjera¡ por aceptar 

títulos nobiliarios que impliquen sumisión a un Estado extraJero; 

por residir siendo mexicano por naturalización, durante 5 ª"ªs 
continuos, en el País de su origen¡ y por hacerse pasar, siendo 

mexicanos por naturalización, como extranjero, o par obtener y 

usar un pasaporte extranjero. En su apartado "B" especifica 6 

supuestas que son los si9uientes1 por aceptar o usar titulas 

nobiliarios que impliquen sumisión a un gobierna eMtranjero¡ por 

pre&tar voluntariamente servicios of·iciales a un c;¡obierno extran

jero sin permiso previo; por aceptar o usar condecoraciones ex

tranjeras sin el permiso correspondiente; par admitir del gobierno 

de otro País titulas o funciones sin previa licencia del Congreso 

Federal o de la Comisión Permanente salvo los titulas literarios, 

científicos o humanitarios¡ por ayudar en contra de la Nación a un_ 

extranjero 

dip lomAt lea 

a un 9obierno eMtranJero en cualquier reclamación 

o ante un tribunal internacional 1 y en los demás 

casos que fijen las leyes. 

ARTICULO 380. Señala cuando se suspenden los derechos de los 

ciudadanos siendo estos supuestos los siguientess por 

incumplimiento injustificado de las oblig•ciones que impone el 

articulo 36 de éste mismo ordenamiento, suspensión que durará un 

año, además de otras penas que señala por el mismo hecho la Ley 
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por estar sujeto a proceso criminal, por delito que merezca pena 

corporal a partir de la fecha del auto de formal prisión; durante 

la eKtinción de una pena corporal¡ por estar prOfugo de la 

Justicia y por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa 

suspensiOn. 

ARTICULO 500. Nos señala que el Poder Legislativo de los 

Estados Unidos Mexicanos se deposita en un Congreso General, que 

se dividirA en dos CAmaras, una de Diputados y otra de Senadores. 

ARTICULO Sic. Este precepto nos indica que la Cámara de 

Diputados está integrada por representantes de la Nación que son 

electos cada 3 años en su totalidad y que cada representante 

propietario deberá contar con un suplente. 

ARTICULO S2o. En este articulo se señala que la c.tmara de 

Diputados se integra por 300 diputados de mayoría relativa, 

mediante el sistema de distritos electorales uninomlnales y hasta 

200 diputados de representación proporcional de acuerdo al sistema 

de listas regionales, en circunscripciones plurlnominales. 

ARTICULO 530. En esta precepto se establece que el 

territorio nacional, para los efectos de elecciones federales, 

deb&rA dividir en 300 distritos electorales uninominales, teniendo 

como base el último Censo General de Poblaclán, sin que en ningún 

caso la representaciOn de un Estado pueda ser inferior 2 

diputados de mayoría, indicando que, la elección de los 300 

diputados de representación proporcional y bajo el sistema de 

listas regionales, se formarAn cinco circunscripciones electorales 

plurinominales. 
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ARTICULO 540. Aquí se señala que para la elección de los 200 

diputados de representación proporcional procedera a: 

l. Para obtener el registro de listas regionales, cada 

partido político, debe acreditar que participa con candidatos de 

mayoría relativa en por lo menos 200 distritos uninominales. 

IJ. Para que se atribuyan diputados por el principio de 

representación proporcional, es necesario que el partido político 

alcance por lo el l.SK del total d~ la votación emitida para 

las listas nominales de circunscripción plurinominal. 

Las asignaciones para representantes por el principio de 

representación proporcional se realizarán de acuerdo al orden que 

tuvieran los candidatos listas correspondientes. 

También este precepto se citan las reglas para el 

otorgamiento de constancias de asignación. 

ARTICULO 550. Reglamenta las calidades necesarias para poder 

diputado y entre las que destacan1 ser meKicano por nacimiento 

y en pleno ejercicio de sus derechos; contar con 21 años cumplidos 

• la fecha de la elección; oriundo o vecino del Estado en 

donde se haga la elección, para el segundo supuesto se necesita 

tener una residencia efectiva de más de ó meses anteriores a la 

fecha de la misma1 no estar en servicio activo en el Ejército 

Federal, ni tener mando de policia o gendarmería rural el 

distrito donde se hagan las elecciones cuando menos 90 dias antes 

de éstas¡ no ser secretario o sub9ecretario de Estado, ni magis

trado de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a menos que se 
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separe con 90 d'•s de anterioridad a la fecha de la elección¡ no 

ser ministro de algún culto religioso. 

ARTICULO 560. Indica que la Cámara de Senadores se compondrá 

de dos miembros por cada Estado y dos por el Distrito Federal, 

mismos que deberán de ser electos en forma directa, renov4ndose 

por mitad cada tres años. 

ARTICULO 570. 

suplente. 

ARTICULO sao. 

Por cada Senador propietario se eleglr4 un 

En este articulo se ordena que los requisitos 

para ser Senador ser~n los mismos eMiQidos a los OiputadoG, eMcep

to la edad, que deberá de ser de treinta años cumplidos a la fecha 

de la elección. 

ARTICULO 590. Marca la prohibición expresa que tienen los 

Diputados y Senadores del Congreso de la Unión para ser reelectos 

para el periódo inmediato al de su cargo. 

ARTICULO bOo. Reglamenta que cada C~mara deberá de 

calificar la elección de sus miembros a través de 

Electoral. 

Colegio 

ARTICULO blo. Ordena que los Diputados y Senadores son 

inviolables por las opiniones que manifiesten en el desempeño de 

sus caroos y podrAn ser reconvenidos por ellos. 

ARTICULO 620. Señala la prohibición que tienen los Diputados 

y Senadores propietarios para que durante su cargo puedan 

desempeñar otra comisión empleo en la Federación o en lo& 
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Estados, lo cual se aPlicarA también• los auplantes cu~ndo esten 

en ejercicio de sus funciones. 

ARTICULO 630. Aquí señalan los quorum legales para 

sesionar en las dos Cámaras¡ en la de Senadores deberá ser de las 

2/3 -partes, y en la de Diputados de más de la mitad del número 

total de sus miembros. 

ARTICULO 730. Se establece como facultad del Congreso: el 

conceder licencia al Presidente de la República y para constituir

se en Colegio Electoral y designar al ciudadano que deba substi

tuir al Presidente de la República, ya sea con el carácter de 

substituto, interino ó provisional los términos de los 

articules 84 y 83 de ésta Constitución¡ y aceptar la renuncia del 

Presidente de la República. 

ARTICULO 740. Reglamenta como facultad eMclugiva de la 

CAmara de Diputados: el erigirse en Colegio Electoral para el 

ejercicio de sus atribuciones respecto a la elección de Presidente 

de la República. 

ARTICULO 770. En su párrafo seMto ordena que cada una de las 

Cámaras puede sin intervención de la otra, expedir convocatoria 

para elecciones BMtraordinarias con el fin de cubrir las vacantes 

de sus respectivos miembros. Señalando, que para el caso de la 

C4mara de Diputados, las vacantes de sus miembros electos por el 

principio de representación proporcional deberan ser cubiertos por 

aquellos candidatos del mismo partido que sioan en el orden de la 

lista regional respectiva, después de habéreeles asignado los 

Diputados que le hubieren correspondido. 
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ARTICULO Slo. Dispone que la elección para Presidente de la 

República deberá ser directa y en los términos que señale la Ley 

Electoral. 

ARTlCU~O 820. Ordena que para ser Presidente de la República 

es necesarios ser ciudadano meMicano por nacimiento en pleno goce 

d~ sus derechos e hijo de padres mewicanos por nacimiento¡ tener 

35 años cumplidos a la fecha de la elección; haber residido en el 

País durante todo el año anterior a la fecha da la elección; no 

pertenecer al estado eclesiástico ni sér ministro de ningún culto; 

estar en servicio activo en caso de pertenecer al ejército 

durante meses antes del día de la elección; no ser Secretario 

Subsecretario de Estado, Jefe o Secretario General de Departamento 

Administrativo, Procurador Gen&ral de la República ni Gobernador 

de algún Estado a menos de que se separe de su puesto seis meses 

antes del día de la elección. 

ARTICULO B4o. Reglamente que en los casos de falta absoluta 

del Presidente de la República durante los dos primeros años del 

periódo respectivo, el congreso -en caso de estar en sesiones- se 

debe constituir en Colegio Electoral para nombrar por mayoría 

absoluta de votos a un Presidente interino y convoque a elección 

del Presidente que deber4 de concluir al periódo correspondiente. 

También, indica que si el congreso no estuviere en sesiones, será 

la Comisión Permanente la que deberA nombrar al Presidente 

provisional y convocar a sesiones &Ktraordinarias al Congreso, 

para que éste a su vez desi9ne Presidente interino y eKpida la 

convocatoria para elecciones presidenciales. cuando la falta del 

Presidente ocurriera en los 4 últimos años del periódo respectivo, 
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ei el Conoreso de la Unión ee encontrase en sesiones, designar4 al 

Presidente substituto que deberá concluir el periódo; si el 

Congreso no estuviere reunido, la Comisian Permanente nombrará 

Presidente provisional convocara al Congreso de la Unión a 

sesiones e>etraordinarias para que se eliJa en Colegio Electoral y 

haga la elección del Presidente substituto. 

ARTICULO eso. Establece que si al comenzar un periódo 

constitucional no se presentare el Presidente electo o la elección 

no estuviera hecha y declarada el lo. de diciembre, de todas 

maneras cesará en sus funciones el Presidente que hubiera conclui

do su periódo y que el Congreso de la Unión se hará cargo del 

Poder Ejecutivo, nombrando un Presidente interino. También, que a 

falta de designación del Congreso de la Unión, ésta la hará la 

Comisión Permanente, sólo que con car4cter de Presidente provisio

nal. 

Para las faltas temporales del Presidente de la RepUblica se 

ordena que el Conoreso de la Unión ó en su defecto la Comisión 

Permanente, designe un Presidente interino. 

ARTICULO 12:50, Señala la prohibición eMpreaa para cualquier 

persona de desempeñar dos caroos federales de elección popular¡ 

uno de la Federación y otro de un Estado que sean también de 

elección¡ pero que tiene derecho a elegir cual quiere desempeñar. 

ARTICULO 1300. Otorga personalidad juridlca a las iglesias y 

agrupaciones relioiosas, derecho al voto activo para los ministro» 

de culto religioso, ademAs de señalarles prohibición de asociación 

con fines políticos y para realizar actos de proselitismo en favor 

103 



o contra de asociaciones, candidatos o partidos poltticos. 

11. FUNDAMENTO~ DOCTRINALES. 

Comenzaremos nuestro estudio doctrinal referente los 

Procesos Electorales analizando la figura Jur:í.dica de la 

representación. 

El Derecho Electoral y sus instituciones han surgido 

fundamentalmente dentro del marco teórico de la representación 

política, por medio de la cual, los gobernados delegan en los 

gobernantes las acciones y facultades decisorias para que sean 

ejercidas en su nombre. Las comunidades políticas hacen de esta 

manera responsables a los gobiernos de las decisiones que deben 

tomar en el cumplimiento de sus funciones. 

Esta situación da origen al establecimiento de vinculas entre 

gobernantes y oobernados, apareciendo de esta manera los 

distintos mecanismos para designar a las autoridades, surgiendo 

así el sufragio, cuya evidente conexión se manifiesta al tener 

como una de sus funciones la integraclán de los órganos del Esta

do. Tales mecanismo& y condicionas del sufragio estAn regulados 

por el Derecho Electoral que técnicamente contiene los 

procedimientos y las reglas a que se sujeta la participación del 

pueblo en la de9iQnaclán de los oobernantes. 

"La representación política es para la democracia 

contempar4nea un precepto ~undamental par aer una instituclán qua 
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hace posible y oarantiza la participación del pueblo en el 

ejercicio del poder pUblico'' 1H1 

Esta representación es aplicable solamente a los Estados de 

tradición democrática y difiere de la representación de tipo 

técnico que pueda surgir en cualquier forma de organización 

estatal. 

El concepto de la representac~ón surgido ante la inminencia 

de resolver problemas politices reales, un "fenómeno 

sociológico asumido por el Derecho Político."'"ª' Lo que confirma 

la preeminencia de la fuente real de estas creaciones Juridlcas y 

explica porqué los Juristas, al recibir una realidad ya moldeada 

encuentran dificultades para conceptuarla e incluirla dentro de 

las ~órmulas clásicas de las teorías del derecho• asi el primer 

intento de explicar la naturaleza Jurídica de la representación, 

viene de equiparar a ésta -por una transferencia nominal- a la 

t&oria de la representación del Derecho Privado. Sin embargo, son 

tantas las diferencias y peculi•rldades que la representación 

politica manifiesta, que no puede quedar englobada ni por analogia 

en las formas del Derecho Civil, pues sus diferencias con éste, 

conducen irremediablemente la conclusión de que de 

naturaleza totalmente diferente. 

Surgida desde épocas anti~uas, en las cuales las pequeñas 

Ciudades-Estados van evolucionando desde un sistema primario de 

democracia directa, hasta la moderna democracia representativa, la 

(3'i)iifRiiítiE:iAS~ JORGE. Cuno de Deretho Constitutlond, Toao 11 Bouh, Editorhl Bntelon., 19621 p. 33, 
f~OI LOCAS VEROU, PABLO, Derecho PolitltD 1 Toao 11, Editorid Tecnos "11drid 1 197~, p. 179 
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repreaent•cián nace para resolver el problema que implica la 

eKigencla del Estado moderno~ en el cual el ejercicio de la 

democracia directa es un imposible. Constituyendo asi una solución 

perfecta en la medida en que efectivamente logra substituirla. 

La representación desde sus orígenes ha sido ambiciosa 

institución, que ha permitido resolver el problema de la 

participación de muchos, mediante las actuaciones de pocos, 

constituyendo solución inmediata que dió origen proceso 

de evolución tendiente a perfeccionarla a través de los medios y 

las técnicas m~s variables, las cuales han venido girando 

alrededor del sufragio por ser éste el cauce por el que meJor se 

obtiene la representación. 

DEFINICION. 

Para Jelllnek1 "Se entiende por representación la relación de 

persona con otra o varias en virtud de la cual, la voluntad de 

la primera se considera como expresión inmediata de la voluntad de 

la Ultima, de suerte que Jurídicamente aparecen como una sola 

persona•" io1 

Relacionando la idea de la representación con la teoria de 

los ár9anos del Estado se obtiene un concepto mAs claro de 

aquella, neo¡j,n la cual "sa entlende por representaclón la relación 

de órgano con los miembros de una corporación, a consecuencia 

de la cual representa, dentro de la corporación la voluntad de 

esos miembros .... ._., Orlgln4ndose asi que "los óro.anos representa-

~i'1-.iiÜJMEK°:-JÜR6E. Turl• 6eneul del E1hdo lversUn ustelhni de Fernindo de los Ríos UrruHI Edihrhl 
Continental n~i. 1968, P• ~63, 

1121 mn. 
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tivoa son por consiguiente, árganos secundarios, o sea óroanos de 

otro que es el Organo primario. Este tiene su propia voluntad 

lo que respecta la competencia del Organo secundarlo, la 

voluntad de éste y fuera de el la no conoce voluntad alguna. El 

órgano primario tiene poder sino para e~presar de un modo 

inmediato su voluntad, en cuanto ésta sea una facultad especial 

que le competa. El caso m~s frecuente en esto es el de la 

designación del órgano secundario mediante la eleccian." 1 .. 1 

Para éste célebre Jurista alemán "La idea de la 

representaci6n es meramente Jurídica. Los conceptos técnicos· 

aplicables a ella no encuentran en los hechos reales que les 

sirven de fundamento, elemento alguno en que pueda reconocerse su 

peculiaridad pslcol6gica y social.""'" Precisamente por 

prescindir de la profunda distinción que eMiste entre el mundo de 

los conceptos Jurídicos y el de los hechos reales, se ha hecho 

objeto al sistema representativo de duros ataques por considerarlo 

engañoso y meramente aparente, tal como lo concibió Rousseau al 

trabajar preferentemente con abstracciones y ficciones Jurídicas y 

elaborar su conocida teoria de la imposibilidad de la 

representación del pueblo. 

Hauriou al referirse a la idea de la representación, la 

relaciona con la idea del poder. Si la idea de la representación 

Jurídica estaba ligada a la del poder en el interior del grupo 

familiar, cuando el grupo estaba dotado de autonomia política, 

continuar4 igualmente li9ado a la idea del poder en el interior 

i4ar1ii":-----
1111 lllt:"· 
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del Estado. Pero como an al Estado hay dos formas de poder -el 

minoritario que reside en las instituciones gubernamentales y el 

mayoritario que perteriece la Asamblea del pueblo-, 

desenvuelven también dos formas de representación: la del pueblo 

por el maoistrado y la del propio pueblo por la mayoría de la 

Asamblea popular. 

Hauriou asegura que "es siempre el poder, lo que por el 

ascendiente que ejerce y por los vínculos que crea, determina 

entre gobernantes y gobernados fualón de voluntades, un cambio 

de aspiraciones por lado, de decisiones por otro, y que, por su 

encuentro mutuo y por su concordancia, conduce una 

representación de los gobernados por los gobernantes. Esto sin 

contar con que el poder creador de Derecho, tiene la virtud de 

hacer Jurídica ésta representación ••• El gran interés que eKiste 

referir así, al atribuir asi, al poder la idea de la 

representación Jurídica del pueblo en que este fundamento explica 

la autonomi.a de los representantes." 1HJ 

Adolfo Posadas, célebre Jurista español señala que existen 

formas y modos distintos de representación que nos descubren el 

an.tlil isls de la estructura y del funcionamiento de los Estados. Hay 

un efecto, una representación espontAnea y general, que se hace 

vi&ible el hacer político de la masa que constituye 

orgánicamente unificada la comunidad poli.tica. También exi~te una 

representación refleMiva y especifica que e5 producida cuando la 

acción del Estado se reduce a través de la conciencia individual 

del miembro activo, órgano conciente de su Estado, y ésta forma se 

~:s>-¡¡¡¡,:r:-e-a• 
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concreta en Qrados diverso• de r•fleKión y de intensidad. La 

estructura en esta relación representativa y funcional del Estado 

podrían deflnlrse como una combinación de formas de representación 

espontánea en su base y refleMivas en las distintas instituciones 

funcionales. El Derecho Político, al respecto seria una ordenación 

adecuada del sistema de las relaciones Jurídicas de las diversas 

representaciones del Estada.1••1 

CLASIFICACION. 

Según 

políticas, 

la forma conforme se producen 

estas se distinguen en tres 

voluntaria y mlKta. 

las representaciones 

clasesz necesaria, 

La neceGarla puede ser natural o jurLdica, y en ambos casos 

eG fundamental el hecho de la representación y la persona del 

representante. 

sino mediante 

Siendo el Estado un persona moral, no puede actuar 

sus miembros, adquiriendo éstos el car&cter 

inevitable de órganos representativos de aquél. 

La voluntaria aquel la en la cual el hecho de la 

repres&ntación depende de la voluntad del Estado, y además el 

dasiQnado como representante es libre de aceptar o no el encaroo 

representativo. 

La representación miKta se basa en al hecho de que la 

representación necesarla, pero su atribuclán a una persona 

determinada depende de la voluntad de ésta y de que la misma reúna 

ciertos requisito~. 
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En la realidad, en los ai5temas de representación politica, 

la rorma mas usual es la representación miwta, dentro de la cual 

se haria una distinción interesante: puede ser necesaria la 

representación y depender del estado el que ésta se orqanlce de 

tal o cual manera. 

"En sintesis -dice Adolfo Posada- puede afirmarse que el 

Estado obra por representación -hecho natural-1 el modo concreto 

de obrar del Estado dependerá de las condiciones históricas y 

especiales del mismo¡ pero establecida por el estado la forma 

representativa, ésta adquiere los carActeres de necesaria 

Jurí.dlcamente, dependiendo de las normas constitucionales la 

manera según la cual la representación, Jurídicamente neci:n;,aria, 

haya de encarnar y concretamente en los representantes especificas 

-funcionarios en amplio sentido- mediante una orr;¡anización 

política adecuada."º"' 

En la doctrina francesa, donde se generé la representación 

política de 1789, ser;¡ún muchos autores 1 Carré de Malberr;¡ encuentra 

que es la soberanía nacional la que da origen a la representación, 

cuyo ti tu lar el pueblo su totalidad 1 no siendo posible a 

ninr;¡ún individuo o grupo atribuirse au ejercicio. El poder perte

nece por entero al pueblo, que es el único que puede delegarlo 

para que en su nombre sea ejercido. 

La delegación al decir de Fayt, "es una idea clave del 

derecho francés", reafirmando la idea de que "subsiste en la base 

del derecho positivo actua.l. La teoría de la delegación 1 implica 

í17iiiiÉi:------
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la_ de -1a:._represent~ción nacional. Los deleoados de la nación son 

sus repre&ent'antes y la voluntad que e>epresa vale como la 

e>epr.esión de la voluntad de la nac1Cn 111 • 11 • Desde este punto de 

v'i5t'a par-a Fayt, el réglmen representativo, desde la perspectiva 

política significa que el pueblo se gobierna por medio de los 

elegidos, que son nombrados por un tiempo determinado. La 

periodicidad, renovación, publicidad y responsabilidad su 

gestión, son condiciones del régimen que se caracteriza por la 

influencia de las asambleas electivas en la dirección de los 

asuntos públicos. 

En cambio, Jurídicamente, el régimen representativo "es aquél 

en que se produce el fenCmeno Jurídico de la representación y por 

su imputación a la voluntad de la nación, se enlaza con los 

procedimientos de selección y nominación de los 

representantes". 1•" 

Según el maestro Berlín Valenzuela, "de ambas perspectivas de 

la doctrina francesa, encontramos a la representación política 

vinculada con el Derecho Electoral, pues de acuerdo con la 

interpretación que de ella hace Fayt, el pueblo se gobierna 

través de personas que eli~e periódicamente por medio de 

mecanismos electorales para nominarlas como sus 

representantes". ceo1 

NATURALEZA JURIDICA DE LA REPRESENTACIDN POLITICA. 

Las teorías torno a los aspectos Jurídicos de esta 

(1iilfAYfS:;CAiilos, Derecho Polltico, Cuarta. EdltlOn, Editnrld Abehrdo P1rrot 1 Bllenos Aires, 19óó. P. 9\, 
1m mn. 
(501 BERLIM IJALEMZUELA1 FRAJCCISCa. op.c\t. p. Bl:i, 
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institución Qiran fundamentalmente alrededor del papel que 

desempeña el representante con relaclOn al representado y si se 

trata de un mandato o una representación; asi coma a las vinculas 

que entre ellos se establecen. El tema, por lo tanto 1 pr-esenta 

muchas dificultades para su tratamiento, porque algunos autores 

insisten en confudirla con la representación clásica del derecho 

Privado y porque no puede hacerse abstracción de los factores 

políticos que se presentan en su análisis Juri.dlco. 

De entre las diversa& teori.as elaboradas sobre el particular-

destacan las siguientes: 

al Teor i.a del mandato imperativo. 

bl Teorí.a del mandato representativo. 

el Teari.a de la representación libre. 

di Teoria de la representación virtual. 

el Teoría de los órganos- de representación. 

f) Teor i a de los representantes como órgano de la Nación. 

QI Teoría de la investidura. 

Cada una de estas teorias parte de puntos de vista 

particulares que los distintos autores tienen en relación con la 

ciencia Jurídica, analizaremos someramente cada una de ellas. 

mandato imperativo consiste en relación contractual concreta, 

basada la figura Jurídica dal mandato can representación del 

Derecho Privado establecida entre los representantes y lo• 

electores que lo designaran, reservAndose estos útl imos medios de 

influencia y participación sobre lo& primerog. Para ~arantizar el 
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cumplimiento de la mencionada relaciá·n-, a1dStía-.· la facultad de 

revocación y el cuaderno de instrucciones. El pueblo_ es el titular 

d" la soberanía, que se encuentra dividida en partes 

proporcionales de acuerdo con la población~ siendo transmitida a 

sus representantes por medio del mandato concreto que podía ser 

revocado por los electores cuando sus instrucciones fueran 

variadas o desatendidas en el ejercicio de la representación. 

En este tipo de representación los electores que ceden 

forma eKpresa ciertos poderes SU6 representantes son 

concretamente determinados de manera que la relación contractual 

establecida entre electores determinados y sus representantes, 

consituyendo una caracteristica fundamental con respecto al 

mandato representativo. 

b> !~qciª q~l tlªªqª~q ~~QCg§~Q~ª~t~q. Esta teoría también es 

llamada como del mandato electivo o legislativo. En ella la nociOn 

de pueblo en que reside la soberanía es identificada con la del 

cuerpo electoral, ya que éste, a través de las elecciones no sólo 

designa a los miembros de los órganos estatales, sino que además 

les delega su poder. Refiriéndose a este tipo de representación, 

León Duguit considera que el mandato, en el caso de los miembros 

del Parlamento, es conferido por la Nación en su conjunto por los 

miembros del cuerpo electoral. 

En realidad, el problema al que atiende es el de 

distinguir entre mandato y representación, entre mandatario y 

representante siendo aqui donde la doctrina política rebasa los 

linderos de lo Jurídico tradicional, pues el mandato clAsico por 
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si mi'iimo no implica represen tac lDn, como lo aflrma Kels&n, al 

sostener que en el empleo de las palabras "mandato· libre" eKiste 

contradictio ln adJecto.1111• 

e> I€~Ciª ~~ Lª ~€ec~~~ntª~l~n ~iqC~· En esta expresión se 

remarca la necesidad de atender a la representación politica como 

algo no proveniente de un mandato Juridico, porque el 

representante no esta sujeto a ninguna voluntad que le sea ajena, 

ya que la elección no es en este caso un ejercicio de trasmisión 

de poderes sino sólo la fórmula de escoger a los mejores y los 

electores sólo ejercen influencia sobre sus representante en sus 

accione._ poli ticas, pero ésta trasciende a la acción 

le~islativa que estA reservada exclusivamente al Juicio de los 

elegidos, los que con sus electores tienen una relación derivada 

del Derecho Público, del Derecho Político a la que llamamos 

representación. Se quiere reafirmar con esta teoría la delegación 

que la Nacicin hace a sus representantes, cuya voluntad e9 la 

voluntad misma de la Nación, ya que ésta no existía antes de que 

los representantes la actualizaran. AtendLendo a esta teoria se 

con clilr 1dad que los representantes son el instrumento de la 

ewpresión de la voluntad nacional y que la elección es sólo el 

procedimiento por el que se reconocen, lo que eMp l ica con 

clarldad y sin mayor meditacicin porqué los diputados son los 

representantes de la Nación y de aquel las personas en concreto 

que los eligieron, puesto que la voluntad nacional o la soberanía 

nacional no pueden ser eMpresadas por ninguan persona en 

particular. 

lsíl-K'Elsi~-HÁÑS. Teorh 6ener•l del Estado, Editori¡} N¡tion¡J, Terceu rel11presitn1 Hhict- 1983, p. liOl y li02 
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d> !@q~i~ q~ i2 B@ecc~@ni~~i~n ~Lt!~ªi• El eKAmen practico de 

los preocesos electorales, revela siempre que los elegidos nunca 

est~n totalmente ausentes de una reJaclón de representaci6n co11 

sus electores concreto, lo que pone de manifiesto, 

Justamente, en la influencia que los votantes ejercen sobre el 

candidato que lo hace dUctil a las solicitudes de éstos, por lo 

que independientemente de categoría de representante de la 

voluntad soberana, el elegido refleja la voluntad o voluntades de 

sus electores, a los que en esta forma representa. 

Este hecho ha dado ocasión a que algunos autores hayan 

elaborado la llamada teoria de la representación virtual, que 

subsume ambas representaciones, pero siendo la real la que atañe a 

la porción del electorado que corresponde, esta segunda, no por 

virtual menos importante y a la que en nuestro País se llamaría 

representación práctica o empirica, pues por diversas razones los 

diputados meKicanos parecen lucir más como oestores sociales de 

sus electores distritales que como representantes de la Nación, 

observando que la mayor preocupación de un diputado es permanecer 

en constante contacto con sus electores, identi~icado con sus 

problemas y necesidades y sirviendo de intermediario para la 

mejor solución de los mismos. 

Esta actitud del legislador corresponde al concepto que gran 

parte de la población tiene de él, pues independientemente de 

consideraciones doctrinarias y posiciones académicas sobre el 

particular, la especirica realidad política de nuestro País da 

lugar a un tipo de representante con mayor cercanía al electorado, 

el que valora de sobremanera el trabajo concreto que estos 
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real izan. 

•> !qqciª qq lq~ Qcq~nq~ q~ fi'!E!.~~~qa!ª~t~n· Esta doctrina 

esta íntimamente ligada con las ideas de Jelllnek, en las cuales 

establecía que la representación era una idea fundamentalmente 

Jurídica, porque sus conceptos no encuentran aplicación en los 

hechos que la realidad sirvan de fundamento alguno "en que 

pueda reconocerse su peculiaridad psicológica social." Recordemos 

que para este autor en la representación existen órganos primarios 

que él identifica con el pueblo y órganos secundarlos que son los 

formados como consecuencia de la representación misma. 

El mérito de ésta teoría es alejar a la doctrina de las 

eMplicaclones ligadas al mandato en cualquiera de sus formas, pero 

incurriendo el defecto de considerar como función o 

representación técnica a la que aludimos, descargándola, por 

tanto, de toda posición ideológica y al hacerlo, vaciAndola de 

todo contenido político. 

f> !q2ciª qq lq~ Q~q~nq~ qq lª ~ª~l~n~ Uno de sus mas 

destacados sostenedores es el francés Carré de Malberg, quién 

rechaza toda eMplicación basada en las nociones de mandato, se 

aleja de la teoría clásica y transplanta la teoría de los órganos, 

pero adecuándola a la realidad francesa, pues al hacer recaer la 

representación en los órganos de la Nación, devuelve el contenido 

político al concepto y completa esta teorla al establecer que los 

diputados son los órganos por medio de los cuales la Nación llega 

a ser capaz de querer• y sugiere que ºel concepto de representa

ción debe ser substituido por el órgano nacional ó también órgano 
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del Estado", como prueba de que no se trat~ de un mandato, propone 

Que observe la ine>eistencia de dos per-sonas difer-entes, 

necesarias el contrato de mandato y realza las bondades de la 

concepci6n de órgano en lugar de la repr-esentación, ya que 

requiere ninguna voluntad preeMistente, ni sujeción al electorado 

y hace ver que una v~z instituido por la voluntad nacional, el 

órgano obra libremente como agente de la NaciOn." 1H1 

Ol !~Q!Í§ 9§ 1§ 1D~~?~!9Y!~· Su autor Maurice Hauriou, hace 

una fusión de las nociones de representación técnica con las de 

representación política al refleKionar sobre la evolución 

histórica de la representación, diciendo ''por intermediación del 

Derecho canónico y del Derecho corporativo, el concepto de funci6n 

&e transmite durante la Edad Media al nuevo Derecho Público que 

e labor-a, este Derecho Públ ice Moderno, la idea de la 

representación se vincula a la de la función pública que realiza.'' 

Pero en el fondo, la representación del pueblo por el poder o la 

representación por la función, no es más que la esfera de la 

competencia del poder ... , .. , 

Hauriou, al destacar el elemento del poder, lo responsabiliza 

de la creación de los vínculos entre gobernantes y 9obernados, 

destacando su importancia y haciendo palpable que el poder creador 

del derecho tiene la virtud de hacer Juridica esta representación. 

Por otra parte, el hecho de que el representante actor como órgano 

1ilometldo a competencia, lo que no le priva de autonomía, produce 

los afectos de investidura haciendo posible que la acción de éstos 

i52i-cARilEDEi1AleER61 R. Teorii 6enm1l del Est1do 1 Fondo de cultun EconOaiu, Kédco tna, P. 'H2 y u. 
l531 HAURIOU, llAURICE, op. clt. p. 225 y 226. 
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se legitime. 

EL SlFRAGID 

DEFINICION, DE SANCHEZ VIAMONTE: 

"Toda manifestaciOn individual q':'e tiene por objeto concurrir 

a la formación de la voluntad colectiva, con el fin de constituir 

el Gobierno o de decidir algún problema trascendental para los 

intereses de la Nación. "1M• 

DEFINICION DE FAVT: 

"Consiste en el Derecho Politice que tienen los miembros del 

pueblo del estado de p"'1rticipar en el poder como electores y 

elegidos, es decir, el derecho de formar parte del cuerpo 

electoral y, a través de éste, en la organización del poder." 1111 

NATURALEZA 3URIOICA: 

La organizaciDn electoral ha adquirido gran importancia en 

los modernos Gobiernos representativos a grado tal que juristas 

tan distinguidos como Maurice Hauriou han considerado necesario 

colocarla en el rango del poder politice, al lado del Poder 

Ejecutivo y del Legislativo. 

Para lograr lo anterior ha sido necesario substituir la 

tradicional división tripartita de los poderes públicos en 

Legislativo, Ejecutivo y ~udiclal, en otra mas adecuada, fundando 

~¡->-ÍAÑi:H°E:ZVlAióitE, CARLOS. tt.nua.1 de Derecho Constltuctonat, Edltarhl K!ptlun, Buenos Aires ArgentiH 19561 

P· m. 
1551 FAYT 1 CARLOS. Sufugto y R1pres.tnhción Poli tic¡, Bibliognfl¡ 01eb¡1 ll11enos Aires Ar;tnt\n 1963, p. 7. 
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esa decisión en al criterio p~icoló9lco de la naturaleza d& la 

operación de la voluntad realizada en cada caso. Dicha divlsiári 

para Hauriou la si9uientez 

Poder Ejecutivo que corresponde 

que se llama decisión ejecutoria. 

Poder Deliberante que corresponde 

voluntad que se denomina deliberación, 

consiste esencialmente en discutir y 

resolución. 

Poder de Sufragio correspondiente a la operación de la 

voluntad que se denomina asentimiento, que consiste en aceptar o 

rechazar una proposición hecha o una decisión adoptada por otro 

poder. , .. , 

Que el &ufragio sea un verdadero poder político, también es 

reconocido por Adolfo Posadas, para quién el sufragio político, 

función del Estado y orc;¡anizado como poder del mismo, "es una 

caracteristica del régimen constitucional moderno que funciona 

todos los Estados." 1 .. 1 

El sufragio, por otra parte, es un derecho individual un 

deber y una función social. Es un derecho individual ll9ado con la 

condición misma de ciudadano, miembro de la comunidad. Y por ello 

es también un deber. El derecho y deber del hombre arrancan de la 

naturaleza social del hombre y de la solidaridad que cada hombre 

en pleno uso de sus capacidades Juridicas tiene con sus semejantes 

i"sii"fRATADo-DEDÉiECHO POLJTJCO, op. cit. p. 3Bl y 386. 
1571 Jot". p. m. 
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an la vida comunitaria. De aquí que se ··muevan en-'· un. terreno no 

sólo Jurídico, sino también ético. El Ciudadano puede y debe.votar 

de acuerdo con los preceptos de la ley positiva, ··pero también como 

un deber de conciencia. 

El sufragio es correlativamente un derecho individual y 

función social, al decir de Posada, "es una forma de condensación 

de voluntad del Estado, que reclama en el sujeto una disposlcián o 

capacidad. El carácter de función del sufragio se revela en el 

voto. Cuando el ciudadano interviene en la vida política para 

aprobar desaprobar reforma legislativa -referendum-

desempeña su voto, función. Y al verificar estas 

funciones, el ciudadano desempeña otra menos concreta y que 

consiste en reflejar la opinión de la masa socia1.11m 

FUNCIONES DEL SUFRAGIO. 

Las funciones que se derivan del sufragio se pueden dividir 

en inmanentes, que serian las electorales y participativas y las 

trascendenteg que serian laa de legitimación de los oobiernos y 

las de integración de los órganos del Estado. 

Desde el primer punto de vista, la función electoral tiende a 

la realización de los actos necesarios para la designación de 

candidatos, al establecimiento de calidades de los electores y las 

instituciones normativas y oroanismos operacionales. 

Atendiendo a la función de participación el sufragio tiende a 

hacer posibles la" formas de democracia semi-directa, 

Tsi1To"En~"P7í257" 
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constituyendo asi "una forma concreta del ejercicio del poder en 

el Estado por parte del cuerpo electoral, y, considerando 

individualmente, por parte del elector".1 .. 111c El carácter 

electoral ewp l ica 

citadas requieren para 

Por lo que 

virtud de que las formas democráticas 

operatlvidad de la emisión del sufragio. 

refiere a las funciones trascendentes, 

consideramos que la inteoración es la que representa mayor 

importancia dentro del régimen representativo por ser inherente al 

mismo. 

La legitimación es elemento imprescindible de la 

eKistencia del Estado y de la Justificación del mismo, ésta 1 

conectada intimamente con toda la gran temática de la teoria del 

estado y puede decirse que es la clave sobre la cual se construye 

y funciona al aparato estatal1 de aqui que los caminos y 

procedimientos de legitimación estén ligados estrechamente con lo 

relativo a la radicación de la soberania, a los fines del Estado y 

a las formas del mismo. 

LOS PARTIDOS PDLITICOS, 

Los Partidos Politices debieron su nacimiento a la democracia 

constitucional, porque sólo ella pudo asegurarles el mínimo de 

libertad de asociación y de expresión de las ideas indispensables 

para su existencia y de~envolvimlanto. 

Loe Partidos Politices son un medio de comunicación entre los 

poderes sociales y el poder politice organizado. Pero su función 

ís'iiiii::--¡;.yy-s-:~ CARLOS, Sufuglo y ReprennhciDn Polltiu 1 op. cit. p. 9. 
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principal en las democrácias contemporáneas, es intervenir en los 

procesos electorales, y, mediante ellos, en la composiciOn y 

ejercicio de los órganos legislativos y administrativos. 

Los Partidos Políticos difieren mucho de un estado a otro, 

sin embargo, en los paises democráticos suelen tener una 

estructura genética bastante semejante, independientemente de su 

ideología y de la legitimidad de sus procedimientos, los partidos 

políticos, segun la opinión de los especialistas en Ciencias 

Políticas, tienen cuerpo Jerárquico o élite de dirigentes; una 

organización burocrática y técnica que planea los programas y 

campañas y ejecutan los acuerdoss un determinado número de 

miembros activos, que participan en los actos de partido; y votan 

por sus candidatos. En los paises parlamentarios, revisten 

especial importancia los integrantes del grupo parlamentario, que 

son miembros del partido que forman parte del Poder Legislativo. 

En cuanto su ~uncionamiento, casi todos los partidos 

adoptan procedimientos similares, que van desde el 

establecimiento de una red de organizaciones locales llamadas 

organizaciones de base, que sirven para reclutar miembros, hasta 

la convención nacional de partido, cuando se trata de partidos 

democráticos, la reunión del Comité Central, cuando son 

autoritarios. Tienen un programa político o ideario, que se 

concreta en cada campaña electoral en una plataforma de acciOn 

política inmediata. 

Los partidos democr&ticos en general tienen una serle de 

funciones comunes a todos ellos como lo sana 
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•> Difundir su programa político y defenderlo públicamente. 

b) Seleccionar a log hombres que han de llegar a los puestos 

de gobierno y que habr.tn de formar la élite pol_iti_ca del 

partido. 

e> Organizar la campaña electoral con sus asamb_leas, reu-

niones, etc ••• ; 

d) Apoyo de campañas. 

•> Funciones internas de mantenimiento del partido. 

DEFINICIONES DE PARTIDOS PDLITICOS. 

Para Hans Kelsen los partidos son factores en la formación de 

la voluntad estatal que agrupan a los hombres que coinciden en la 

misma oplnián, asegurándoles su participacián en la marcha de los 

asuntog públicos. 

"La voluntad colectiva se forma en la libre concurrencia de 

los grupos de interés constituidos en partidos políticos. Por ésta 

razón la democracia posible sino transacción y 

compromiso entre los grupos opuestos. uuo1 

S.énch&z Agesta dice que los partidos políticos "son formas de 

organización de la clase política ••• cuyo fin inmediato la 

posesión y el ejercicio del poder político organizado para 

establecer, reformar o defender un orden como articulacián de los 

fines que respondan a las convicciones de sus 

miembros." '"1 

Alfredo Poviña, sociólogo sudamericano nos señala que "un 

<601-filsfN"';-Hij¡i,-tp, clt. p. u,, 
(611 SAMCHEZ A6ESTA1 LUIS, Princlpln de Teori• PoUtic•. 61, E1hcián1 Edlhriil N1chnd 1 "•drld Esp•ñ1 1976. p. 2SS. 
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partido político es agrup•cián permanente y organizada de 

ciudadanos que mediante la conquista legal del poder público, se 

propone realizar la dirección del Estado un determinado 

programa político social.'' 1"' 

En nuestro caso en particular establecemos nuestra postura 

por la definición del maestro Sanchez Agesta, ya que efectivamente 

son una organización de la clase política cuya finalidad es 

invariablemente el poseer y ejercer el poder político para 

defender las convicciones a~ines de sus miembros. 

SISTEMAS DE PARTIDOS. 

Relacionando los conceptos de partido y régimen político 

salta a la vista que los sistemas de Partidos eMlstentes el 

mundo occidental y en el socialista son muy diferentes, ya que al 

primero corresponde un grupo de partidos llamados blpartidistas y 

pluripartidistas¡ y al segundo el sistema conocido como de partido 

único. 

De acuerdo al número de partidos eMistentes en una comunidad 

politica 1 los sistemas de partidos se pueden dividir ena 

a> Sistema de dos partidos. 

b> Sistema pluripartidista. 

e> Sistema de partido único. 

d> Sistema de partido dominante. 

Analizaremos someramente cada uno de eatos sistemas1 

•> ª!~~g~~ 2~ 92§ g~~~!92§• En este sistema la lucha por el 

i621-Cit.-pOÍiidut Cupos. Derecho Politlco. Edit. Aguilu. Buenos Aires Argentin•, 1962, p. ~89. 
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poder politice entre dog partidos es altamente competitiva. A 

pesar de la denominación de b1part1d1sta pueden eMlstir en este 

sistema uno o dos partidos más que por ser muy pequeños y escasa 

su influencia politica, no llegan a alterar la influencia bipolar 

y predominante de los partidos básicos. 

lnglaterra y Estados Unidos son paises en el que éste sistema 

impera, habiendo muchos Estados en los cuales hay una tendencia 

por adoptar este sistema. 

b) §i~!~~ª el~~iBª~!iqiá!~· En este tipo de sistema existen 

varios partidos politices, los cuales son producto de diversas 

circunstancias sociales, económicas, religiosas y políticas en 

razón de alianza y principios ideológicos. 

Los paises Europeos Iberoamericanos implantaron este 

sistema fundamentalmente durante la primera mitad del siglo XX. 

Se caracteriza por la 

exlGtencia de un solo partido que no admite ninguna clase de 

competencia, pretendiendo tener el monopolio de la actividad 

política e identificarse con la voluntad de toda la Nación. 

El partido único es el resultado de la reaflrmación de la 

fuerza de los partidos, que deseando ser exclusiva, acaba 

eliminando a todos los demas oponentes. 

Los únicos paises que han utilizado este sistema de partido 

fueron l• Italia Fascista, la Alemania Nacionalista y la hoy 

extinta U.R.S.S. 
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d> ªl2l§m• ~g B§~!i~2 ~9m!n§D!~ ~ bgg~m2D!~2· En este sistema 

eMisten varios partidos políticos contendiendo por el poder, pero 

el predominio de uno nulifica los esfuerzos de otros 1 en virtud de 

concurrir varios elementos circunstanciales; como lo son; las 

fuerzas políticas y económicas que lo nutren lo sostienen, 

mismos que lo ubican una situación de privilegio como 

consecuencia de un movimiento triunfante con orientación democrá

tica y liberal. 

En sus primeras manifestaciones el partido es el reflejo de 

las fuerzas sociales que dieron lugar a la nueva orientación del 

estado, pero conforme se va racionalizando idealizando la 

doctrina 1 va perdiendo base de sustentación política, 

requiriendo de nuevos apoyos que encuentra los grupos 

privilegiados por el sistema. Es aqui cuando el partido dominante 

se convierte en instrumento al servicio de intereses 

minoritarios, estableciendo las reglas del Juego politice que le 

permitan seguir conservando el poder. 

El partido dominante pretende ser el único, debido 

~undamentalmente a la vocación democrática de la nación, ya que al 

hacerlo se alejaría de ella. Necesita por esta 

signifique serios riesgos 

razón una 

para la oposición controlada que 

pérdida del poder, pero que si le llegue a crear la ilusión de una 

contienda electoral legitima. 
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III.- LEY REGLAMENTARIA. 
CCODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORA

LES>. 

1. INTRODUCCION. 

Esta nueva ley reglamentaria es la respuesta a las demandas 

democráticas de la sociedad mexicana, misma que en 1990 modlf ica y 

adiciona la Constitucián Política de los EGtados Unidos Mexicanos 

a efecto de reafirmar el derecho de asociación libre y pacífica de 

los ciudadanos mexicanos para tomar parte en los asuntos políticos 

del país¡ establecer el Registro Nacional de Ciudadanos; autorizar 

la retribución de las funciones electorales y censales cuando 

realicen profesionalmente; y fortalecer el principio de que la 

organlzaciCn de las elecciones federales es una función estatal 

que se ejerce por los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, 

la participación de los partidos politices nacionales y de los 

ciudad•nos. 

En éste instrumentoe electoral se establece que la ~unción 

estatal de organizar las elecciones se realice a través de un 

organismo público, al que se dota de personalidad Juridica y 

patrimonio propios. Que el mismo serA autoridad en la materia, 

profesional en su desempeño y autónomo en sus decisiones¡ que al 

ejercer dicha función estatal oriente sus actividades conforme 

los principios rectores de certeza, legalidad, imparcialidad, 

obJetlvldad y profesionalismo. En su estructura debe de contar 

con árganos de dirección, asi como con órganos de vigilancia 

integrados mayoritariamente por representantes de los partidos 

politices nacionales. Sus árganos centrales se integran con 
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magistrados y consejeros magistrados designados por los Poderes 

Leolslativo y Ejecutivo. 

Dispone el establecimiento de Sistema de Medios de 

Impugnación de los cuales conozca el Instituto Federal Electoral 

y el Tribunal Federal Electoral para que se dé definitividad a las 

distintas etapas de los Procesos Electorales y se garantice que 

los actos y resoluciones electorales se sujeten invariablemente al 

principio de legalidad; que contra sus resoluciones no proceda ni 

Juicio ni recurso alguno, pero que aquellas que se dicten 

con posterioridad a la Jornada electoral, puedan ser revisadas y 

en su caso modificadas por los Colegios Electorales, en los 

términos que la misma Constitución indica. 

Se reQlamentan las normas constitucionales relativas los 

derechos y obligaciones político-electorales; la organizaciOn, 

función y prerrogativas de los partidos. 

El Instituto Federal Electoral tiene el deber de vigilar que 

las actividades de los partidos politices se desarrollen con apego 

a la ley. 

Entre sus funciones se encuentran las siguientes1 contribuir 

al desarrollo de la vida democrática; preservar el fortalecimento 

del régimen de partidos poli.tices¡ integrar el Registro Federal de 

Electores; asegurar y vigilar el cumplimiento de las obligaciones 

de los partidos políticos¡ oarantizar la celebración periódica y 

pacifica de las elecciones para renovar a los integrantes de los 

Poderes Legi&lativo y Ejecutivo; velar por la autenticidad y 

efectividad del sufraoio¡ y coadyuvar en la promoción y difusión 
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de la cultura política. 

El COdigo actual ha recogido las atribuciones que tenía la 

eKtinta Comisión Federal Electoral y se las ha conferido al 

Instituto Federal Electoral distribuyéndoselas en razón de su 

estructura, entre sus distintos árganos centrales y creando 

otras consecuencia. La vigilancia del cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral 

federal, que era una atribución de la e~tinta Comisión, son ahora 

obligación del Consejo General y posee atribuciones 

fundamentales y sustantivas como órgano de dirección que es, y 

deja la Junta General Ejecutiva las partes técnicas, 

especializadas, operativas y de apoyo. 

2.- LAS COMISIONES DE VIGILANCIA. 
Breve reseña. 

La preparaci6n 1 desarollo y vigilancia de las elecciones 

nac tonales estuvieron, durante todo el siglo pasado y casi la 

mitad del presente, a cargo de autoridades municipales y 

organismos locales: Juntas, asambleas y colegios electorales de 

parroquia, de partido y provinciales, segun la Constitución de 

Apatzlngan de 1814 y su antecedente, la de C4diz de 1812; y Juntas 

primarias -municipales-, secundarias -de partido o distrito-, y 

terciarias -departamentales estatales-, según las leyes 

electorales posteriores, de 1820 a 1856. 

La Ley Org4nica Electoral de 1857, al suprimir las elecciones 

indirectas en segundo grado y establecerlas en primer grado, 

suprimlo las elecciones "terciarias" y, consecuentemente reguló 
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sólo las "primarias" y las "secundarlas", a través de Juntas o 

colegios electorales municipales y Juntas o coleg-los electorales 

distritales, bajo el control de las autoridades m~nicipal~s, ·y en 

lo conducente, estatales. 

En 191S se estableció la elección directa de diputados y 

senadores del Congreso de la Unión -por disposición constitucional 

con la del Presidente de la República. A pesar de ello, la 

preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral <a 

cargo de cuerpos colegiados: mesas de casilla y colegios 

electorales sufragáneos creados por la Ley Electoral de 1911, 

mesas de casilla y Juntas computadoras establecidas por la Ley 

Electoral de 1916) siguieron virtualmente 

municipales y locales. 

las autoridades 

No fué sino hasta 19ltb, que la Ley Electoral Federal 

estableció el principio de que los Poderes de la Federación 

tendrían en la vigilancia del proceso electoral de intervención 

que les señalara la ley, y confirió dicha vigilancia 

organismo especial, de Jurisdiccl6n federal, cuya evolución los 

cuerpos jurídicos subsiguientes alcanzarla 9U consagración 

constitucional en 1990, en el articulo 41. 

Dicha Ley de 1946 asignó al organismo federal electoral de 

referencia, la vigilancia del proceso electoral en las elecciones 

de los miembrog de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión 

-motivo por el cual se le denominó Comisión Federal de Vigilancia 

Electoral-, e hizo recaer las et•pas de preparación y desarrollo 

de dicho proceso en las Comisiones Locales y Comités Oistrltales, 
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dependientes de aquélla; así lo relativo al cómputo de votos, que 

siguió a cargo de las juntas computadoras, creadas desde la Ley de 

1916 y reproducidas por las de 1917 y 1918. 

En 1951, la Ley Electoral respectiva, reitero el principio de 

que los Poderes Federales tendrían en la vigilancia del proceso 

electoral la intervención que les señalarci la ley, y deJO 

integramente cargo del organismo nacional, ahor-a 11 amado 

ComisiDn Federal Electoral, asi como de las Comisiones Locales y 

Comités Oistritales Electorales, mesas directivas de casilla y 

Registro Nacional de Electores, la plena preparaciOn, desarrollo y 

vigilancia del proceso electoral federal. 

La Ley Electoral eKpedida en 1973, omitió la r-efer-encia de 

dar a los Poderes Federales la intervención que les corresponde 

la vigilancia del proceso electoral¡ descargó, en cambio, la 

respon5abilidad de esta función en los tres participantes de dicho 

proceso: el Estado, los partidos políticos y los ciudadanas, al 

formar los organismos electorales listados en el párrafo anterior, 

y defini6 la Comisión Federal Electoral organismo 

autónomo, de carácter- permanente, con personalidad Jurídica 

propia, encargado de la coordtnacién, preparación, desarrollo y 

vigilancia del proceso electoral "en toda la República", conforme 

a las leyes aplicables¡ conceptos que el siguiente ordenamiento 

Juridico electoral promulgado en 1977 reprodujo 

términos. 

los mismos 

El Código Electoral de 1987 declaró que la preparacién, 

desarrollo y vigilancia de las elecciones a diputados y senadores 
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del Congreso de la Unión era una función de orden público; que 

dicha función correspondía al gobierno federal <lo que excluyó 

conceptualmente al Poder Legislativo>, y agregó que eran corres

ponsables de esta función los ciudadanos y los partidos políticos, 

al participar la integración de los organismos electorales 

federales; además, redefinió a la Comisión Federal virtualmente 

la misma forma que las dos leyes que le precedieron. 

En 1990 se adicionó el artículo 41 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, relativo al ejercicio de 

la soberanía popular y al sistema de partidos políticos 

nacionales, para establecer que la organización de las elecciones 

federales función estatal, 

Legislativo y Ejecutivo de la Unián 1 

ejercida por los poderes 

con la participación de los 

partidos políticos y los ciudadanos. Esta función del estado, 

según el precepto constitucional citado, debe realizarse a través 

de organismo público autónomo, dotado de personalidad Jurídica 

y patrimonio propios. Los principias rectores de este organismo 

~ederal electoral deben los de certeza, legalidad, 

imparcialidad, objetividad y profesionalismo. Por tal motivo, el 

organismo público encargado de la organizaclán de las elecciones, 

debe autónomo en la materia, profesional en su desempeño y 

autónomo en sus decisiones. 

El cOdigo actual de 1990 1 al tomar como base la disposición 

constitucional de referencia, puntualiza que el depositario de la 

autoridad electoral y responsable del ejercicio de la función 

estatal de organizar las elecciones el Instituto Federal 

Electoral, formado por árganos centrales, locales y distritales. 
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Son órganos centrales el Consejo General, la Junta General 

EJecutlva y la Dlrecclón General¡ estatales, las delegaclones de 

las entidades federativas y dlstrltales, los distritos electorales 

unlnomlnales. Las mesas directivas de casilla son los órganos 

electorales formados por ciudadanos facultados para recibir la 

votación y realizar el escrutinio y cómputo en cada de las 

secciones electorales en que Qe dividen los 300 distritos electo

rales. 

También podemos puntualizar que convirtió al Comité Técnico y 

de ViQllancia la Comisión Nacional de Vigilancia; y las 

Comisiones Locales y Comltes Distritales en Comisiones Locales y 

Dlstritales de Vigilancia. Se omite la definición de éstos órganos 

y por lo que se refiere a su integración substituye al Secretario 

General del Registro Nacional por el Director Ejecutivo del Regis

tro Federal de Electores como Presidente de la Comisión Nacional 

de Vigilancia; a los antiguos delegados estatales y distritales 

por los Vocales Ejecutivas de las Juntas correspondientes; y al 

Secretarlo Técnico por un Secretarlo nombrado por el Presidente de 

la Comisión de entre los miembros del Servicio Profesional Electo

ral. 

Agrega por otra parte, que los partidos politices deben 

acreditar sus representantes -propietario y suplente-

oportunamente, mismos que pueden se substituidos en todo tiempo. 

No es ocioso destacar el hecho de que éstas comisiones han 

dejado de ser técnicas y se han convertido en Organos de 

vigilancia. La parte técnica de lo electoral ha sido transferida 
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por e9te código a las 3untas Ejecutivas. 

En su artículo 166 se señalan las atribuciones de las 

Comisiones de Vigilancia y entre las cuales cuentan las 

siguientes: "vigilar que la inscripción de los ciudadanos en el 

Padrón Electoral y en las listas nominales de elector, asi como 

actualización, se lleven a cabo en los términos establecidos 

él; vigilar que las credenciales para votar entreguen 

oportunamente a los ciudadanos; recibir de los partidos politices 

las observaciones que formulen las listas nominales de 

electores¡ coadyuvar 

Padrón Electoral .. 

la campaña anual de actualización del 

La Comisión Nacional de Vigilancia conacera de los trabajas 

que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

realice en materia de demarcación territorial. Las comisiones de 

vigilancia sesionarán cuando menas una vez al mes y de cada sesión 

se levantará un acta que deberá ser firmada por los asistentes a 

la misma.. "Las inconformidades que en su caso hubieren 

consignarán la propia acta, de la que se entregar~ copia a los 

asistentes .. 11 1••1 
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Al PROPUESTA DE MANUAL OPERATIVO PARA LOS ORGANOS DE VIGILANCIA, 

La Secretaria General del Registro Federal de Electores, es 

el órgano encargado de reunir toda aquella documentación que sirve 

de soporte y control a las actividades de las Comisiones de 

Vigilancia. 

La recopilación de la documentación siempre ha sido una labor 

dificil, pesar de los adelantos tecnológicos tan avanzados que 

actualmente nos permite tener una información en el acto que se 

estA generando. El auxilio del FaK ha sido muy importante y ha 

hecho menores los tiempos de espera en la obtención de la misma. 

Pero pese a este medio, la falta de información verídica sigue 

subsistiendo ya que en muchas ocasiones 

reportes y otra la existente en las actas. 

la recibida 

Estas incongruencias afectan de manera grave la obtención de 

información verídica y concreta. 

En el pasado periódo electoral federal de 1991, se tuvieron 

múltiples e~perlencias los ór9anos de vigilancia sus 

diferentes niveles, en este tiempo hubo muchas incongruencias, 

surgieron problemas de comunicación e información que impedían 

tener una clara idea de sus actividades. 

Todo lo anterior, ademas de la falta de criterios uniformes 

en cuanto elaboración de actas de sesión, de instalación y 

cierre de módulos, de técnicas censal, etc., nos trajo la idea de 

elaborar un manual operativo interno, donde se puedan observar los 
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procedimientos seguir y las recomendaciones necesarias, para 

optimizar los trabajos de los órganos de vigilancla. 

Por ello, aprovechando las eKperiencias obtenidas a lo largo 

del pasado proceso electoral, pretendemos con el presente manual, 

desglosar cada una de las funciones principales que vinculan a 

todos y cada uno de ésto órganos, buscando de esta manera 

facilitar la comunicación y procesos de información para 

prevención de los problemas que puedan surgir en el desarrollo de 

próKimas elecciones. 
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COHISION NACIONAL DE VIGILANCIA 

DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 



INTEGRACIDN DE LA Clltl!SION NACIONAL DE VIGILANCIA 

1. La Comisión Nacional de Vigilancia se integrará por: 

a> El Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores. 

bl Un representante propietario y uno suplente por cada uno 

de los partidos políticos nacionales. 

e) Un Secretario designado por el respectivo Presidente, entre 

los miembros del Servicio Profesional Electoral con 

funciones en el área registra!. 

2. La Comisión Nacional de Vigilancia contará adem~s con la 

participación de un representante del Instituto Nacional de 

Estadistica, Geografía e Informática. 

3. Los partidos políticos deberan acreditar oportunamente a 

representantes ante las respectivas Comisiones de Vigilancia, 

los que podrAn ser substituidos en todo tiempo. 
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tlll!lllll IKI-. IE VISll.SlA 

Ln •ctuuiones o:Jel Director Ejecutivo 
del Reghtro hder.il de Eleclores se~ 
deurrolhr¡n en basr • Ju disposici9 
nes tstibletidu en et C.0.F,l.P.E. 

ACTIVIDADES OBSERVACJOHES 

1.1. Presidir h Couui)n N•~ion¡J Artícul~ qz, 
de Vltil•ncu. p.1rrafo 2. 

1.a. For•u el CdUogo 6eneul de Articulo 92 1 

Electores. incisos•¡• y 
'b'. 

J,3. Apliur, en los téninos del • 
•rticulo 141 de este C4'r1i90 1 h 
Ucnlu cenul totil en el te· 
rritorio del p•ts pu• f11r1u el 
CiU.l11g11 General de Electores. 

t,,, Apliur I• técnic• cenul en fll[ 
u p1rchl en el hbito terrlto
rhl que deter1ine h Junt• Gen~ 
r1l EJecutiu. 

1.s. For1u el P•drón Ehctonl, 

1,6, Eipedlr I• cudenciil pu• votu. 

1,7, RevlHr y actuiliur ¡nuallente • 
el Padrón Electoril, 

1,9, Estableen con las autorid•des fe~ 
derd11 1 uhhles y 1uniclp•IH 
l• coordln"ión nect'lul•, a fir¡ 
de obtener h inforución sobre 
fallect1lentos de los ciudadanos, 
o sobre p•rdid•, susp1rnsión u 
obtención de l• ciudadanía. 

1,9, Proporclon¡r • 101 órganos 
coapehntes del J.F.E, y • los 
putldos ~olihcos nacionales, IH 
listas notinalu de ehctores. 

1,10 For1ulu con bue en los estudios 
qu redice, eJ proyecto de 
división de territorio n1cionil en 
300 Distritos electonhs 
unlnolinall!S 1 ni cuo el de lu 
cinco clrcunscripdones plurinui~ 
nlles. 
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fi11 electonl del p11u1 clnif1u~ 
d11 por entidild, diStri ta eJectonl 
fedeul, 11111lcipio y secciOn 
tlector11l, 

J,12 Aseguur que lis co1uiones de 
vi9í111nci• nuionil, eshhles y 
distritaln se integrer. 1 sesionen 
t funcionen en los tt!nunos 
previstos en este Cbdigo, 

1.13 llevu los llt:ros de registro y 
uistenci• de los represenhntes 
de los putldos pollticos 
nuion111rs • hs cousiones de 
viqlhnci11. 

1.n Solicihr • las C1J1isiones de 
Yiqihnct• los estudios y 11 
deuhogo de lu consul hs sobre 
uuntos que estite convenientes 
dentro de Ja esfer• de su 
u1petench, 

1,15 Acordar con el Director Grnenl 
del J,f,E. Jos asuntos de su 
c111petenci11, 

t.16 Lu deds que le conflen rl 
C.O.f.J.P,E. 
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1:111151111 lllCI.._ IE Vl&IUIEIA 

FUNCIONES 

ln1cma sus funciones al Unino de: 
Prt<tno Eiect.:irat ~e que se tr•te 1 

seuon•ndri por lo l'!nos un• vn •I us 
y dos veces ollligator1.11ente •partir 
del IH d1 er.ero del año de h 
elecclOn fedenl correspondiente. 

ltYinbr •eta correspondiente dt cid• 
sesión que lleve • efecto h Cothlón 
H.1clonal de Ylqilanch, 

DtHrrolhr lu 1cclonH necrurh1 
confone 1 IH 1tribuciDnes que 11 
confitre el C.D.F.l.P.E. 

ACTIVIOAOES 

t.I. Solicihr4 li Presidenci• • h 
Secrehria General de h Cc.1i~ 

sión Nu1ond de V~9ih.ncu 1 ~ 

proceda• end¡r citator10s ¡ • 

los diferentes Putidas 
Políticos con el fin dt 
inforur recha 1 hor• 'I luqar en 
que se lhvar~ a efecto la 
usión correspondiente il 
inicio de los trolb•jos. 

OBSERVACIONES 

1,2, Presenhr.!i la Presidencia, a Articulo 1&6, 
101 intetrintes de la Colisión pirrafo !ti. 
Naclonll de Uigilanch para 51, 
1prob1;c1iin, un proyecto <;obre 
la nlenduiución de las 
1ubsecuentes <;edones de 
•cuerdo a lo seiialado por el 
Código Fedenl de Instituciones 
y Procedi1hntos Electonles, 

2.1. Eh.bonr~ el SecrehriD 6enenl Artkulo J66, 
un ach en donde quede constan- plrnfo IY. 
ch de la puticip111ción de los 
Partidas Pollticos, repres1mta11 
tes del Instituto Nacional de -
Estadhllu, 6eografia e 
lnfonUic• y Presidente de la 
COllslón Nuional de Viglhncia 
qui conteng• los siguientes 
puntau 
lugar, hch•, han, aSistencia, 
orden del dil, desahogo de la 
•lua y cierre del acta, 
Finando al urgen y al calce 
lot que en ella intervinieron, 
quienes tendr&n derecho • una 
copia de díchD docuaento. 

3.1. Yigihr que la inscripción de - Articulo 166 
ciudadanas en el Padrón Electo- inciso •a• 
ral y en las listH no1inales - il •d•. 
de electarn1 ui cuo su 
•ctualimiiin se lleve a cabo 
en los Ur1lnos Htablecidos en 
11te Código, 

3,2, Vigilar que las credenciales 
para votar se entreguen 
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opor\11nnen\e, 

J,3. Pecibir~ de tos Partidos 
PoHticu las observ¡caones que 
fof11~len a hs listas l'l~llnales 

de electores. 

3,4, ~ontr1bu1r¡ en :a cupaii¡ ar.ual 
de i-tt1.1alüac1Dn del Padriin 
Electoul. 

3.5. Dui a conocer lo"' trabajns que Articulo 1661 

u 1aterh de deurcaclOn pirnfo 11, 
territorial u realicen. 
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COt'IISIONES LOCALES DE YIBIUINCIA 



JNTEBRAClllN DE LAS alltl&JDNES LDCALEB DE llJSILANCJA. 

B!!Il.l<YbQ !é.;:i • 

1.- Las Comisiones Locales de Vigilancia se integrarán porr 

a> El Vocal del R.F.E. correspondiente a la 3unta Local 

Ejecutiva, quien fungirán como Presidente de la respectiva 

Comisión. 

b) Un representante propietario y un suplente por cada uno de 

los partidos políticos nacionales. 

e> Un Secretario designado por el respectivo Presidente, de 

entre los miembros del Servicio Profesional Electoral con 

funciones en el área registra!. 
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FUNCIONES 

1, lnicl.r.i sus funciones d ténino 
del proceso Electoral de que se 
tute, nsionando pDr lo menos -
arw. vez 11 H• y dos YtCH obll-
91tori11enh ' put!1· del aes de 
Ea.ro de la elección fedenJ. 

2. ltnntar el act1 corr1Spondl1nte 
dt ud1 1t1i6n qui llen • tfec
to 11 Ca11llOn Local da Yigilan-
cla. • 

3. Dturroll1r ln 1cthld1des enc1-
1ln1d11 11 c111pl11l1nto di! In -
atrlbucionn qui lt conflere ti -
C&digo Ftdenl dt lnsU.tuclonu y 
Procedi1i1nto1 1ltttor1t11. 

AC!!YIDADES 

1.1. Sollcttuil la PrHidencia • la 
Secrehril Hcnlu de h Coli-
1Un Loul de Yi9ihnch 1 pro
cH1 a envhr cihtorlos a lu 
representantes de los di feren
tes Putidos PolUlcos c11n ti 
fío ~e infonar fecha, hora, y 
lUQilr en que se lhvar.i a efec
to h sesión corres~:;udlente -
al inicio de las tnbajr:;, 

1.2. Presenhril h Presidtncii a la 
Co1islón 1 ll c1lend1ri.ución -
dt In Hbsecuentes sesiones, 
d1 conforaid1d 1 lo 1cordido 
por ll Coalsión M1cion.t de 
Vlglhnch. 

t.3. Envhril 1 11 Secrehrll 
Stnlral d1 h Co1hlón 
lkclo111l dt Vlgilinch 11 
dlnctorlo d1 los irg•nos d• 
vlglhnci1 d! su Jurisdlccicin, 
Hi coao In ditas de 101 
•l11~ro1 que IH intrgnn. 

FUNDAHEHIOS LEGALES 
V OBSERVACIONES 

ArLiculo l66 
pilrnfa m. 

Se lntegruil ll 
infor11.cUn y -
11 1nvl1ril 1n -
111 fondo co
rresponditntr, 

2.1. Ellbonril el 6ecret1ria Hcnlco Artlc.ulo 166 
un 1ct• rn donde quede CDnlhlJ pilrufo 10. 
cla de 11 putlclp•ción d1 los 
puUdos politicn y Pr11i-
denh de h Co1hlón Loul de 
Ylgihnci1 que cont1n¡1 IH 
siguientes puntos1 
Lugu 1 fech1, hor1, 1Si1ten
cl11 órden del dla1 deuhogo 
dt h 1isH y cierrt dtl 1ct1. 
Flr11ndo ll urgen y 11 calce 
101 qui tn 1111 lnhrvinleron, 
qul1nts hndriln derecho 1 un1 
coph dt dicho documento. 

3.1. Viglhril que 11 ep1dronul1nto ArUculo 166 
dt lot ci11d1d1M1 H lleve 1 - inciso '•' 
clbo 1n los Hr1inos eshbltcj 
dos en el Código. 

3.2. Vigihril qur el Rrgistro de - Articulo 166 
Electores entregue oportunlH.[I incido 'b' 
tt • los ciudld1nos h 
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cndencid de tlectctr¡ 

3.3. Solicihr1 1 por condi.c\o de l• 
Co.isiin llu1on.1l de 
Vitihnci• del Re91s\ro 
F1deul de Electores, l.1. 
col¡boución de tia ser·lidore-s 
pilblicos H los Urunos ~el 

Códito, 

ª·'· Solicilud del Instituto Fede
rilll Electoul, por cooductG 
de h C11hión N1cion"1 de 
Viglhnti• del Registro 
Federal ·de Electores, de 
•cuerdo • lo eshblecido para 
11 efrcto en et Códiqo Federa.l 
de Instituciones y 
Procrditrntos Electorales que 
se utilicen las ttcnicu 
ce11sdes electorales pau 1• 
drp11ri11ción y actualizaci0n1 
totil o partid del Padr&n 
Elrctonl tod¡ vez que lo 
j1ugu connniente. 

3.5, Recl11lra lu solicitudes QU! -
foraultn los partidos pollti
cos, pin h depur¡cUn y 
i11ctua1iución del pidrón 
eltctonl. 

3.6. Tnn11itir i los putidH 
políticos los infones que 
prnrnte h Voci11H• loci11l del 
bql1tro Federil de Electores 
i11cern de tos actos de 
df9uracián y •ctulllzación del 
pdrtn tlectoral. 

Articulo 92, 
inciso •9• 

Articulo 92 1 
incisos "b" y 
•e•, 

Articulo 92, 
intllD •f• 

3.7. Eatr19ari • los pulidos Articulo 92 1 
políticas, tu l\ltu bhius, inciso 'h" 
to1plea1nbrils y definiUvas 
cltl pidrín ehctoul en lH 
fKhH prewistn en el C6cligo. 

3.8, Conocer1 los reportes que Articulo 166, 
prntnten los putidos lnClso •e• 
p0Utlco1 IClfCI dt los htchOI 
401 • Juicio de htos1 
c111stltuyeran tHHI groes 
f1U1 10tinri11n 11 10diflt1cUn 
ele lis listn definltiwu de 
tlec;tores. 
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ft, Deurrollir In •ccionH neceu
rhs para neg11nr que las Cul
sionn Distrihles de Yigibncu. 
se integren, sestonen ~ func lo nen 
en los Ur1inos pnvistos por el 
C,O.f,1,P,E. y les presten el 
ipoyoquesea neceurlo. 

5, Inforur 1ensul11ente a la Co1is\On 
HaclonJI de Vigillnch del Registro 
Federd de EIKtores, sobre el eJer
tlclo dt 1111 atribuciones, i1sl ccao 
de In activid1.dn de In Culsionu 
DhtritllH di Yigihncil corrupon
dientes 11 tlbito d1 su rtsponHbi
lidid. 

3,9, Deuhogari h1 couulhs que - Mticl.ilo ~:e, 
le formule la Yocalil. Ejecutl- incisti •ci• 
va de la Junt¡ Local. 

3.10 Dese1peñu.i. In dnh :iniculc. 16L 
a\ribuc.ionu que le confiere 111ciso 'e' 
el COd1gc. hdeul. 

%,t, Se solic.1ta.-& 1 los Presidentes 
de 115 Co1isiones Distrihles de 
Yigihncu los no•bres de loli 
Partidos Políticos acredlhdos 
ante h ColisiOn, ul coao los 
no1bre'i de sus representantes 
con el fin de ehbor•r un 
dlnctorio y estar en 
poslbilid•d de infouu il h 
ColisiOn M.cion•l de 
Yiglh.ncla sobre h 
confonac10n de las Co1lslones 
Dhtrihles en su hbíto de 
co1petencla. 

4.2, lnstru1r.t i los presidentes de 
Coalsiones Distrihles pua 
que envíen 1u .tiCtH de cida 
1il!!i10n, un1 vez firudn al 
ir91no ln1edil.to superior, 

4,3, Prestar.t h ayuda necesaria a 
ln Co1isionu Distrihln de 
Yi9ilanci1 p1ra su uror 
tupi iliento y apego il Códi90 
Federal de tnstitucionn y 
Procedi1iento1 Electonln. 

5.1. Recab1r.t 11 docu1!nhciin lnfor 
utiva de ln Co1isiones Dlstrj 
tales de Yiqilanch cornspon
dlentes al hbito de su rHpon 
11b1lld1d. 

5.2. Envlar.t 1ens111l1ente h docu1t!' 
hci6n infar1atlv1 hnto de h 
CnislOn Lonl COIO de tu 
Cnhiones DhtrlhlH del 
illbito de su co1pe\enc11. 
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FUCllltES ESPECIFICAS DE LOS INTE~S 

DE LAS COl11SllltES LOCALES DE VISILANCIA. 



- CuJr·lcar ;i.r es:nt~ a l•s jtr¡

;er.cus estttalu :lti l•s ,;,;nido: 
pd it1c:·s :¡.;1 ti~ut->i i ni.el 
nu1;,nai, li rtt11~.:iacion <:e lo;. 
tribilYi !e les Cr;aros :i! 
V1Q1li;.:u e:~ la Ent111ad 1 

scl1ciund~ :. p~esen:11 dE Su'i 
rl!presen~a~tes prtlp1etari~$ } 
suplentes. conftrunjt· 
i\01traueintn anterlnres, o DU!I' 

atred1tan;jv coi;, tales i nuevos 
c1~dadanos, 

- Presidir ias sesio:ies. 

- S1ntetiar el corwen10 de las op1 
niones de los lnte9rante!i. de ia -
Co1i'iiOn Loed de Viqihnch y -
d1ctar el acuerdo correspondien
te por aayorla de vatos. 

CUllSllJIES UlCAlIS IC Vl&ILMCIA 

FllNCtor;E~ DEL ~EC~ET~F.Iü TW'IJCG Fon:t·Jf\ES DE u:s REPfcESEHT~NTEE 
DE LOS PAíillDOS ~o:.mco; 

- Ehbcrar , e1wur c1latoru'> a lis - Prese:1hr ante h Presider.eia de 
n1r19encias e;:~tales je la ~.irh- la Cocuuón locd de V191hncia 
dos po;1tii:.a. la •creditac1.:ir. que por escrito 

le h•y• otorgidD su pntido. 
- hubr 1a 1nfonac1~n de los rnte-

9r¡n1es de in :ous:ones de ~1gi
hnc1~ ji! •v J\."lfJiec1~- lar.en : 
y2i. 

- Aurlliu a la Presioenci.i en todos - Asistir y puticipar en tu sesiQ. 
los tr•bUO'i rel~th·os a las sesio- nes, 
nes de los Or9•nos de Vtgihncu. 

- Toura el acueroc. dictado por el ~ - Presen\ar.1 sus opiniones en hs 
Pruider,te lo nent•r.t en achs y - sesiones de h Colisión y eaitiri 
h1r¡ el segui1iento hash s1J total su voto cu¡ndo se so.eh ¡ consldy 
cu1¡11i1iento. r•ciOn un acuerdo, 

• Entreg11r copu del ¡cta • los re- - Levantar el ¡eta correspondiente. - Aprobu o prl!tientar CfllenUrios al 
contenido del ilCta. que se levante 
en la. sesión, 

presenhntes di! los pulidos t1nno 31. 
politlcos, que aslstieron a I• 
seuiín, 

- Coadyuva.r con h Co11s1ón de Vi· 
qilar que el upadronuiento de 
los ciudadanos se ! len! a Ct1llo en 
los Ur1inos establecidos en el 
Código y confone 1 los acuerdu 
que sobre la uleri• se dicten, 

- Co1dyuvu cc.n h Cous1ón 1 en la 
v1g1 lancla de la entrega oponu
na que reila~e el R.F.E., de h 
Credencial ~e Elector, 

- Du lectura del itta •n:erior en· - FirHr el acta correspondiente a -
udi sesión y rec¡bar en su caso • h SHión, 
tu finas de los 1ntegranhs. 

- Tour nota de los señal.i1ienlos que 
ha;an loli partidos poli ticn • tra
vh de sus representantes ante los 
Orgilnos de Viq1lancia. 

- Prepuar ¡;eriDd1eHer.te reportes • 
1 h C.L..'•', 1 sobre el avance en la 
entreg11 de credenciales de elector 
y las observa:tones que al respec
to presenten lo'.i represenhnt11s de 
los partidos polH1cos. 
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- Presentar por escrito 1nte la C111i 
·sión Local de Yiglhncia sus ob 
nrvaciones respecto 1 lu labores 
de t1padronuientG que esU ruli
nndo el Registro Federal de Elec
tores en h Entid¡d, 

- "otlvu y eanillizar i la 
ciud1d•nia 1 obtener su reoistro en 
el Pidrón Ehctor•l. 

- Preser.tar por escri\c. a la C,L.V. 
sus obs.er.,¡ciones sobre 11 entrega 
de credenciales a. sus •filiados c
si1p•t uanhs proponiendo acciones 
conJuntilS y partleipando en el 
desarrollo de l•s lisus. 



• ~esilhoqilr en 1.u. Huoneli 1· con 
h cohbonc10n de los 
representutes de los Pilrt1dos 
Poiihcos ln cons:.iltas que 
fonuJe lii Vocillitl L~c•I del 
Reqistr~- Federal de Electores. 

- lnv1hr il In 1nteqr;inu; de lil 
Co1is10n Lotill de Y1qihncia a 
cutplir un las atribuciones que 
les :onftere el c.o.F.l,P.E. y la 
Co1is1ón Hacionill de Yigilandil e 
Instituto federill Ehctonl. 

- Solicitar il loli reprennhntH de 
los Putldos Políticos !iu apoyo 
pua desarrollar hs ittiones que 
nan neusariu, p¡ra que lis 
Cnlsionn Dhtrihles de 
Vlqihncta se lntegrtn 1 nsionen 
y funcionen en los téuinoli 
previstos por el COdigo Federal 
de lns\Uucionn y Procedi•ien\os 
ElectonlH, 

• Recibir y conocer los reporh!i -
que pre11nhn IDs Putidos Poll
Ucos 1ceru de los hechos que ¡ 

Juicio di! éstos1 constituy¡n 
tiUUS gnvu qui 1ohven i. 
aodlficacUn de tu. listas 
deftnlhvn de ll1chres 1 e 
infortu il l• Co1isiOn tliicioniil 
de Yiglhncta del Registro 
Ftder¡I de Electores, 
coniunta1ent1 con la optniOn di! 
h Yocalh estiltill sobre su 
proudencla, f11nduentlnd11l• 
Ucnlcnente y aportando los 
eletentos neceurlo1 1 pin que se 
rulit1n bs trltite'i 
correspondientes, 

- Entregar .i los repre'i!nt1ntes de 
los P•rhdo& Po1itlcos 1 copias de 
1o1 infones que presente 11 
Yociili• E!ihhl del Registn 
Federal de Electorrs 1 •cerca de 
los iictos de depuración y 

- Tnn1cribir en IH ¡cUs Udo1 los 
asuntos que iil respecto se tr¡tt -
en las i¡esiones de h Co1isión Lo
ciil de Yiqihnci1. 

- Proporcionar a lo'i represHtantes 
de Iris Piirt1das Politicos .i11te li 
Co1isiOn Local de Yigilanci•, li -
doculE!n\¡ción necesuia pira que -
puedin fundillentar en cada can -
l¡s propuestas y accio11es que con
sideren procedentes, 

- Tener perunente co1uniCic1on con 
los Presidentes de In Cc1isiones 
Dhtrihles cor, el fin de unhner 
inforudo al Presidente de h Co
•isiOn Local y Nicional 1 sobre la 
integuclón, funcionHiento y de
urrollo de In sesiones de las -
to1lslones Distrihll!s de Yi9ih!I 
cii. 

P•u Hte fin deberl concentru -
asl1tenci• y nuntos releviinhs. 
hneu -til. 

- Rtciblr y tf9islur los señili11ie11 
tos que prnenten los Pa.rtidos P,2 
liticos1 llevando el il!gui1iento 
y .i11llisis de los 1i1i10S y reili
ur h lnvestigacicín correspondie!l 
te 1 fin de que el Presidente de 
dicho orqinis10, est~ en posibill 
d¡des de dar respuesta • los re
queri1i1n\01i, 
laneu 51. 

- Repnduclr con li oportunldid debi· 
da 1 los lnfor1es que presente h -
Yoc•lia Est1tll del Registro Macio
nal de Electores 1cerca. de In •e
tas de depur¡c\On y actualiuc10n -
del P.idrón Electora.1 1 a fin de que 
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• hrhcipir iCtivnente en l.u. se
siones de h Co1i1ión Locd pres
Undo col1boración pu1 deuhogar 
lu consultn que forcule la 'ioq 
Ji¡ Loul del Reqisto Fe\leul 
de Electores. 

• Participar en el seno ih?l OrqaM 
de Yigilanci& de la Co1is1in Lo
til de ¡cuerdo il las •trlbuc10nes 
que les confiere el C.O.F,!.P.E. 

- 11antener perHnente co11.1nicatiOn 
con los reprennhntes de su pu
tido1 ante los Org•nos de Dislri
tales de Ylqihnc.ia, con el fin -
de llevar controles de as1stencu 
y putlcipitiiin en hs sesillnes -
de lis Co1lsiones Distri hhs de 
Y1qilancia. 

- Reportar • h Co•lsión Loc•I de -
Vlgilanch hs discreplncias que 
observen los Hshdos noliniiles -
que cotejen, e11borando el repor
te por escrl\o y descripclOn ch
u de la supuesta IMHlí& dehc
hda1 sollcihndo se rHlice h -
verific¡ción correspondiente. 

- Recibir h \nfon•ciOn correspon
diente y aanifntn con la oporlu
nidid debldi1 .ante h Co1hi0n Lo
ul de Ylqihncia, cualquier ob
servación que a no1bre de su par· 
tido considere conveniente. 



actu.lluclón del p1drón electo- el Presidente de dicho or91niHo -
rlJ único. cu1ph en h11po v for1a con esh -

funcion. 

- Entregar• los Pntidos Polit1cos 
In lishs bh1cu co1pluentuus 
y llefinltivn del P•drOn Elechr¡l 
110 hs fech•s prevuhs p\lr el t¿
dl¡o. 

- Entregu en hs sesiones, los 
infartes de nistench de los 
npnHnhntes putidlshs, que 
los CC, Prrsldenhs de llS 
Co1uiones Distnhles de 
Ylgihncl1 envJen 1 15¡ co1t1 el de 
h propl• Cutsión locd de 
Yi9ihnch. 

- Recibir 1 de h oficina del 
Registro Civil, los tnfones 
1urc1 de lu defuncionu de lo; 
Ciudid1nos 11yores de 18 1ños 1 
con el fin de entregar un lnfor1e 
1 101 Putidos Políticos de los 
1ovi1ientos de b•h en el P1drón 
Unico, 

- Recibir lu obsernciDnH y 
1eAJ111ientos que foraullm los 
Putidas PoliHcos 1 pu• h 
depuuclOn y actualluciOn del 
P1drón Ehchrd inforundo 11 
reprnenhnte del Putido 
Político 101icitante 1 IOI nsul
hdos dt los 1iuos, 

- Soliclhr por concenso de los tn
teqnntes de h Co1isUn loul la 
cohboncUn de los unidores 
pübllco1 en los \énlrnis del 
COdigo Fedenl de In1t1tucionn 
y Procedl1ientos Electouln. 

- lhv•r el control de I• entreg• de 
estos docuaentos, re91str•ndo el -
no1bre de los representantes de -
los Pirtl~Ds Poli ttcos que lo re
cibieron, Hi COio h fechi de su 
recepciiin¡ le~•ntando el ach. co· 
rrespondilnte a la sesiOn que con 
llih fin se rulice y por sep•r•
do recabu el recibo de cada Par
tido Politico. 

- C1aentu los infoues de la asis
tench de los integrantlli de los 
Drganoi; de Yi9ila11tia y ehboru 
9rH1us de asistencia. 

- Ehborar un concentudo de los 10-

vi1ientos de bah por defunción, 

- Abrir un upediente a ud• Parti
do Político con 11 fin de incre· 
tentarlo con los s:eñllulentos, -
peticiones y solicitudes para 11!' 
nr un segui1iento y du soluciOn 
1 los 1lt1os. 

- Acihr IH instrucciones que reci
bi del Presidente de h C.l.Y. y -
de 11cu1rdo d consenso de este Or
g1no d1l R,f .E., fund11enhr y el} 
boru la solicitud de cohbouclón 
de servidorH püblicos 1 relliu.ndo 
Jos trhites correspondientes e 19 
fonar 11 Prnidenh dt la Co1lsl0n 
sobre el re1u1t•do de IH gestiones 
r111ludu. 
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- Pecibir di! h Preudenc;a de h -
Co1isión loul de Yig1 lar.ch • el'! 
las fecll.is prc·.i5ta; por el Ct1!1go 
los docueentos señ,lados, flru111~ 
• su recepción et recibo corrupoe, 
diente, obl ig~n1ose a coauni.:u ¡ 

h ilirigencia de su pirtido sobre 
el cuspli1ie11to de est.i dispm
ción por parte del Registro Fe
denl de Electores. 

- Recibir lu gr~hcu de .slslencu 
1 lncentivu 11 lSistenci• de sus 
cotpañeros de pntido 1 • lu sl'SI!!, 
nes de los Orqanos de Vi~ilancia. 

- Recibir un inforae periódico de -
los 1ovi1ientos de baja por defu11 
clin para re.llur la depunción 
cornspondien'' en sus 1 llihdos -
nolinales. 

- Presentar hs &llHrviciones y se-
ñll11iento al padrOn por escrito, 
pan La depur.clcin o .ctulli:aciOn 
del PadrOn Electoral, funduenhn
do su peticUn. 

- Solicitar por escrito y debidue11 
te funduenhdo ante la Cotiticin de 
Vigilancia se reallcen los tridhs 
correspondhntu para que se soli
cite li colaboraclcin de los servi
dores pübhcos en hs hren del 
Rtglstro Federal de ElectorH. 



- S0Jic1ht que se utilicen J11s 
ttcnicu Cenuln electorales 
pirt1 111 depuracttin y 
actualii.c1in total o pa;cial 
del Padrón Elector•I, t»da \·ez 
que lo Juzgue conveniente. 

- lnforur • la Coaisiin Naclond 
de YiqlJanci• sobre Jos putidos 
y representantes de lcis 1istos 
que es Un acredi hdos ante las 
Cuisiones Distrit•les de 
Vigihncia r de la proph 
CulsiDn local. 

- Enviar infon.ciin 1tnliua111nte a 
la Co1isión H¡cional de 
Yigihncla del Rtghtro fedenl 
de Electores sobre el efercicio 
de las atribuciones de la 
Cuhión loc•l 1 así coao de lis 
acthldidH de las CoahionH 
Dhtrltales de Vigilancia dtl 
.llblto de su responubilidld. 
hneu ~l. 

- Instruir al Secrehrio Tfcnico 
pira que recabe las ¡ctu de la 
usl&n anterior de 101 Cui th 
DhlriUhs y re1ita la copia 
corrrspondlente a Ja CuhiOn 
Nacionil de Vigilancia. 

- E1horhr a los integnntH de la 
Ca1!1iin loul de Vigilanch pllfi 
que de unera pertanente 1ot iven 
i 1u1 npresent¡nlts ante las 
Cuhiones Olttritdes dt 
Vigllancli para obtener su 
efectiH participación en hs 
1tciones que IH corresponden. 

- Iniciar In trhitn correspond1En
tes PIU h •PI icaciOn di! las TPC/\l 
CH Censahs 1 una vez •µrobada y ele 
•cuerdo • hs 1nstruccic.11!!s de su -
preude11te, fonular y fonda1e.1t•r 
h sotic1tud corresporidiente, realt 
undo rl segui•iento de Jos 1111;1cs, 
p,¡ra 1anlener inforuaG a la Oistr1-
tal i:r Vi9ihnci• 1 ¡ob;e el "!!>ulta
do y •v•nce del phntu11lntJ aprob! 
do. 

- SvlJcttar ~· fur.CaAeoUr ante li 
Cv1isión L&Ctll de Vi9ilancu se 
cubr•n los regu1sitos que auca el 
C.!i,f,J,P.E. y¡ra ~t.tener 1• a¡iro
~•c1: n <!e ~ue se utilicen ! :is '!C · 
rucas CenSilJes Elector.1les, rara -
l.i dep·Jució11 ~ .aciu•l uac1ór. del 
Pa;1r.~r Ehdor~l t~::.i ~e2 que ICI 
JJ:9ui coraer.ur.te, 

- Ac:tudiur perunente1ente el d1- - lleporur cportunuente al fresi· 
rectado de dilos generalu de los dente de la Cous10n Locil de 1/i
trjlresentantes de los Putidos Poli- g1l•ncia cualquier 1od1ficaciC.n -
ticn inte los Orqanos de Vigilan- que su partido real ice en cua.110 
cia en el Eshdo 1 reportado de 1n1e- ~ 5"J5 represenh:ite;, acredttidos, 
dilto • la Co1isión Hllcional de Vi- 5l'ñalando en cada e.aso los gene-
giJacia, los ca1bios que realicen rales de los nuevos representan-
In dirigenchs estatales de loo;. -- tes, 
P.nhdoi; Políticos, Unto en la Co- Canl!xo 11. 
•isiin Nacional cuo en las Coti-
siotlft Distrit•les. 
(ln!ID 2J, 

- Reubar Hnsuahente lnforuciOn de 
las C.aisiones Distrit•les de Vigi
lucii1 a fi11 de darla • conocer al 
Presidente con h Dportunidid debi~ 
d•. 

- Jnflrnr a los presidentH de hs -
Cuisi•Des Distritdes de que deben 
nviar copi• de hs •etas de cadt1 • 
Ha de Ju usiones 1 inaedi•tHente 
llHflfk de hlber sido aprobadas y -
firudas por IDs rr_presentantes de 
bs partido¡ polUicos que hayan 
uistido • 11 1i11a. 

- Coau11icar a los representantes de -
c.d• 11•rtido político sobre Ja pt1r
ticip•ciOn de sus t1Credi lados ante 
111 Co1isiones Distrihles de Vigi
lancia; solicihndo di! su interven
ciin cunch1 se detecte t1usenth10 y 
falh de interh, 
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- "antener co1unlcaciOn con Jos re
present.intes de su partido ante -
las Co1isiones Oistrihles de Yi
gitancu, a fin di! orientarlos en 
el dl!seape~o de sus funciones y -
estar lo suficiente1E!nte infor11a
dos de IH ,¡Cciones distrilales -
para tour Jos acuerdos qener•les 
en l• Coalsión de Vigilancl•. 

- Instruir ¡ Ju Represenhntes di! 
su partido ante hs Codsiones -
Distrilales de Vigilancia¡ que -
deben finar las actas de c•da • 
sesiOn a Ja que asistan, reci
biendo en el 1is10 •cto copia 
del docu1ento en aenciOn. 

- Invitar a los Reprl!sent•ntes de 
su partido ante hs Co1isiones -
Dislri tales de Vigi.hnth • su -
uistencia y participación efec
tivu y dllT cu1pli1iento a lo • 
estipulado por el c.o.r.r.P.E, -
co1unicando .1 su dlrigenclt1 esta
tal cualquier deficiencia en el 
cu1pli1iento de sus acreditados. 



COttISIOl>ES DISTRITALES DE VIGILANCIA 



INTEGRACION DE LAS COttISIDNES DISTRITALES DE VIGILANCIA 

1. Las Comisiones Distritales de Vigilancia se integran por: 

a> El Vocal del R.F.E. correspondiente a la Junta Ejecutiva 

Oistrital, quien fungira como presidente de la respectiva 

ComisiOn. 

b) Un representante propietario y un suplente para cada uno 

de los par-ti dos politices nacionales. 

e> Un Secretario designado por el respectivo Presidente de 

entre los miembros del Servicio Profesional Electoral con 

funciones en el área registra!. 
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mmm:s 11mJ11UJ 1E m1..ia 

FIMCllJ,ljES 

1. lnlchra 1u1 funciones ,al Uraino 
dtl proceso lltctonl d1 qu1 11 -
tute, sesionando por lo unos 1 
YIZ 11 U!ll )' dol Vfct!i obli9do
ri1ttnt1 1 pirtir del HS de enr 
ro del 1iio de h elección. 

2. Lnuhr •1 1ct1 corrnpondl1nt1 
ú c1d1 u1Un qu11 l11Y1 1 1f1cto 
J1 Coahlin lllllri hJ de Vl9l11nch, 

3. DH&rroU1r 111 ¡cclonn ntce11-
rl11 conftrlf 1 In atribuclonn 
4ve 11 conrt1n 11 c.o.F.J.P,E. 

ACIJYIDADES FUhDAl!ENTDS LEGALES Y 
OISERiACJOHES, 

1.1. Envlu! clhlorlos 1 los re
pnsent1ntes de los diferen· 
tes putidos p0Hlicos 1 con 
el fin de inforur fec.h•, 
h0r1 y luqu rn que se lhv•
r.I a efecto h. snión corrn
pondhnte •I inicio de los -
tnb1ju, 

J.2. PrH1nti1r.t 11 pruldtncJ1 h 
c111!nd1rización de J.u 
subsecuentes snlones de 
1cuerdo a lH disposiclonn 
de h Colislin Naclond dt 
Yi;lhnch. 

e,I, Ehborar.I el SKrehrio 
Tlcnlco un 1ct1 en dond1 
quede consunci1 de h 
p1rtlclp1ción dt los 
reprrsrnt•ntes de los 
P.rtldos Poi i ti CH y 
Pnsldante de h CulsUn 
Dhtrlhl qui conllng1n 
ln siguientes punhs1 
Lugir, Entld•d, F1ch1 1 Hor1 1 

NU11ro dt Registro, nhten· 
ch, orden del dh, d111ho;o 
de 11 1ilu y cil!rre dtl 
"ti, firHfKlo il 11.rgen y 
•I ulu, Ju qut en elh 
lnhnlnioron, quitnH t1n· 
drjn dertcho • un.a copl• dt 
dicho docu11nto, 

2.2. Solicltirj al Prtsidente de 
1• Ct1i1iin Loe.al, u 11 
orlenh sobre cu.tquler dud1 
que putdl surgir 1 en lo 
r1fertnl1 al funcion11ienh 
dt h Co1i1lón Di&tritil dt 
Vigl l1nch 11 que pertenece, 

l.t. Vlgihrj qui 11 HP•dron1· 
•ltnto d1 los ciudd•nos H 
lleve • c.tio 1n los Uninos 
t1hblecldo1 en el Código y 

15~ 

Artlculo 166, 
pjrrdo tu, 

ArtJcuh 1661 
pirr•fo IV, 

Articulo 166 1 
inciso '11

, 



~. lnfor11r Hn111lnntt 1 11 Co1i-
1Un Loul d• Vigiltntil d•l Rr-
9lttro Fldtril de EltdorH 10,rt 
•I d11up1ño de sus 1tribuclone1. 

confor1e a In acuerdos que 
sobre h. Hterh se dicten. 

3,2. Y19ihra que et Regutrc .Vticulo 166, 
Federal de Electooes entregue 1nc1so •11• 
oporlunuenU a los 
uudadanos h credencial de 
elector. 

3.3. Sohcihr la cohboruiin de Articulo 92 1 

los servidorH ptibllus en inciso 1 9• 
los Ur11nos del preser.te 
COdigo, 

3.i\, Solicihr u utilicen las Artícuh; 92 1 
técnicu cenulu electorales incisos "b y c• 
pan h depurulón y 
.actualinción hhl o pucid 
del Padrón Ehctoral. 

3.:S. Recibir hs sollcitudt!S que ~rticulo 92 1 

fonulen los pulidos Inciso •r• 
poUUcos, para h depuración 
y actualiución del Padrón 
Electoral, 

3.6. Tnnslitir • los Partido& Articulo 92 1 

Politicn los inrones 1eerc1 inciso "h' 
de lO!i 1ctos de depuración y 
actudinciOn dl!l P1drOn 
Electord. 

3.7. Deslhogara lH consultn que 
ln fonule h. Voul ia 
Distritd dtl Registro 
Federal de Ehthres. 

3.B. Desupeñira las dnas 
ltribuclons que le confiere 
ti C.Q,f,J.P,E. 1 Co1lslón Lo
ul y Colilitn Nacional de 
Vlgil1nci1. 

~. I. C01unlc.ira •1 Presidente de 
11 C11iiion Loc1l de 
Vlgihnci• los noltlres de los 
p•rtidos poHtlcos 
acreditadn ante la Co1hi0n 
a5' co10 los ft01brn dt los 
representantu tanto propie
t.rios cuo suplentes. 

•.2. Envina oportun1aent1 In 
actas levatad1S en las 
stionn, debld1une fin1d11 

Hl6 



por los represanhntH dt los 
putidos p0Htico1 que 
nistilron. 

-.3. lnforur• • 1• Co1isUn Locil 
¡ qu11 ptrtentce sobre la 
ni1t1nci• de tos 
rrpntenhntt de hs p•tidos 
ptliticos. 
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FUNCIONES ESPECIFICAS DE LOS INTEGRANTES DE LAS c::ottISil>ES 

DISTRITALES DE YIBILANCIA 



FUNCIOHES DEL PRESIDE~!E 

- Co111nicu i lu dirigenci¡s eshh.
les de los p1rtidos politicos n1-
cionales1 h runudición de los -
tnbajos de h Cousión Dtstrlhl -
de V1gih.ncla, Solicitando IH 
acredi hc1ones o confirucionts de 
los no1bruientos anteriores. 

- Presidir h sesionu. 

- SinteUuril el convenio de IH opi· 
niones de lcls integr•ntes de h Co
•hión Dlstrihl de Vig1lanch y -
dlchril 11 atuerdo correspondiente 
por uyori• de votos, 

- Entregar i:.oplH .i urbón o 
fotosUtlcn de lu achs 
correspondhnhs ¡ hs reunionl"S dt 
tnbaJo, • los nprnenhntes de 
ln p1rtidos políticos que 
uistieron • h sesión, 

- Coadyuvn con h CothlOn en h 
Yi;ilanch de que ti Hp.idronuiento 
de los ciudad•nos H llen a c1bo 
en los térainos eshblecidos en el 
Código y conforme a tas 1cuudos 
que sobre h Hterh dicte el Ins
tituto Ftderd Elector•I. 

- Co•dyuvu con l• Co1l1itn loul 1n 
l• Vigiluch dt h entreQ• 
oportun• que rullce 11 R.F.E. de 
h cred1ncid de tlKlor. 

ClllSI- 11mmus E 'llllm:IA 

FUNCIOHES DEL SECRETARIO !ECHICO FUllCJOHES D€ LOS REPRESEH!AH!ES 
DE LOS PARTIDOS POLITICOS. 

- Enviu cihtortos a las diri9encias - PreHntar ante 1' Presidencia 
eshhles de los partidos políticos de h Cotmón Distr1hl de • 

Vigilar.cía I• •treditación por 
- Reubu y orde11ar la i11fonación de escrito de sus represenhntes. 

los 1ie1bros que lnttgnn la Coai-
sión Dutr1hl de V1gihncia. 
fanno 1 y 21, 

• Auuliu 1 la PrHidencii en todos - Asistir y Participar en In H-
tub.ajos rehlivos a la sesiones dones, 
dt h Cnisión Distritd que le co· 
rnsponde. 

- tou.ri el .acuerdo dictado por el - - Presentari sus opiniones y Hi-
Presidente, nenUndolo en actn y tiri su voto cuando n soaeta a 
hui 11 sequi1iento huta 1u tohl consideriCiDn un ¡cuerdo, 
cu1pll1lento. 

- L1vanhr !l ¡et¡ corrnpondienl1 - Aprobu o preuntu co11nhrio1 
l.anuo 61, dar lectura al ach ante- 11 contenido d1l ach que 11 le· 
rior en uda. stsión y recabar en su va.nte en la snlón. 
caso lu fir1a1 de los integrantes. 

- llevir el ngistro de ID'i señd•· 
1iento1 que h•ga.n los p1rtidot po· 
llticos a trués de sus repnHn
hntes ante los Org•nos de Yigilu
cia. 

• Finir el a.ch corrtspondiente a 
la !iHitin, 

- Prtsentu por escruo a.nte la -
Cotisión Dl1trlt•l de ViQihncta 
sus ohervaciones respecto • In 
labores de HpadronHlrnto qut 
esU rulizando irl Registro Fe • 
d1mll de Eltctores tn h Entid¡d. 

Prepuar periédicuente reportes • - "oUva.r y candiur 1 h clud•da
h CotlsUn Distrital d1 Ylglluch, nfa a obhner su registro In el 
sobre 11 aY1nce en la entrega. de· Pdrón Electord. 
cr!dtnciiles de elector y las ob-
11rva.cionn q11e respecto preHnten 
los representantes de 101 p.artido1 
politicos. 

• PrtHllt.l1r por ncrito a la Cni
sUn Distrlhl de Ylglhnch 1as 
obserYa.clonH sobn lH pnibles 
defici111ch1 observadn en 11 
entrrq1 de credenchles 1 sus -
aflliadu o si1p1ttuntn1 
proponiendo acciones y FarUci
p1ndo en el dturrollo de In 
1lun. 

- Sollcihr con 1cuerdo de los inh· - Acdar 111 lnstrucclones que • Sollcitar por ncrtto y dtblda-
9nntes de I• Ca1111án Distrlhl • reclb1 del Pr11idenh de 11 aent1 fundaentado ante 11 Ca1l-
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de Yigih11cia t por conducto de la 
CothUn Loul de Yigl hncJa del 
Rqtstro Fedenl de Ehctores 1 h 
cohboracicin de los Hrvidores pU
bltcos eri hs t~ninos del Cidigo 
ictud. 

- Solicihr por los conductos debi· 
dos, un.1 vez acordado en el seno -
dt la Coalsl&n Dlstrlh1 1 que se -
utilicen lH Ucntcu c1nuhs -
elrctoraln pna ta d!Jlar&cUn ac
tudlnción total o parci•l del pa
drón eltctord Unico toda ver que 
lo Jurque convtniente, 

- Recibir lu oburvaclones y -
11~al1aientos que foraalrn los 
partidos potiticn, para Ja 
dtpunclón y utudlHclin del 
pidrín electonl Unico 1 inforundo 
11 npreHntante de lo; rnultados 
obt1nldo1 previ¡ vtriflcacUn. 

- Entrqar i1 los repesenhntes de 
111 partidos palitlcos1 copias de 
lnflrus que preunte b Co1hión 
llaclonll de YlglUncia y ~1isUn 
Llcal, i1eerc1 de 1DI actos de depu
r1cUn y act11lluclón d1l pidrin 
lltetoul Unlco, 

- Entrevar en lH Hshnts, los 
lafonH de Histtnch de los 
reprHent1ntes partldlst11. 

Cni1iin Di¡tr1tal de viqitancu 
y1 de acuerdo ll concenso de este 
Orqani11n del Reqistro Feder1l de 
Electorrs 1 fund11enlar y ehboru 
la solicilud de col•boracirri de 
servidores pUblicos soliclhnd:i 
ute h Co•isión Loc1l de 
vi9ilanci• se realicen los 
tr41ltes correspondientes e 
inforur al Presldente de la Co•l
sión sobre el resulhdo de la'i 
9estiones reali:adas. 

- Iniciar los trhites 
correspondientes para la 
1pllcuión de las técnicas 
censales, una vn •probada en la 
Cuisión Distrihl y1 d! 1cuerdo a 
las instrt.tcciones de su 
Presidente, fortular y fund11er.tu 
h solicitud corresporwflente, 
rHlizndo 11 sequhlento de In 
•l11os 1 pan unhner lnforud• • 
11 Co•lsión Dldrihl de 
YigU1nch 1 sobre 11 resultado y 
ava1e1 del planttHiento 1prob&do. 

- Abrir un npedienh a cada partido 
polltin, con el fin de inteqrar -
tos 1tñal11lenta11 peticiones y -
solicttudn1 que fonuhn para 11r 
nr un Hf\llliento y dar 11 solu
cUn • los 11'ao11 enviando uph 
de 11tos docu1entos 1 la Co1islón 
Local de Vigilancia, pu• que se -
nllicen los tr•hites que señlli& 
el c.o.r.1.r.E. 

- Reproducir con la oportunidad debl
di&1 IH lnforH1 que prnente la -
Co1isUn N1tlonll de Vlgilanch, Co-
1i1ión Loul y/o la Co1liUn Dis
trltal del Registro Federal de 
Elrctorrs, 1cerc1 de los 1ctos de 
dtparaclón y 1ctuallucUn del pa
drón 1ledoul 1 a fin de que el -
Pnsldent1 de dicho orqanino cu1-
ph en Unpo y foru con esta fun
ciin, 

- eo.tat1r los infones de la Hi1-
t1nci1 dt los lnttgr1ntH a los -
Org11os dt Ylgillncl1 1 thbonr -
9r1flcH dt ashtenci1. 
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stón Distrital, se real¡cen los 
trhites corrnpondientes, para 
que solicite la colaboración de 
los serúdDrn pUbl leos en las 
lareas del Pe9istro Federal de • 
Electores. 

- Solit1hr y fund11entar ante la 
Co1is1ón ~istrltal de Yigih.nch 
n cubran lu requisitos que -
Hrc• el c.O.F ,J ,P.E. a fin de 
que se utiliun lu técnicas -
censales electoulu p•ra la -
depuracicin y ¡ct1.11liuclón del 
padrón elector.ti!, toda vez que 
lo juz9ue conveniente, 

- Presentar Ju observaciones y -
señal11ientos al Padriln por es· 
crito p1.ra h depurilción o 1c
tualiiaclcin del p•drón electo
ral funduentando sa p1tición. 

·Recibir h infor11ción corres
pondiente y Hni festar con h 
oportunid•d debid• ante la Co· 
1hión Oistrihl de Ylqilancia 
cualquier observación que a -
no1bre que su partido considere 
conveniente. 

- Recibir las grUlcu de asis
tlncia incentiv1r lu ulsten
ciu de su co1¡t1ñerot de p1r
tido1 a las sesiones dt In 
Organos de Vi9JJanci1. 



- Recibir, de I• ofic1u del íle9u
tro Civil, los 1nfor1es •cerc• de 
lis dl!functcnl!S de los c1ud•d•nos 
-.~ores de Ju:1ocho •r.os, c:cn el 
f1ll j~ l!rtreqar yn 1rifilrH a los 
11•rt1!ia polih~os de l<a 1on
uen1os jf b;i;¡ en el ¡1adró11, 

- ~esaho91r e11 l•i seütnn r c~n 
h colabuu1ór. ae los 
re¡iresenUntes de los partidos 
pJlítlc~i l•s consulus que 
for111Jle l• Co1ts1ón Local de Yi9i
l.incu. 

- Innhr a los inteqr.intes de la 
Co1isiOn Dutntd de Vi91hnch 1 

• cu1pllr con lis atr1budonn 
que Je confirre el c.o.F.J.f',E. 

- lnforur • h Coaisión local de 
Yi91hncu 1 sobre los put1dos y 
represenhnhs de hs uuos que 
estén acredl hdos ante h 
Ci111511Ín Cistritd, asi COIO su 
asistencia a lH reuniones de 
tub•Jo. 

- Enviar lnrorHción 1ensual1ente • 
h Co1hl•n Local de Yigilanch 1 
del Registro Fedeul de 
Electores, sobre el uercic10 de 
lu atrlbucunes de ta Co1is1ón 
Distr1hl de Yigllancia. 

- Eiaborar un concentrado de los 10- - Recibir i.1n 1nfi;rte +Wióil1co -
v11ienhs de bija por defunc1cin. de los 1ovi1ientos de ba¡n -

por defunc1an 1 paro ruli:•r 
!a depur•c 1ti'I cc.rresp.:11da1te 
en sus J1stat:1o!i noll~iln. 

- Tnnscritnr en las •c:tas tollos los 
asuntos que •I respecto se tratl!n 
en lis seslonl!s de l• Cuisitn Dis
trtt•I de Yig1hncu. 

- Facilitar a los rl'presentanhs de 
Jos partidos políticos •nte h Co
•isiOn Distrihl de V19ihncu 1 el 
•cceso • h docu1entaciOn nMeu
ria pu¡ que puedan funda1entar en 
cad• caso lu propuest,;s y accic
nes que cor:stderen proce~e~tes. 

- Actuali:.ar perunl!nteMnte )Qs da
tos generales de los represencar.tes 
de los partidos polític:os, t.nh -
propietarios CORO suplentes acredl 
tados .u1te la Co11s1ón D1str1tal de 
Y1gilancu, rnforcando de 1n1edi1-
1 la Cc.1uiOn Local sobre los ca1-
büs que rl!ailcen los pro¡uas par
tidos politicas. 

- Elaborar 1ensual.ente el infor11 -
de las actividades que realiu h w 

Ca1isiOn Distrital de Vigtlanci•. 
(anuo 41. 

lól 

- r·ut1c1pir acthllfMI! en las 
se51or.es de Ja Co11s1<n Distn
tal, ~restando ci;hbor...ct~n ~a
ra deuh:ig.ir las consLtHa; QUf 

fouuJe la Voc.il1ii D1str1tal dei 
Re~1stro Feder;il de Elechres. 

- Parl1t1pn en el sen' dei arqa
no de \1ig11ancu de la Cii1ís1cir, 
Dlstr1tal 1 de ;icuerdo ;i las -
atribuctones que les confiere el 
C.O.F. l .P.f, 

- Presentar oportunHenh! el Pre
side11te de la Coo1s1ón D1stri
tal de Yig1hnc1•, h .1.credita
ción que por escrito le confie
ra su partido, señaliilnd~ en u
dl cuo sus generales. 

• llantener co•unicaciOn con los -
represenhntl!S de su putido •n
te la Co1isiOn Loul de Vl91lari
cia, con el fin de tenerlos ln
forudos sobre las acciones rea
li11das p~r l• CousiOn Dislri
hl de Ylgil•ncia. 
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COlllSICk NAClllNriL DE Yl61LAMCIA 
SECRETARIA G<MERAL. 

CARPETA DE CONTROL 
INFORKACIOH 6EHERADA PERIODICAKEHIE 

DIRECTORIO DE LOS OR6ANOS DE VI6ILAJICIA ENTIDAD: 
COlllSIOH1 

AHElO 2. 

ENTIDAD : TIPO t NOHiRE : DOKICILIO Y lELEFOHO 

POTE. 1 PROP. 1 

SRID. T, 1 PROP, 1 

1 PROP, 1 
p' A' H' -----------------------------------------------------------

P. R. J. 
1 SUf'L, 1-

1 PROP. 1 
P. P; S. 

1 SUPL. 1 

1 PAOP. 1 
P. R. O. 

: SUl't.. 1 

El SECRETARIO IECMitll llEME CARGO DEI -----------------------: ___ cc-~C- , 
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ANEXO 3. 

ACTA DE SES ION ORD 1NAR1 A DE LA CDftl S 1 ON LCICAI.. DE V 16 ILANC IA DEL 

REGISTRO FEDERAL DE ELECCIOllES. 

En la Ciudad de --------------------------' Estado de ------------

siendo las ------- horas del dia -------------------------de 19 __ _ 

reunidos en el local que ocupa la Comisión Local de Vi9ilancia del 

Registro Federal de Electores, previo citatorio que fue hecho 

su& integrantes, se dá inicio a la ------- IU9~ión de pata CQmislón 

con la presencia de los CC. ------------------------Vocal Estatal 

del Registro Federal de Electores es su calidad de Presidente de 

la Comisión Local de Vigilancia, el C. ---------------------------

representante del Partido Acción Nacional, el C. -----------------

representante del Partido Revolucionario institucio-

nal, el C. -----------------------------representante del Partido 

Popular Socialista. el c. ---------------------------representan-

ta del Partido de la Revolución Democrática, el c. ---------------
representante del Partido del Frente Cardenista de 

ReconstrucciOn Nacional, el C. -----------------------------------

representante del Partido Auténtico de la Revolución MeKicana, y 

el c. en su calidad de 

Secretario T6cnico de la Comisión Local de Vlg l lanc:la, quienes 

llevaron a cabo los trabajos de acuerdo a la slguienter 

ORDEN DEL DIA 

1.- Lista de presentes. 

<Una vez pasada la lista de presentes, el Presidente de la 
Comisión deberá de agradecer la presencia de los asistentes e 
iniciar el desahogo de los asuntos a tratar¡ las diversas 
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participaciones de los integrantes de la Comisión deberan ser 
asentadas en el teKto del acta, incluyendo todos los puntos 
tratados, sintetizando lo eMpresado por los eMpositores, 
cuidando en todo momento no cambiar el sentido de lo 
argumentado por quien o quienes hayan hecho uso de la 
palabra. 

2.- Lectura del acta de la Sesión anterior para su aprobación y 
firma. 

3.- Informe de la Presidencia. 

4.- Asuntos específicos. 

5.- Asuntos Generales <Participación de los Partidos Políticos>. 

Cierre de Sesión. 

El Presidente de la Comi~ión al concluir el desahogo de cada 
•sunto, deberá conducir a los asistentes a llegar a un acuerdo, si 
es el caso. 

A cada petición o solicitud de los representantes 
partidistas, les debera recaer una respuesta y si el asunto 
planteado esta fuera de la competencia de éste órgano, se les 
informará que lo planteado será transmitido a la autoridad 
correspondiente con el objeto de que en la próMima sesión se dé 
cabal respuesta a dichas inquietudes, para finalizar el c. 
Presidente de la ComisiOn les recordara la fecha de la próMima 
sesión, agradecerá la participación seria, cordial y responsable 
de los integrantes de dicha~Comisión Local y dará por terminada la 
sesión correspondiente. 

REPRESENTANTE PARTIDISTA 

REPRESENTANTE PARTIDISTA 

REPRESENTANTE PARTIDISTA 

PRESIDENTE DE LA COMISION 
LOCAL DE VIGILANCIA. 

REPRESENTANTE PARTIDISTA 

REPRESENTANTE PARTIDISTA 

REPRESENTANTE PARTIDISTA 

SECRETARIO TECNICO DE LA 
COMISION LOCAL DE 
VIGILANCIA 



SECRETMIA TEChTCA 

SESION: 

REsunrn DE ASISTENCIA, 

1COPUSJOH DE 1 

ll:&ISTR!I FEIEllAL IE EUCT1llfS 
COIUSIO" NACIO~AL DE VIGlLANttA 

DE tD"151DNES LDCAL y mmtALES DE llGILANCIA CEL ESTADO DE 

' Vl&ILAHCIA ;' ............................... ~::::;:::"'·--··--O~o.:: ..... c.":~ •.. c;~;;:, C'::' ··:•'.•'. · 
1 P.A,H. 

LOCAL 

1 1 DTTD, 

' 11 DTTO, 

1 111 ono. 1 

1 IV DTTD, 

1 V DTTO, 

1 VI DTTO, 

1 Vll DTTO, 1 

1 VIII OTTD, 1 

1 11 DTTD. 

1 X DTTO, 

1 U OTTD, 

t 111 ano. 1 

1 nu DTTO. ' 

t XIV DTTO, 1 

1 xv ono. 1 

1 lVJ DTTO. 1 

PDTE. DE LA CDHISIOH. 

LOCAL DE YIGILANCIA1 --·········-············ , '~"''!·''.--:,c ••• ''~'" .-:·_--·-,-.,.,,:•• ; ":0.·. < 

ANElO ~. 



SECRETARIA TECNtCll 

RESUltEN DE llSJ5TEMClll, 

1COIHSION DE : 
1 VI61LANClll 1 

1 P,11,N, 

t lVII DTTD, 1 

1 IYlll DTTO. 1 

1 UI DTTD, 

1 11 DTTO. 1 

RES\JllEM DE LA SESJON, 

1CIRUSIDN DE 1 
1 Yl61LAMClll 1 

IESl51110 FEJWL JE D.ICTJmS 
CQIUSIDN N~CIONlil DE VIGILA!l:lti 



SECRET~~¡,; iit.~Efi.ilL, 

IBISIRO FEIEl1M. JIE El.ICT1IRES 
CDlllSION MACIDtlt.L DE Vl61LAtlClA 

SEGUllllENiC DE ~Sl!NiOS ;i[LATJVCS AL P~OEnAllii HUEVA CREDEMCIAL CON FOTOGRAFIA. 

REl~CJ~~ -DE -SUPER1i ISIONES, 

: ii'.UPERliIS!D~ A1 1 FECKA : P. PL. 1 RESUllEN DE LA 1 ACTA-1 CONCLUSIONES 
1-----------------: 1 ASlST, 1 SUPERVJSION 1SllHQ 1 
1 o.e. 1 C.R.C. 1 1 1 1 1 

:----------------.--------------------------------------------------------------------~-----------:,..-:-·---:~".'_-_-----:1 

1 ' 1 

1 s1nBDLD6lA1 

' ' 

., 

-· 1 

1 --

1 
1 

1 o.e. OPEllAT!VO DE CAnPO. 
1 C.R.C. CENTRO RE&IDNAL DE 

1 
1 



ANEXO 6. 

ACTA DE SESIDN DRDltW<IA DE LA COf1ISIDN DISTRITAL DE VIGILANCIA 
DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

En la Ciudad de -------------------' Estado de 

siendo las horas del día 

de 19 ___ , reunidos en el local que ocupa el Distrito ~g~ gg Q~!2~ 

~ 99m1~111Q Comisión Distrital de Vigilancia del Registro Federal 

de Electores, previo citatorio que fue hecho a sus integrantes, se 

da inicio a la ------ sesión de esta Comisién con la presencia de 

los e.e. Vocal Distrital del Regis-

tro de Electores en su calidad de Presidente de la Comisión Dis-

trital de Vigilancia, el C. --------------------------------------

Representante del Partido Acción Nacional, el C. 

Representante del Partido Revolucionario 

Institucional, el C. Representante del 

Partido Popular Socialista, el C. ---------------------- Represen-

t•nte del Partido de la Revolución DemocrAtica, el C·-------~-----

Representante del Partido del Frente Cardenista de 

Reconstrucción Nacional, el c. 
Representante del Partido Auténtico de la Revolución MeMicana, y 

el c. en su calidad de 

Secretario Técnico de la Comisión Distrital de Vigilancia, quienes 

llevaron a cabo los trabajos de acuerdo al siguientes 

ORDEH DEL DIA 

1.- Lista de presentes~ 
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Una vez pasada la lista de presentes, el Presidente de la 
Comisián Oistrital deberá de agradecer la presencia de los 
asistentes e inlciar el desahogo de los asuntos a tratar; las 
diversas participaciones de los integrantes de la Comisión deberán 
ser asentadas en el te>< to del acta, incluyendo todos los puntos 
tratados, sintetizando lo expresado por los expositores, cuidando 
en todo momento no cambiar el sentido de lo argumentado por 
quienes hayan hecho uso de la palabra. 

a.- Lectura del acta de la Sesión anterior para su aprobación y 
fir"ma. 

3.- Informe de la Presidencia. 

4.- Asuntos especificas. 

5.- Asuntos Generalas <Par"ticipacián de los Partidos Politicos>. 

Cierre de Sesión. 

El Presidente de la Comisión al concluir el desahogo de cada 
asunto, deberá conducir a los asistentes a llegar a un acuerdo, si 
es el caso. 

A cada petición o solicitud de los representantes partidistas, 
les deber~ recaer una respuesta y si el asunto planteado esta 
fuera de la competencia de éste árgano, se les informará que lo 
planteado será transmitido a la autoridad correspondiente con 
el objeta de que en la próxima sesión se dé cabal respuesta a 
dicha~ inquietudes, para finalizar el c. Presidente propandrA la 
fecha para la prO>eima sesión, agradecerá la participaciOn seria, 
car"dial y responsable de los integrantea de dicha Comisión Local 
y dará por terminada la sesión correspondiente. 

REPRESENTANTE PARTIDISTA 

REPRESENTANTE PARTIDISTA 

REPRESENTANTE PARTIDISTA 

PRESIDENTE DE LA COMISION 
DISTRITAL DE VIGILANCIA. 
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REPRESENTANTE PARTIDISTA 

REPRESENTANTE PARTIDISTA 

REPRESENTANTE PARTIDISTA 

SECRETARIO TECNICO DE LA 
COMISION DISTRITAL DE 
VIGILANCIA. 



3. PROCESO ELECTORAL. 

El actual COdigo de.:.-1990. define·· el _.proceso.:'electoral _de la 

siguiente maneraz "Es el la 

este Código, "/~cú:;f~-:~d-~:'.'.~- po·~-"' }--~-S :."Autoridades 
·. :>-·-·'.: - .-' -: ',-,-_, __ J:- ,-.':'"<·.•'. ;; i;:; . .. , .":, _._ \-·,_ -

Partido 9 _,po·U't-í'~~-~:s_:i~_~c-:ion-ai:·~-~ "Y;;· i o·s~:_._·c ili'd cldanos 

Constitución y 

Electorales, los 
-

que tiene por objeto la ref\oV_.:lC~_óf(-P_Efr·:~l6_d_ii::iii~;-~_e:.·-_i_-~~~- l_-·n_~e.g¿·;;m~es· de 
-- .-- -·-·- ---,-- -------, ·--·--

los Poderes Legislativo y EJecut1'V~ de'_-·i"a··"Un.ló"n-" 1_•-.-1 

Establece que antes de iniciar el Proceso Electoral el 

Consejo General del Instituto, determinara el ámbito territorial 

de cada de las cinco circunscripciones plurinomlnales, el 

nümero de Diputados por el principio de representación 

proporcional que deban elegirse en cada una de ellas, asi como, en 

caso la demarcación territorial de los trescientos distritos 

uninominales. 

Se indica que el Proceso Electoral Ordinario se inicia en el 

mes de enero del año en que deban realizarse elecciones ~ederales 

y concluye en el mes de noviembre del mismo año. 

Para los efectos de este Código el proceso electoral 

ordinario comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección. 

b) Jornada Electoral. 

et Resultados de las Elecciones. 

d> Calificación de las Elecciones. 
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La etapa de preparac16n a las elecciones se-inicia con· la 

primera sesi6n que el Consejo General, 

durante la 

realizarse las elecciones federales 

iniciarse la Jornada Electoral. 

La etapa de la Jornada Electoral 

del tercer _domingo de mes de agosto y 

de los resultados electorales en el eKterior del local de la 

casilla y la remtsi6n de la documentación y los expedientes 

electorales a los Consejos Distritales. 

La etapa de los resultados de las elecciones se inicia con la 

remisión de la documentación y eKpedientes electorales los 

Consejos Oistritales y concluye la instalac:ián de los 

respectivos Colegios Electorales. 

La etapa de la calificación inicia con la instalación de 

los Colegios Electorales y concluye cuando estos declaran en su 

caso la validéz de las elecciones. 

El actual instrumento electoral ha simplificado al 

procedimiento del registro de candidatos. 

Así el registro de candidaturas para Presidente de los 

Estados Unidos MeKicanos y para Diputados electos por 

representacian proporcional, realizado por el Consejo General; 

para Senadores por los Consejos Locales y para Diputados por 

mayoría relativa por los Consejos Distritales. Cabe señalar que 

las candidaturas a Diputados para elegirse por el principio de 
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mayoria relativa y por el princ~pio de representaciOn 

proporcional, así como los Senadores, _s~ regist~ar.tt.~ pOr_. fOrmul.'~s 

de candidatos compuestos cada una por Propiet'ar-io · v -un 

Suplente. Para el registro de candidaturas,··e1 Par.tido postularite 

debera pf'esentar y obtener el ·registro de. __ -p·1~\-i:tr-~·_r::~a~:>~~-~_i''~~:to;~l 
que candidatos sostendrán a_ lo largo -de--~_sus--- é;;;m·P-a'nas 

.--- - ''·-----'··"--'--"~ .. -- .. -.~. 
políticas. La plataforma electoral debe pr·es-en't.3rse para su 

registro ante el Consejo General durante los últimos diez dias del 

mes de febrero del año de la elección. 

Al dia siguiente que se venzan los plazos establecidos para 

el registro de candidaturas, los Consejeros Generales, Locales y 

Distitales celebraran una sesión cuyo único objeto será registrar 

las candidaturas que procedan. Los Consejos se transmitir.ttn entre 

si las informaciones conducentes al registro de candidaturas. El 

Consejo General solicitara la publicación en el Diario Oficial de 

la FederaciOn de la relacién de nombres de candidatos y los 

partidos o coaliciones que los postulan. 

También establece que los Partidos Políticos dentro del 

plazo señalado para el registro de candidatos, puede sustituir 

éstos libremente; pero vencidO éste, solo se admitirá por causas 

de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. En este 

último caso, no podrAn sustituirlos cuando la renuncia se presente 

dentro de los treinta dias anteriores a la recha de elección. 

Cuando la renuncia la presente el candidato ante el Consejo Gene-

ral, se harA del conocimiento del partido que lo registró para que 

proceda a sustituirlo, si es el caso. 
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Este Cád190 de<ine la campaña electoral como el conjunto de 

actiVidadf:.s- ile"'.ddas a cabo por los Partidos Politlcos Nacionale!~, 

l.as-c.oal_.i.'.'=1?.nes:~. los cciridid..l.tos-registrados-para la obtención del 

votu. camp.:aña son :aquel los los CUa1e·s los 
::,o--· .. ·,-_ .. ··:.' 

candidatos ~-'dé partidos._pol_iticos s_e_-di_r:-_Lge,n _al_.:~:- erec:t·ór.!éfo·~ para 
-'·O:;. 

t..:as c·am,:;-a-~as· ;- e·¡--ec tO-~~-i~s~~-~ ·--~~ 
Par t (dos·~· Po _lJ t.i.c_os se -i ni c i aran,:·a par~ t S-r""'·-de:, ld~~~fEocJi'~-~- cd,~~:- -.·r-·egy5:'t;"~-;:, 

de las_candidaturas 
:_-:: ,- -··_--.·_.:. -_-_ .. __ -.-:.:-:_-" . 

para- -la eie'C:_c-ió-~--re __ spec~t~-~a·----~y·.·_c:~ncll;lir_AÓ t'res 

di as antes de la _eleCcián. 

Para integrar las_mesas directivas de casillas se implementó 

el siguiente procedimient-or 

En el mes de abril las Juntas Distritales Ejecutivas 

insacularan de las listas nominales de electores a un 20X de 

Ciudadanos por cada sección electoral, el cual podrá ser 

in<erior, en ningün caso, 50¡ las Juntas realizarán 

evaluación entre los ciudadanos para seleccionar a los más aptos, 

mismos que recibirán una capacitación durante el mes de mayo del 

afio de la elección; las Juntas volveran a evaluar a los ciudadanos 

capacitado<s para de ellos elegir a los más idóneos; realizada la 

integración de las mesas directivas de casillas, las Juntas 

Distritales ordenar4n la publicación de las listas de sus miembros 

para todas las secciones electorales cada Distrito a m4s tardar 

el primero de Julio, lo que comunicara a los Consejos Oistrttales 

respectivos, para que estos notifiquen personalmente los 

nombramientos correspondientes y deberan citar para tomar la 

protesta de ley. 
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Para los electores·que 'están de.·paso en algún lugar de la . ''_,' -.',._·· .. : 

Repúb 1 ica t se ha ~r':.~,\~~'.~-._.:::~-.? ''e1 º;_:~!'r:e'se~Úe.~·~.-··.:;-~-.~·~~~!.;-.i.~~:·to •~-' que se 

i nstaien casi l laS_ esp'~c: i'al.es; ~-~~\T'~á~\i:·~·n_~; ñúmero 'de:., una· a··-::C.11,-CO por 

cada distrito 
' - ., ">':' -·--_ 

e l '·> ;..n~~·e»~ ~',. ··:·)de 

comprend ~ d~s_. -~·;_:: 

casilla a dos -representantes propietarios y a un suplente. en• 

Estos representantes deben estar debidamente acreditadoS para que 

puedan tener dercho a; permanecer en la casilla electoral desde la 

instalaciOn hasta la clausúra; recibir copia legible de las actas 

de instalación y final de escrutinio; presentar escritos 

relacionados con incidentes ocurridos durante la votación; 

presentar al término del escrutinio del computo escritos de 

protesta; acompañar al Presidente de la mesa directiva de casilla 

al Consejo Distrital correspondiente para hacer entrega de la 

documentación y expediente electoral. 

A parte de los represenantes de casillas los Partidos 

Políticos tienen derecho de nombrar representantes generales para 

cada distrito electoral, mismos que tienen la facultad de 

solicitar y obtener de la mesa directiva de casilla copias de las 

actas que se levanten cuando sus representantes de casillas no se 

hubieren presentado, ademJ.s de poder comprobar la asistencia de 

estos. 

Los representantes de casilla y los generales de cada partido 

politice deberJ.n de ser registrados ante el Consejo Distrltal 
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correspondiente. 

El terc:er 

ordinaria, a 

domingo del mes de agosto del año de la elección 

las BsOO horas, el Presidente, Secretario y 

Escrutadores de las mesas directivas de casilla nombrados como 

propietarios realizaran la instalaciOn de las mismas en presencia 

de los representantes partidistas que concurran. 

A solicitud de un Partido Político las boletas electorales 

podran ser rubricadas o selladas por uno de los representantes 

partidistas ante la casilla, designado por sorteo. Una vez 

formulada y firmada el acta de instalaciOn el Presidente de la 

mesa anunciara el inicio de la votaciOn, pudiendo suspenderla 

ser por causa de fuerza mayor, de ser este el caso el 

Presidente deberá dar aviso por escrito al Consejo Distrital para 

que resuelva lo conducente. 

Respecto las casillas especiales se aplica todo lo 

conducente a las casillas normales y ademas otras reglas, ya que 

el elector que no se encuentra en su sección además de exhibir su 

credencial para votar, también deberá de mostrar el pulgar derecho 

para constatar que no ha votado en otra casilla y se asentara en 

el acta de electores en tránsito los datos de la credencial para 

votara Se debe de observar muy estrictamente el tipo de caso de 

que se trate y cual de los cuatro supuestos se cumple; en el 

primer supuesto el elector se encuentra fuera de su secciOn, pero 

dentro de su Distrito, en tal caso puede votar por Diputado por 

el principio de reprasentación proporcional, por Senador y por 

Pre•idente de los Estados Unidos Mexicanos; en el segundo supuesto 
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el elector se encuentra ~uera de su distrito, pero dentro de 

entidad Federativa, entonces puede votar por Diputados de 

representaciCn proporcional, Senador y Presidente de la República~ 

el tercer supuesto el elector se encuentra fuera de 

Olstr1to, de su ·Entidad y d~- ::-u .C::_~~cu".'scr:ipción, pero dentro del 

territorio Nacional, en este-_caso urúCam-ente podrá votar por 

Presidente de los Estados Unidos MeKicanos. 

La votación concluirA las 18100 horas antes si 

certifica que todos los electores incluidos en las listas 

nominales correspondientes han votado ya, acto que será realizado 

por el Presidente y Secretario de casilla. Sólo permanecerá 

abierta la casilla cuando después de las 18:00 horas se encuentren 

electores formados para votar. Caso en el cual se cerrarA una vez 

que estos hayan emitido su voto. 

El Presidente de casilla deberá declarar cerrada la votación 

y acto seguido el Secretario levantará el acta correspondiente, 

para posteriormente llevar a cabo el escrutinio y cómputo de los 

votos sufragados en la casilla para finalmente levantar el acta 

respectiva, misma que contendrá como minimo los siguientes datosa 

el número de votos emitidos a favor de cada ~artido Politice 

candidato; el número de las boletas sobrantes que fueron 

inutilizadas; el numero de votos nulos; relación de los escritos 

de protesta presentados por los representantes de los Partidos 

Políticos al término del escrutinio y cómputo, misma que deberá 

ser firmada por todos los funcionarios y representantes del 

partido. 
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Al término del ~scruÜni.o y: .. C~m~.Uto de cada una de las 

elecciomn•, formar.i. un:,e>cpe.diente ·de casi 1 la· con 

documentación ~iQuiente: 

•> Un ejemplar del acta de instalación. 

b) Un ejemplar del acta de cierre de votación. 

e> Un ejemplar del acta final de escrutinio y cómputo. 

d) Los escritos de protesta que se hubieran recibido. 

la 

Se remitirá también en un sobre por separado las boletas 

sobrantes. y los que contengan los votos validos y los votos nulos. 

La lista nominal de electores se remitirá sobre por 

separado. 

Para garantizar la inviolabilidad de la documentacián 

anterior formara un paquete en cuya envoltura firmarán los 

integrantes de la mesa directiva y los representantes políticos 

que deseen hacerlo.' .. ' 

Una vez !""ealizado todo lo anterior, los Presidentes de las 

mesas directivas de casilla fijarán avisos en el exterior en 

lugares visibles, con los resultados de cada una de las 

elecciones, mismos que serán firmados por el Presidente y los 

represenantes que asi lo deseen. 

Una vez clausurada la casilla, los Presidentes de las mismas 

harán llegar al Consejo Oistrltal correspondiente, los expedientes 

y paquetes de casilla9 dentro de los stouientes plazos: 

:-66líECRETAi1~0E 606ERtlACIDN, op. cit. p. ti06. 
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&) Inmediatamente cuando se trate de casil las"·ubicadaS en· .fa 

cabecera de distrito. 

b) Hasta doce horas cuando se trate de cas.i.114-s urbari~s 

ubicada• fuera de la cabecera de distrito. 

e) Hasta 24:00 horas cuando se trate de casillas rurales. 

Estos plazos empezaran correr a partir de la hora de 

clausú.ra de la casilla.•u 1 

Para la recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes 

electorales de casillas por parte de los Consejos Distritales, el 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, ha 

establecido en Articulo 241 todo un procedimiento en el cual 

establece que estos seran recibidos el orden en que sean entre-

gados por los Presidentes o integrantes de las mesas directivas de 

casillas con los representantes de Partidos Políticos que los 

hubieren acompañado; el Presidente del Consejo Oistrital debera de 

eMtender el recibo correspondiente señalando la hora de su recep-

clón. También indica que los notarlos públicos en ejercicio debe-

rán mantener abiertas sus oficinas el día de la elecciOn para 

atender las solicitudes que hagan los funcionarios de casillas, 

los ciudadanos representantes de los Partidos Políticos para dar 

fé de hechos o certificar documentos relativos a la elecciDn. 

Para tal efecto los Colegios de Notarios de las Entidades 

Federativas publicaran cinco dias antes de la elección los nombres 

de !iUS miembros v los domici 1 los de 5Us oficinas. 1 .. 1 
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El CádiQD Federal de lnstituclones Proced1m1entos 

Electorales reglamenta que "para obtener- la. lnformaclán_preliminar 

de los resultados, los Consejos Óistrit.ile'i dében reali:::ar las 

sumas de ls actas de escrutinio y cómputo de casillas conforme se 

vayan recibiendo y hasta el vencimiento del plo~o legal para la 

entrega de los paquetes que contengan los eMpedlentes electorales 

conforme las siguientes reglas: el Presidente del Consejo 

Distrital reciblrA las actas de escrutinio y cómputo y de 

inmediato, dará lectura en voz alta al resultado de la votación 

que aparezca en ellas; el Secretario anotará esos resultados en el 

lugar que les corresponda el formato destinado para ello, 

conforme al Orden numérico de las casillast y los representantes 

de los Partidos Politices acreditandos ante el Consejo, contarAn 

con los formatos adecuados para anotar en ellos los resultados de 

la votación"1••1 

Se define el cómputo distrital "como la suma realizada por el 

Consejo Distrital de los resultados anotados en las actas de 

escrutinio y cómputo de las casi 1 las de Distrito 

Electoral. " 1"º 1 

El orden en que se deben realizar los mismos serA el 

siguientes en primer lugar. se realizará el de la votación de 

Diputados; en segundo lugar, el correspondiente a los Senadores y 

finalmente la votación emitida para Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

El cómputo Distrital de la votación para Diputados se 

i69tiDírCP:-¡-e6. 
l?OJ IDElf. P. ~co. r u. 
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sujetará al siguiente procedimiento: 

contengan los e~pedientes de la elecciOn 

abrirán los paquetes que 

que no tengan muestra 

de haber sido alterados y siguiendo el orden numérico de las 

casillas; se cotejará el resultado del acta de escrutinio 

computo contenida en el expediente de casllla con los resultados; 

si los resultados coinciden o no existe acta final de 

escrutinio y computo en el ewpediente de la casilla ni obrase ésta 

en poder del Presidente del Consejo, se procederá ha abrir el 

sobre que contenga las boletas para cómputo, levantAndose un 

acta individual en la casilla. Los resultados se asentar.in la 

forma establecida para ello dejándose constancia en el acta cir-

cunstanciada correspondiente¡ continuaciOn se abrirán los 

paquetes con muestras de alteraciOn, haciéndose constar lo proce

dente en el acta circunstanciada respectiva. 

La suma de los resultados, después de realizar las 

operaciones indicadas, son la que constituirán el computo 

dlstrital de la elección de Diputados de mayoría que asentará 

en el acta correspondiente¡ acto seguido se abrirán los paquetes 

en que se contengan los expedientes de las casillas especiales 

para e~traer el correspondiente a la elección de Diputados. 

El computo Oistrital de la elecciOn de Diputados por el 

principio de representación proporcional serA el resultado de 

&umar las ci<ras obtenidas segun los dos párrafos anteriores y se 

asentará en el acta correspondiente a ella; ademA& se haré constar 

en el acta clrcunstanci•da d& los resultados del cómputo los 

incidentes que ocurrieron durante la misma, según lo establece el 

Articulo 247 del Instrumento Electoral que nos ocupa."'11 

~11-id;.:¡;:--;2J. 
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Concluido •1 cómputo para la elucción de Diputados, el 

Presidente del Consejo Distrital expedirá la constancia de mayoría 

para la fórmula de candidatos 

de votos. 

que haya obtenido el mayor numero 

Respecto a los Senadores al cómputo Distrital de la votación 

se realiza segUn lo preceptuado por el articulo 249 de nuestro 

multicitado COdigo, el cual se señala literalmente "que se harán 

las operaciones marcadas en el articulo 247 incisos a>, b) y c>s 

esto es que lo relativo a la partida de paquetes que contiene los 

expedientes de la elección respectiva que no contengan muestras de 

no haber sido alterados, para posteriormente pasar a examinar los 

que parezcan haber sido alterados y hacer constar lo procedente en 

al acta clrcunst•nclada respectiva -para que, acto saQuido, se 

proceda a extraer los exped l 11ntes de 1 as cas 111 as aspee i al es 

relativa& a la elección de que se trate. El cómputo especial de 

Senador ser4 el resultado de sumar las cifras obtenidas de las 

casillas ordinarias y especiales, las cuales debarAn ser asentadas 

en el acta corr~spondiente. Se harA constar en el 

circunstanciada los resultados de cómputo y los incidentes que 

ocurrieron durante la misma.""'• 1 

Lo referente al cómputo Distrital de la votación para 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos se debe sujetar lo 

establecido para el cómputo de Diputados por m•yor{a relativ•. 

Al finalizar la sesión de cómputo distrital los Preaidentes 

de dichos ConsoJos deben de fijar en el eMteriar de locales 

T1'2iídli:p7¡29 r ss. 
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los result•dos d• cada elección. 

El Presidente del Consejo Distrltal deberá de integrar el 

&Hpediente del cómputo distrital de la elección de Diputados de 

mayoría relativa; el de Diputados por representación proporcional; 

el de Senadores y por último el de la elección correspondiente al 

Presidente de los Estados Unidos Me~lcanos. Para que una 

integrado se proceda a remitir a la sala competente del Tribunal 

FRderal Electoral, cuando &e hubiera interpuesto el recurso de 

inconformidad para la elección de Diputados por mayoría relativa 

por el Presidente de los Estados Unidos MeMicanos cuyos resultados 

hayan sido impugnados, enviar una vez cumplido el plazo para la 

interposición del recurso de inconformidad a la Oficialía Mayor de 

la C•mara de Diputados loa •Hp•diente5 de los cómputos distri

tales; remitir al Consejo Local de la entidad el eHpediente del 

cómputo distrital que contiene las actas originales, la documenta-

clón de la elección del Senador, de los cuales 

Director General del Instituto Federal Electoral 

enviara al 

copla certi-

flcad•J eMp•dir al corr••pondienta Consejo Local con residencia en 

la cabecera de circunscripción el eHpedlente del cómputo distrltal 

y demAs documentación de la el•cción de Olputados por el principio 

d• representación proporcional, de los cuales se deberAn enviar 

copias certificadas a la Oficialía Mayor de la CAmara de Diputados 

y el Director General del Instituto Federal Electoral. 

Los Preaidentea dR los Consejos Oistrltales deber4n c9nservar 

en au poder copla c•rtlf icada de toda• lan actas y 

documentación de cada uno de los eHpedlentes de los cómputo• 

dlstritales hasta la calificación de todas las elecciones. Una vez 
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realizada la calificación se procederá a su destrucciOn. 

El cómputo de la Entidad Federativa es el procedimiento por 

el cual cada uno de los Consejos Locales determina mediante la 

suma de los resUltados anotados en las actas de computo distrital 

de la elección de Senadores la votaciOn obtenida en esta elecciDn. 

El Presidente del Consejo Local deberA de eMpedir al concluir el 

computo de la Entidad Federativa la constancia de mayoria a los 

integrantes de la fOrmula de candidatos a Senador que hubieran 

obtenido la mayoria de votos; fijar en el eMterior del Consejo 

los resultados del c6mputo de la entidad federativa; integrar el 

e~pediente de computo referente a la elecciOn de Senador; remitir 

la Sala competente del tribunal Federal Electoral cuando se 

hubiera interpuesto el recurso de inconformidad y documentaciOn 

correspondiente; enviar vez transcurrido el plazo para la 

interposición del recurso de incorformidad, copias certificadas 

del cómputo de la Entidad, informe en su caso, de los recursos 

de inconformidad interpuestos. Actos para los cuales, los Consejos 

Locales celebrarán sesión el domingo siguiente al dia de la Jorna

da Electoral. 

El cómputo de circunscripción plurinominal es la suma que 

realiza cada uno de los Consejeros Locales con residencia en las 

capitales designadas cabeceras de circunscripción, de los 

resultados anotados en las actas del cómputo distrital respectivas 

a fin de determinar la votaciOn obtenida la elecciOn de 

Diputados por el principio de representación proporcional en la 

misma circunscripción. El Consejo Local que resida en la capital 

cabecera de circunscripción plurinominal, hará el cOmputo de la 
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votación por listas regionales de Diputados electos según el 

principio de representación proporcional al domingo siguiente de 

la 3ornada electoral y una vez realizado el cómputo de Entidad 

Federativa para la elección de Senador. El Presidente del Consejo 

Local que resida la capital cabecera de circunscripción 

plurinominal, deberA publicar en el eKterior de las oficinas los 

resultados obtenidos en los cómputos de circunscripción; integrar 

el eMpediente del cómputo de circunscripción; remitir a la Sala 

del Tribunal Federal Electoral la documentación referente a los 

recursos de inconformidad. de haberse presentado estosJ remitir 

una vez transcurrido el plazo para dicho recurso, copia certifi

cada del acta de cómputo de circunscripción, del acta circunstan

ciada de la sesiOn y en su caso, copia de los recursos interpues

tos. 

El nuevo teMto del articulo 54 Constitucional establece que a 

los Partidos Politices que haya participado con candidatos a 

Diputados por mayoria relativa en por lo menos eoo distritos 

uninominales, y haya alcanzado por lo menos el 1.SY. del total de 

la votación emitida para las listas regionales de las circunscrip

ciones plurinominales, les serAn asignados Diputados de represen-

taclón proporcional; asignaci~n que se seguirá el orden que 

tuvieren los candidatos en las listas correspondientes. 

Se deberá eMpedir a los Partidos Politices las constancias de 

designación proporcional por medio del Presidente del Consejo 

General. mismo que deberA informar a la Oficialía Mayor de la 

Cámara de Diputados. 
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Con ésto, concluimos lo referente al. proceso electoral· para 

ahora .iniciar un breve an.11.lisis del Tribu!1a1··Fedeí-'a1-:_Elect_OrclL 

TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL. 

Sus antecedentes mas remotos los encontramos en la 

Constituci6n de 1917, misma que señalaba que la Suprema Corte de 

.Justicia de la Naci6n podía nombrar a: uno varios de sus 

miembros; un Juez de Distrito; a un Mag istrdo de Circuito 

designar uno o varios comisionados especiales, cuando asi lo 

Juzgara pertinente o lo pidiera el Ejecutivo Federal o alguna de 

las camaras de la Uni6n o bien el Gobernador de algún Estado, 

únicamente para que ~veriguara algún hecho hechos que 

constituyeran la violaci6n del voto públicoª 

En 1977 se reformo el articulo de referencia para facultar 

la Suprema Corte a que practicara de oficio la averiguación de 

algún hecho hechos que constituyeran la violación del voto 

público, pero sólo en los casos en que a su Juicio pudiera ponerse 

en duda la legalidad de todo el proceso de elecci6n de algunos de 

los poderes de la Uniónª Los resultados de la investigación debía 

de hacerlos llegar oportunamente a los Organos competentes del 

Poder Legislativo, esto es, a los Colegios Electorales 

respectivos. Al mismo tiempo se reformó el articulo áO 

Constitucional para modificar el sistema cl.11.sico de calificacidn 

de Diputados transfiriéndolo parcial o excepcionalmente del Poder 

Legislativo al Poder Judicial, diez años después en 1987, $e 

volvia a tocar el articulo 60 Constitucional para restablecer el 
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sistema clásico 1 es decir, aquel e·n que cada cámara como má1<ima 

autoridad de la representación ·popular, -califica las elecciones de 

sus propios miembros y resuelve- las dud.cis qi.Je hay-sobre de ellas. 

De conformidad con lo anteriormente expuesto, el COdigo 

Federal Electoral de 1977 señaló que el Tribunal de lo Contencioso 

Electoral seria el- Organismo Autónomo de caracter administrativo 

dotado de plena autonomía para resolver los recursos de apelaciOn 

y queja. 

En 1990 se reafirmó el sistema clásico de calificación de las 

elecciones de Diputados y Senadores por la Cámara correspondiente 

al adicionarse el articulo 41 y reformarse nuevamente el articulo 

60 de nuestra Constitución Política. 

La citada adicián al articulo 41 constitucional, en esta 

materia, dispone que la ley debe de establecer sistema de 

medios de impugnación de los que conOzca el organismo público 

federal electoral <el Instituto> y un Tribunal Autónomo, que debe 

ser el órgano jurisdiccional en materia electoral <Tribunal Fede

ral Electoral). Dicho sistema debe dar definitividad a las distin

tas etapas de los procesos electorales y garantizar que los actos 

y resoluciones electorales se sujeten invariablemente al principio 

de legalidad. 

El Tribunal Federal Electoral se integra por una Sala Central 

con sede en el Distrito Federal y cuatro Salas Regionales cuyas 

sedes serán cabeceras de las demás circunscripciones 

plurinominales. La Sala Central será permanente y las Salas 

Regionales se instalarán en el mes de enero del año de la elección 
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para concluir·.sus funciones Y.entrar en receso el -último del mes 

de noviembre del año de la elecciOn. La.Sala-Central se integra 

cinco magistrados y_ las Regionales con tres magistrados cada 

Para que sesionen validamente, la Sala Central requerlra la 

presencia_ de cuatro magistrados. L·as resoluciones se tomarán por 

mayoria de votos y en caso de empate el- Presidente tendrá voto de 

calidad. Las Salas Regionales deb-erán sesionar por lo menos 

tres magistrados y se aplicarán las mlsmas reglas que para la 

votaciOn de la Sala Central. 

Las competencias de las· 5-.:itas- Central y Regionales está 

contemplada en los articulas 266 y 267 de· nuestro COdigo Electoral 

actual. 

Los magistrados del Tribunal serán designados por la Cámara 

de Diputados a propuesta del Presidente de la República y serán 

nombrados para ejercer funciones durante ocho años, pudiendo 

ser reelectos. Para que dicha reelección pueda operar, 

necesario que se cumpla con las formalidades establecidas en este 

código; decir, únicamente ha propuesta del Presidene de la 

República, y si la Camara de Diputados lo aprueba por la mayoría 

de las dos terceras partes de su miembros presentes 

resultan designados por insaculación. 

bien, 

Respecto a los casos de nulidad reitera la diferencia de 

la nulidad de la votación y la relativa a la elecciOn, y también 

establece las causas que existen entre una y otra1 pero agrega que 

la nulidad de elecciOn es no solo la que puede existir 

respecto a un distrito electoral, sino también de otras regiones 
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electorales. Definiéndose la nul id.id de una votación como aquel la 

emitida en una Casilla y la de una-_elecciOn, puede ser la de 

distrito ~lectci~al uninominal, para_ la fdrmula de diputados de 

may~ria relativa, la de una entidad federativa para la de 

senadores, la de una circunscripci6n plurinominal para las 

listas de diputados de representaciOn proporcional. 

Las causas de nulidad para la votación recibida una 

casilla se citan en el articulo 287 del multicitado ordenamiento 

y estas son las siguientesi ''instalar la casilla sin causa 

justificada, en lugar distinto del señalado por la Junta Distrital 

correspondiente; entregar sin causa justificada, el paquete que 

contenga los expedientes electorales fuera de los plazos 

establecidos¡ realizar sin causa Justificada, el escrutinio y 

cómputo en local diferente al determinado; recibir la votaci6n 

fecha distinta a la señalada para la celebración de la elección; 

la recepción de la votaci6n por personas u organismos distintos de 

los facultados; haber mediado dolo o error en la computaci6n de 

los votos; permitir sufragar sin credencia para votar; haber 

impedido e 1 acceso de los representantes de los partidos· poli ti cos 

o haberlos expulsado sin causa justificada; ejercer violencia 

física presión sobre los miembros de la directiva de 

casilla o sobre los electores.••17 • 1 

Son causas de nulidad de una elecci6n de diputados de mayoría 

relativa un distrito electoral uninominal "cuando alguna 

algunas de las señaladas el articulo anterior, las 

relativas a las causas de nulidad de la votaci6n de una casilla 

(7JJSECRE~i1AOE 60BERNACION, op. cit. ri. 483 y ss. 
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electoral citAdas en el p4rra~o inmediato superior, &e acrediten 

en por lo menos el 20Y. de las casillas y cuando no se instalen las 

casillas en el 20X de las secciones y consecuentemente la votacián 

no hubiere sido recibida. 

Por último citaremos las causas de nulidad de .1a elección 

para senador en una Entidad Federativa cuando se acrediten alguno 

o algunos de los motivos señalados para el caso de nulidad de 

votación en casilla en por lo menos el 20X de las elecciones de la 

entidad de que se trate. 

''Sálo podrá ser declarada nula la elección en Distrito 

Electoral o en una Entidad, cuando las causas que se invoquen 

hayan sido plenamente acreditadas y sean determinantes para el 

resultado de una elección."'," 

La nulidad declarada por el Tribunal Federal Electoral, solo 

podrá ser modificada por los Colegios Electorales de las CAmaras 

de Diputados y Senadores. 

Respecto a los medios de impugnación en los dos años previos 

al proceso electoral, los ciudadanos y partidos poli tices pueden 

hacer valer el recurso de aclaración, y sOlo los partidos 

poli. ticos, los de revisión y apelación. Our"ante los pr"ocesos 

electorales ambos podran hacer valer los recursos de revisión y 

apelación y sólo los partidos politices el de incon~ormidad. 

Por lo que se refiere a los medios de impugnación durante los 

dos años anteriores el proceso electoral, el recurso de aclaración 

(1ÍJÍDEn-:P:-4ii, Y SS, 
1751 IDEft. P. 489 Y SS, 
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debe hacer valer •nte la Junta Ejecutiva Oistrital 

correspondiente, los de revisién y apelacidn ante el érgano del 

Instituto que realizó el acto o dictó la resolución para ser 

resuelto por el Tribunal Federal Electoral, y serA interpuesto con 

las resoluciones que caigan a los recursos de revisión, o contra 

los actos y resoluciones de los órganos centrales del lnstltuto. 

Durante el proceso electoral todos los dias y horas son 

hábiles, y los plazos se computan de momento a momento. El cómputo 

de los plazos se hará a partir del dia siguiente a aquel en que 

se hubiere modificado el acto o resolución correspondiente. En 

nLngUn caso la interposición de recursos suspederá los efectos de 

los actos o resoluciones lmpugnada5. 

Durante el proceso electoral el Instituto Federal Electoral y 

el Tribunal Federal Electoral funcionan con todos sus órganos 

pleno. Los or~anismos técnico~ del Instituto dejan de tener 

atribuciones para resolver recurso5. Los órganos competentefi para 

ello son los Consejos General, Locales y Distritales, en los que 

participan los miembros del Servicio Profesional del Instituto, 

los consejeros y magistrados y los representantes de los partidos 

politices. Por otra parte, la Sala Central fija su Jurisdicción y 

competencia en al9unos asuntos, y empiezan a ejercer sua funcione& 

las cuatro Salas Regionales del Tribunal. 

Los Consejos Superiores son competentes para resolver al 

recurso de revisión interpuesto contra actos por resoluciones de 

los inferiores o de las oficinas municipales en su c~so. 

Durante la etapa de preparación de la elación, las Salas del 
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Tribunal son competentes Par-a,.re~-0_'1~~r_:-~l::\~-~¿-u¡..·,~io,de apelación en 

dos casos¡ el primero contra ::,iCtCis" y.:'.r-eso-1-Uc iC)neS del Consejo 
::,-_-,-:·-!'_•_:·-.---.;_'.'- --·,':··--- _:-_:: 

General y el segundo c·o~-t;.a--_::re~;O)i.iC-i_~~e~:,'.:-de'_~-.. -1Qs-- -l:on~eJoS General• 

Locales y DistritaleS, rec.a'{d.:ii~->_i- 105 recursos de revisión de su 

competencia. 

También son competepte_~ las ·_salas de Tribunal para resolver 

el recurso de inconfortriidad en dos casos: a> cuando un partido 

po 1 i t leo impugna las resoluciones dictadas por los órganos 

electorales recaídas a los recursos interpuestos entre ellas, 

los cuales se atacaron los resultados consignados en las actas de 

cómputo distrital por la nulidad emitida en una o varias casillas 

para las elecciones de diputados, senadores y presidente de la 

República y b) cuando un partido político solicita la nulidad 

un distrito electoral plurinominal para diputado de mayor la 

relativa, la elección de una elección en una entidad para senador, 

la nulidad de cómputo de circunscripción plurinominal para las 

listas de representación proporcional. 

Los recursos de aclaración, revisión y apelaci6n interpuestos 

durante los dos años previos al proceso electoral estAn sujetos a 

los mismos términos: pueden contarse tres días partir del 

vencimiento del plazo que se debe dar la respuesta al 

reclamante sobre inclusión exc::lusión indebida de la lista 

nominal de electores sin que el órgano correspondiente del 

Instituto lo haya hecho. 

El presente código lugar de aplicar las normas de 

procedimiento de otros ordenamientos juridicos adjetivos de 
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Jurisdicción federal, para resolver cuéstiones litigiosas 

materia electoral, establece tanto para el Instituto como para el 

Tribunal, un sistema procedime~tal completo y en.el se reglamenta 

lo relativo a notificaciones, partes, -improcedencias·,-_.acumula_ci6n 

reglas de procedimientos y pruebas que ·10 hac:en a~~án~~º- en ésta 

materia. 

Nuestro ordenamiento en 

la ~samblea de Representantes del Distrito Federal', órgano que por 

importancia también trataremos en nuestro análisis. 

La facultad del Congreso General para legitimar en lo 

relativo el Distrito Federal, dispuesto por el articulo 73 

fracci6n V[ de la Ley Fundamental, se adicioné en 1986 para 

ordenar que la Ley Orgánica del Distrito Federal estableciera los 

medios para la descentralización y desconcentración de la 

administración, fin de mejorar la calidad de vida de 

habitantes, incrementar el nivel de bienestar social, ordenar la 

convivencia comunitaria y el espacio urbano y propiciar el 

desarrollo econ6mico, social y cultural de la entidad. 

Además, como un órgano de representaci6n ciudadana, dispuso 

que creara Asamblea integrada por cuarenta representantes 

electos según el principio de votación mayoritaria relativa, 

mediante el sistema de dintritos electorales uninominales y 

veintiseis representantes electos según el principio de 

representación proporcional, mediante el sistema de listas votadas 

en una circunscripción plurinominal. Sus representantes durarían 

en su cargo tres años. 
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Correspondí.a a la propia Asamblea de Representantes la 

calif1caci6n de sus miemb-ros, a través de un Colegio Electoral 

integrado por todos lo·s presuntos representantes y sus 

resoluciones eran definitivas e inatacables. 

Finalmente, el Constituyente permanente volvi6 a tocar en 

1990 la dispos_~,c_ió~ _c~-~~t~"~~cir:>_f"l~l _arr_iba citada, par-a agregar que 

la elección de los veintiseis representantes según el principio de 

representación proporcional y el sistema de listas en una sola 

circunscripción:plurinominal, está sujeta a las siguientes bases y 

a lo que en particul~r disponga la leyi a> Un partido politice, 

para obtener el registro de su lista de candidatos a 

representantes de la Asamblea del Distrito Federal, deberá 

acreditar que participa con candidatos por mayoria relativa 

en todos los distritos plurinominales del Distrito Federal, b> 

Todo partiClo politice que alcance por lo menos el l .5Y. del total 

de la votaciCn emitida para la lista de e i rcunscr ipc iOn 

plurinaminal 1 tendrá derecho que les sean atribuidos 

representantes según el principio de representación proporcional, 

e> Al partido politice que cumpla con lo dispuesto por los dos 

incisos anteriores les serán asignados representantes por el 

principio de representación proporcional. 

En todo caso para el otorgamiento de constancias de 

asignación, se observaran las siguientes reglas1 

1. Ningún partido politice podrá contar 

representantes electos mediante ambos principios. 

mas de 43 

2 Al partido politice que obtenga el mayor ñúmero de 
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conGtancias de mayoria por lo menos el 30Y. de la votación en el 

Distrito Federal, les será otorgada la constancia _de as"i.gnaciOn 

por_- el número suficiente de· representantes para 

mayoria absoluta de la Asamblea. 

la 

Los Organos del Instituto Federal Elector_al _:Q~S':_t:~e!::'en a

cargo la organizaciOn de proceso de las elecciones-.'.federales· en el 

Distrito Federal, atenderán simultáneamente lo relativo al proceso 

para la elección de los miembros de la Asamblea. 

Las solicitudes de registro para candidatos a la Asamblea de 

Representantes de la que hablamos, deberán ser registradas ante 

los Consejos Distritales para las fórmulas de mayoría relativa y 

ante el Consejo Local para el principio de representaciOn 

proporcional. 

Concluido el escrutinio y cómputo dE las elecciones de 

diputados federales al Consejo de la Unión, los senadores y en su 

caso el Presidente de la República, las mesas directivas de 

casillas realizarán el escrutinio y cómputo de la elección de los 

miembros de la Asamblea .. Concluido que sea dicho cómputo, los 

Consejos Distritales deberán e~ped ir las constancias 

correspondientes. 

El Consejo Local en el Distrito Federal con base en el 

computo de circunscripción plurinominal, procedera a la asignaciOn 

de miembros de la Asamblea electos por el principio de 

representación proporcional. 

Respecto los medios de impugnación en la elección de los 
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miembros de la Asamblea, serán aplicables las narmas contenidas en 

el libro correspondiente al Tribunal Federal Electoral y al libro 

de las Nulidades del Sistema de Medios de ImpugnaciOn y de las 

Sanciones Administrativas. 
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CAPITULO CUARTO 

LOS ORGANOS DE VIGILANCIA EN LA AD11INISTRACIIJN PUBLICA 

1. ANTECEDENTES. 

Los intereses colectivos son satisfechos por medio de la 

función administrativa, misma que es realizada esencialmente por 

el Estado. Para tal efecto, éste se organiza de una forma especial 

mente adecuada sin perjuicio de que otros árganos realicen la 

misma funcién administrativa. 

Dicha organizacién especial es a lo que se le conoce como 

Administración Pública, misma que debe entenderse desde el punto 

de vista f'ormal como "el organismo público que ha recibido del 

poder político la competencia y los medios necesarios para la 

satisfacción de los intereses generales" y que desde el punto de 

vista material es "la actividad de este organismos considerado en 

sus problemas de gestión y de eKistencia propia tanto sus 

relaciones con otros organismos semejantes como con los parti

culares para asegurar la ejecución de su misión" <A. Molitor, 

Administratión Public. UNESCO, pág. 18> •• .,., 

Desde el punto de vista formal la Administración Püblica es 

parte, quiz4 la más importante, de uno de los Poderes en los que 

se haya depositada la soberanía del Estado, es decir, el Poder 

Ejecutivo. 

i7¡1-FRAsA,-6Aiiiio. Derecho Ad1lnlstr•hvo. Editorhl Pom:.•, llhito, 1989. p. 119. 
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La Administr"aciOn Pública no tiene un··per"~Onalidad pro-pi~ y 

sólo constituye uno de los conductos por los cUa"t'es se manifiesta·:. 

la per"sonalidad misma del Estado~ 

Entre el Estado y sus órganos 

ción de carácter Jurídico, pues para el_los seria n~cesa:riO-·;que 

dos gozaran de personalidad Jurídica, lo -cual' nO·-Ocuf-re'con ···--1os 

órganos que no son sino una parte de la personalidad Jurídica del 

Estado. 

Esto significa que los órganos no tienen derechos propios y 

que por lo tanto carecen de personalidad, pero esto no obstaculiza 

que el derecho objetivo regule la situación entre los diversos 

órganos dentro de lo que precisamente lo organización 

administrativa. De no existir un régimen jurídico que ligue y 

relacione los diferentes óroanos estatales, la organización 

pública tampoco existiría. 

2. CONCEPTO. 

Antes de entrar a definir que es un órgano de vigilancia 

haremos algunas consideraciones prelim!nares. 

El concepto que nos da el maestro Acosta Romero acerca de los 

órganos de la Administración Pública o Unidad Administrativa, es 

el siguiente: "Es el conjunto de elementos personales y materiales 

con estructura Jurídica que le otorga competencia para realizar 

una actividad relativa al Poder EJecutivo y que desde el punto de 

vista organice, depende de éste, por eJemplo: una Secretaria de 
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Estado, una ComisiOn intersecretar ial, etc. " 1771 

En este concepto es posible notar que quedan englobados el 

todo y las partes del mismo, es decir que se puede considerar como 

unidad administrativa a una Secretaria o a una sección de la 

misma. 

Por carecer de un concepto para los árganos de vigilancia 

dentro de la Administración Pública, expondremos una apreciación 

personal de lo que son, tomando como base y soporte lo expuesto 

por el maestro Acosta Romero para señalar que: 

"Los Organos de vigilancia son un conjunto de elementos 

personales materiales estructurados de tal suerte que poseen 

competencia para realizar actos de supervisiOn y vigilancia 

material y Jurídica.'' 

Ahora, daremos una explicación breve de nuestra deflniciOn: 

lPorqué conjunto de elementos personales y materiales? 

- Porque para la realización de una función especifica se 

requiere de un grupo de personas que realicen determinada labor y 

como es lógico, necesita contar con los elementos materiales, 

muebles e inmuebles para la obtención de su fin. 

lPorqué deben poseer competencia? 

- Deben poseer competencia porque para poder realizar sus 

funciones específicas que son las de supervisión, inspección, 

observación y vigilancia es indipensable contar con la autoridad y 

jurisdicción necesaria para aplicar las medidas coactivas y 

¡;¡,-A10sTA-R0iiiRa, "16UEL. Tearia Geneul de Derecho Ad1lnistratlvo, Editorial Porrúa, fthico 1988. p. lU 
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coercitivas suficientes para el buen funcionamiento del propio 

Organo. 

3. NATURALEZA JURIDICA. 

Una vez entendidos los órganos del Estado como unidades entre 

las que divide la competencia que le corresponde en materia 

administrativa, su estudio se relaciona intimamente con el de la 

naturaleza Jurídica de la competencia y con la delimitaciOn del 

origen de ésta. 

P•ra comprender de manera más amplia lo relativo la 

competencia, debemos hacer referencia a los elementos del acto 

administrativo y a lo que es si el propio acto. 

En opinión del Jurista Miguel Acosta Romero el acto 

administrativo es "una manifestación unilateral y e><terna de 

voluntad, que e><presa una decisión de una autoridad administrativa 

competente, en ejercicio de la potestad pUblica. Esta decisión 

crea, reconoce, modifica, transmite, declara o e><tingue derechos u 

obligaciones, es generalmente ejecutiva y se propone satisfacer el 

interés general. ""'• 1 

De este concepto podemos desprender que son elementos del 

acto administrativo, los siguientes; 

a> Sujeto. 

b> La manifestación e><terna de la voluntad. 

e> Objeto. 

d> La f'orma. 

oer1de.7¡;:-623 y u. 
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SU.1ETO. 

El sujeto del.acto 

Administración Pública. 

eKisten siempre dos-o más 

a) El sujeto activo, 

del acto. 

b) Los sujetos pasivos, que 

dirigido o quienes ejecutan 

va 

pueden ser otros entes públicos, personas Jurídicas 

colectivas, o el individuo en lo personal. 

Cot1PETENCIA DEL SUJETO ACTIVO. 

Este es uno de los requisitos que deben cubrir los órganos de 

la Administración. Entendemos por competencia la facultad para· 

realizar determinados actos que atribuye a los órganos de la 

Administración Pública el orden Jurídico. La competencia siempre 

debe de determinada por un acto legislativo material, sin 

embargo, hay casos en la prActica administrativa en que se otorga 

competencia por medio de acuerdos o decretos del Ejecutivo. 

La competencia siempre es constitutiva de Organo 

administrativo, no puede renunciar ni declinar, sino por el 

contrario, su ejercicio debe limitarse a lo establecido por la ley 

y el interés público. 

La competencia puede ser delegada en aquellos casos en que 

lo permita la ley. Según la teoria pueden delegarse facultades 
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vinculadas o reglamentadas, mAs no asi las discrecionales; sin 

embargo nuestra legislación permite que se deleguen en ciertos 

casos estas últimas. 

En razón de la competencia los árganos del Estado y las 

unidades administrativas pueden clasificarse federales, 

locales y municipales. También se les puede apreciar desde el 

punto de vista de la diferencia de jerarqula, a lo cual se le 

llama divisiQn de competencia por grado. Otro criterio para 

dividir la competencia el relativo la materia, caso 

claramente apreciado en la LOAFF, que distribuye competencia por 

materia las unidades administrativas. Dicha competencia se 

otorga tanto a los árganos que son autoridades como a los que 

lo son. 

LA l'IANIFESTACION EXTERNA DE LA VOLUNTAD. 

La manifestación eKterna de la voluntad, o sea, la expresión 

del proceso volitivo del órgano administrativo que esta actuando 

como tal, debe tener exteriorización que pueda ser 

perceptible, es decir que se manifieste objetivamente. La voluntad 

administrativa debe reunir los siguientes requlsitosi 

a> Debe ser espontAnea y libre. 

b> Dentro de las facultaQes del órgano. 

e> No debe estar viciada por error, dolo, violencia, etc. 

d> Debe expresarse en los términos previstos en la ley. 
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OBJETO 

Siguiendo el criterio del.maestro_Acosta.Romero, el objeto 

puede dividirse en: 

•> Objeto di ... ecto o t'ninediato. Que es ' la· creaclDn, 

transmisión, modificaciOn_, reconocimiento o e>ctlnciOn de 

derechos y obligaciones dentro de---la actividad del órgano 

administrativo y en la materia en la que tiene 

competencia. 

b> El objeto indirecto o mediato. Es el realizar la actividad 

del órgano del Estado, cumplir con sus cometidos, ejercer 

la potestad pública que tiene encomendada. 

El objeto debe reunir, según la mayoría de las opiniones, los 

siguientes requisitos1 

•> Ser posible física y Jurídicamente. 

b) Ser licito. 

e> Ser realizado dentro de las facultades que le otorga la 

competencia al órgano administrativo que lo emite 

<criterio de la especialidad>. 

FORl'IA. 

La forma es la manifestaciOn material objetiva que se 

plasma el acto administrativo para que pueda ser apreciada por los 

sujetos pasivos o percibida a través de los sentidos. En ella se 

expresan los demAs elementos del acto administrativo, sus 

requisitos, circunstancias y modalidades. 
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La idea de la forma tiene una oran importancia dentro del 

Ambito del Derecho, ya que a través de ella se pueden determinar 

los efectos precisos del acto administrativo. Aunque hay diversas 

variantes en cuanto a la misma, tenemos que por regla general se 

ha adoptado la forma escrita, ejemplo de lo anterior los 

decretos, circulares, acuerdos, oficios, notificaciones, etc. Otra 

de las variantes es la verbal que puede ser directa o a través de 

medios técnico -mecánicos de transmisión del sonido, sobre todo 

los altos niveles de jerarquia. Otra de l3s modalidades que 

puede adoptar es, al decir de varios autores, la de señales ya que 

estas regulan la actividad de los particulares y como ejemplo de 

ellas tenemos los semAforos, los faros, las luces de aterrizaje 

los aeropuertos, etc. 

Oe todo lo anterior podemos desprender que nuestro sistema 

Jurídico reconoce la teoría sobre el origen legal de la 

competencia, pero también acepta la teoría de la delegación. 

DIVISIDN DE COl1PETENCIA. 

La división de competencia entre órganos del Estado da lugar 

a que éstos se clasifiquen enz órganos de autoridad y órganos 

auKiliares. 

Los órganos de autoridad son aquellos cuya competencia 

implica la facultad de realizar actos de naturaleza Jurídica que 

afecten la esfera de los particulares y la de imponer a éstos sus 

determinaciones, es decir tienen facultades de decisión y 

ejecución, aunque en ocasiones sólo tengan la facultad de decisión 
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y la ejecución de sus determinaciones las lleve a cabo otro árgano 

diferente. 

LOS órganos auHiliares tienen facultades reducidas de 

competencia que les sirven para preparar los elementos necesarios 

a fin de que las autoridades puedan tomar sus resoluciones. Dentro 

de ésta clasificación de los árganos del Estado encontramos otra 

divisiOn que es la siguiente: 

1. Organos auHiliares de preparación. 

2. Organos consultivos. 

La división de competencia se hace siguiendo éstos tres 

criterios: 

A) Por razón de territorio. 

b> Por razón de materia. 

e> Por razón de grado. 

La competencia por razón del territorio se refiere las 

facultades conferidas a los órganos en un espacio determinado 

el cual puedan ejercerla. Desde éste punto de vista los árganos 

administrativos se pueden dividir en árganos generales a en su 

defecto árganos locales. Son generales aquellos cuya competencia 

administrativa se eMtiende a todo el territorio nacional (el 

Presidente de la República, Secretario de Estado>. Seran locales 

aquellos cuyas demarcaciones territoriales estén especificadas. 

La competencia por materi• es derivada de la atribución a 

árganos que tienen la misma competencia territorial de funciones 

administrativas respecto a los distintos asuntos que son objeto de 

cO? 



la administración. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

distribuye los asuntos administrativos encomendados al Ejecutivo 

Federal entre las diversas Secretarias. 

La competencia por grado separa los actos que respecto de un 

mismo asunto pueden realizar los árganos administrativos de 

diversos niveles que por lo general se lleva a cabo estableciendo 

relaciones de Jerarquía, mismas que implican subordinaciOn y 

dependencia de unos árganos y superioridad de otros. 

Puntualizando en la naturaleza Jurídica de los árganos de 

vigilancia, desde el punto de vista de su competencia, ésta es 

determinada por un acto legislativo material, esto es, que se 

eMpllca en base a la teoría del origen legal de la misma, la cual 

sostiene que sólo por virtud de una ley se puede hacer la 

distribución de facultades. Motivo por el cual la misma ley 

determina que órgano es competente para efectuar los actos que 

autoriza. Se clasifican en federales, locales y municipales. 

4. FUNCIONES. 

Para no divagar demasiado sobre el punto en cuestión, 

analizaremos como se integran los órganos de 

Administración Pública Federal, algunos 

vigilancia la 

casos abordaremos 

acarea de los requisitos que se deben cubrir para ser miembro, asi 

como quien los designa y cuales son sus funciones legales. 
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berfo ~ubr11 los siquien·; 
lesrequuilou serae•1-: 
unos U)CHU dP es •~os: 

rn pleno tiffcic10 de su!1 
derrcbos 1 nopertE;iecer-1 
11 hhdo Ecleuhhco y1 
110 hilbrr sido conden•do -1 
pord1htolnlencíonal -1 
uncion.id~ um pl'nil urp~1 
t•I· 

1 1 1 1 

1CI - L• lltrrcciOn Ucn1c• u -1 Stcret•ri• de Tr•ll•io y 1- Ruli:ar ntud101 Tlcnicos -1 
1nt19u con un Dareclor y1 Prrvn1ón Soci.iJ. 1 ntceur1os pu¡ dell'rmlnar -1 
h c.inlld•d de Asesoro -1 h d~viuiln de h flfpiabllu 1 
Tlcnicos. en qrJf1cn qeo9r~ficu, 

Au1orn 1fcn1cn ~u1ih!I LDf l\epruenhnle'.l de ·1 
1 los Tr•b•h~C·TH r htq1: 

1 

-El íiirttlor, los. Asuoru1 
rtcn1co~ 1· leos tlsesHn ·1 
Au.ilure;. ~eben cut.rir -: 
In 5i9uientu requ1utos1 

1 

1 tSer1u1uno, 11·tor de251 
•"os 1 tn pltno l'Jerctch: 
dt sus derethOi 1 pouer -1 
titulo de Llcencido tn -1 

1 

1 1 Jilo ptrlrntnr •I Elhdo -1 
Ecltdhhco y no h¡ber -1 
sido condtnido pn dtlih1 
inUncton•I uncion¡do -1 
conptnicorponl. 1 
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1· Ruliur 1nvesti9u1onesv -1 
nluclios neceurio1 pn•que: 
el Consejo ele F;::epresenhQlPil 

1 purd• fihr los s•l;ir1os 1i·: 
1 n11n. 
1 
1· Suguir h ftiHtDnde S•I•·: 
t rlo1 llin11u ProfHhndH. : 

. 1 

... 
1 
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lFI 1 lllliAm DE Vl6ILAIEIA 1 llODilACllll/REJIJISlTOS PCIA 1 1.111DI IESllilA 11JCIOIES 
UfllamtaS 

1L1r li1nerd d1 Sotl!1Uno i vu1c1 toalur1cs • 1- Estu h•b1litdo1 ¡ur• ou-1 Au1~lu d1 Acc1onatu.: · C.19ir • I• A~11nuttac1on 1 
1d1dn lleruntltrs. 1luponlts qut pur~u ur 1 etr 11 conrcio. : • 1 un 1nforn ttns ... •I sobrt · 1 

1rnoc.a~os. 1 h 11lu•c1t11 ~1n•~(1tr1 r 1 
1 rl Ul•dO ~r result.a~;s d~ · 

_, 

. : 1 

1 1 1 l.a IOC lf~¡~, 

1-No ser upl11do ¡cuonish. 1 1 

' ' 1· lfo ser pulente conung111neo1 
1 delosAd11nislr1doru1n lj1 
1 nu rrch ci colitrnlu den-: 
1 trodtlcu.artogr•doi •h-1 
1 nudrntro del ugun1o ;r.ado1 

' ' 1-Puedrnur Sociotiftrunu1 

1 .. 

11trd111 h socud1~. 
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1 • Puh11• u'I uben de In • 
opu.c1onu1 docuaenlts, r~¡ 

gistros 1 dr•h ev1drnc11s 1 
1 prob1ht1H p1r1 rtnd1t un 1 
1 diclhtn 1nu1I • h ~01•1 
1 blu dt Accionatn rn~tc·: 

h 1 i1u1u1dd f rf1c1tn1 
cu d1 h 1nforu:un ~···· 1 
srnOdl pgr ti ~ORUJ' di·: 
Ad11n11lr1utn. 

1 - IAnvacu. IH ltCIOnlSIU 1 
.a AuabltH ord1n.arus 1·1 
11trurd1narus, •nen~ 01 

1 01isiin dr 101 Jd11r.ulr•do1 
1 ru y tn cu•lqu11r UH 4~i1 
1 JUfQutn ~trtlr.rntr. 

1 • Asut1r un otl ?tro Hn .q1 
1 to il todu IU liHHnn lrh 
1 tonsr¡o dt A~1111utrH1iin ·1 
1 'I J lnAsutltn at Hct,•1 

1 nntu. 1 

' ' 1 • V191ht ihlllidHtnlt y mi 

1 tu.alqu11r llup~ In op1r1·1 

1 CIDMIS dr 11 Soc1•d•1 . 
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1d1dn fuushhln.1 
1 

sus lllomta5 

1Cc•1urns F.:.bl1co1 leida pro-1 L1 Secr1tui1 de h Con-1- Euhm el dnuprño i;enr·: 
:p1etuio dtbtr~ c11ntu can un 1 lrnia General de h Fe-1 ul y In funcl.ones de u:f• : 
:suphntel, 1 deuciiin, 1 Entldd, 

1 -
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1 1 

:- Rel1111r ntudic' sobre eh-: 
1 uencu 1ndese1bohos de -1 
1 i;nh corrierite e 1nwersicin= 
; ni co10 1n~resos. 

1- Soltc1hr inforHc10n y efe<;.1 
1 t1.ur los utas qut n requi!I 
1 nn p1r1 el adecu~o cu1pll-1 
1 1ienl~ de tus funcionn, in-1 

forucitn que deber~ nr pr!I 
porclonda por el irciano de 1 

1 9obarno y ti D1rutor 61tne·1 
nldthEnhd•4. 

' _, 



UT DlYllCA DE LA ttl'llSlllll llACllllM. IM:MllA 

a lliSAllJ DE Vl61ll«IA 1 llltJiUCllll/JEIUSITDS PARA 1 
SUS BIEDIDS 

IJUI IESIQIA 

:-L11 Orqlnlu dt_h 1 Yi11,11i11rn O lnip1ctar1u • lf11 srr deudores dt In ln1·: lil i:~1111on rmunll 
1 COllsltn Naclon.i.1 1 t tiluc1~nn • quur.~i rul1·: 8il11Ci1ru. 
1 S.ncui11. 1 ct:i vautu dr 1n1¡¡1cciin, 1 

'• 
1 

, 1 1 

,1 

1 ·Ha vbtenu dr l•ln (r.st11111 
1 c1onn nln;.:.n tipa de ;.ru•J 

h9' O nr ~tud~ru pH nl!!.I 
l)ÚllCOl\C!pla, 
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Rullar vu1tu pHil re·: 
tun, rt~tlftcu 1 H•~·~-1 
bit) hdur iare:11rso11 
obl11¡u1onn 1 filtn•o~1~H 
u¡ co10 In o;.ru.ocnn ,: 
1\ fot11:1onuunta dr \!\· 1 
luu dr control y en qtn~I 
rd lodo lo qui purdil i1le~1 

11t 111 pn1citn fin11nonil1 
f ltgd, qutdeb• cof\\IH 1 
111 los re~11tro1. 

' ·Cu1du que In Jnslltuc10·1 
nu cu•¡ihn lu d1pos1cu·1 
llH dr uh l•y COIO r11~J1 
hdo d1 lu fhaln dt in}I 
pecc1inprut1u11n • 

.. 
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1Ltr Orqa111c1 del ·1 Junh de 6'1b1trno 1 Ser 11nbro de tu saqutenttsz 11. Conocl!r y consideur tu ·: 
: tnfones que l!I Dlrrctor -1 
1 61!ntrf.I debe pnSl!nhr 10·1 
1 btl!tl Uldodel flna.ncia.·: 

1B¡:ic:o !SI llh1co. 1 tPnplehrio y Suplente! 1 Secnt•riu 1Prop11hriol, 1 

' 
L 

' 1 - SecrelHÍil de HilClfRdil r - 1 

1 trU11D Piibllto. 1 

' 1 - Secr1hr h de ProquuciOn 1 
1 y Pruupuesto. 1 

1 ' 
1 -sur1hrh dttGurdoy • 1 
1 Fo•l!nlo lnd11t.trul. 

t - llHt!ClH 6eneril del D1nca1 
1 dellh1co. 

' ' 1 - Sijbt.euehno di H•t11ndl y1 
: trtdtlo P.ibl1u. 

' ' 
1 • rru1dentr de h Cous1tin ·: 
1 tli1c1on•I BiM:arii. 1 
: : 
1 - Pruid~nte de h Cous1t\n ~1 
1 Nu1oul de Valores. 1 

' ' : - Fr111dl!nle del• Asotutión1 
1 lleoun• d1 S.nus. 

1 tiento interno dt!I B•nco, : 

' 1i!. Eo11n•r y 1n su cuo •pro-1 
1 bu luestidosfiuncuros1 
1 correspond1l!ntn•c•d• --: 
1 ejerc1clo. 

' ' 13. Cons1derir y en su cno: 
1 uroba1 • pr~pue~h del Di-1 

rular 6enera.I, el pro1ecto1 
dtpruupunto de9nto co-1 

1 rr11nte e 1n't'erslGn Hstti 1 
1 pu¡ ti tJUCltio 1ltt1ienle1 
1 ni COID tu Hdihuclones: 

que corrl!spond•' dicho pr!: 
supunto. 

' ' 
1~. Conshluir • propuuh del: 
1 Director 6er.eril 1 ConHjos1 
1 Reqtoniln. 

' ' 1'5, Nubrar a propueshdel D1-: 
1 1 nctor 6eneut 1 • losDuec;.i 

1 - Tres personu tOIPetent~s -1 EJ1cu\nc Fedl!ral por -1 tores 6enerahs •djunlos 1 -; 
1 en .. teria fin¡ncier1.. 1 conducto del Secrehrlo 1 conceder\1!5 licencln y co-1 

' 
' ' 

1 de Kacirnd• y Crtd1to ·1 MCer de In renJncin <¡ue : 
1 Piiblico. 1 SI! presente~. 1 

' ' 1&. [lhblece.r trihriu 9enrr~1 
1 tu que deb.tnoburnruen: 
1 tu relaciones del b•nco -1 

1 con sus t1pludos 1 ul cuo1 

' 

fijar el sueldo del lliret-1 
tor 6enuill. 

1 CHUiOn de Crfd1to y t'!' - Srtrel•rlo de Huhnda. y ·1 1 - llehralnn c.rlleriu d1 ·: 
1 1110. 1 Crfd1to Piitzhco, 

215 

1 .cuerdo con tu cuales ti ·1 
: · banco debe llevar 1 ubo -1 
1 sus oper1cl.onn de 1trcido 1 

' ' 
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Oirrcciin &tneral. 

. . . 

.. 

1 -Y sus Suhtcrrhrias c¡ut ·1 
1 1un1ít1bro1Pro¡;lthrio11 
1 y Suphnh d1 Ju Juntn d11 
1 6aburr.o, . . . 
t • Dir1c:tc;r 6tneral d•I hnc:o 1 
1 111pltnt1. . 
1·Dinctor6rn1ral 1d1unh, . 
. . 
1 • Ser c:ludadu\o 1uluno. 1 Eucutuo Fld1r.I, . ' 
t·Dtnconocld1c:111pthnc:l1-: 

rn Hh!rU ~R1hrl1 1 crr· 1 
dlhtil yblhCUll yh•btr 1 

1 ocupado cuando Hnos ~ •~ou 
1 urgos dt alto nutl d1cisg1 
1 rh 1n uhrla finar.c:lru ·1 
1 rnl!I h11u d1 Muco, t11-1 

la Surthtil dt Hic11nd1 y1 
Cr•d1toP.iblico.i ln111tu· 1 

1 clonnd1Cr•d1to, 

. ,. . · . .. 

2lb 

....... 
1 con fines dt n9ulariu.:ió11 
1 ueditich ybanc:nu. 1 

1 - Dttttllnlí h• 1(-'ltos, pl1·1 
1 zos1 nl'ldi111ntH, cor,d1t1g: 
1 n11d1colouc .. nv ouh-: 
1 uuctuisttcudr los Da·1 
1 nos dt uguhc10n 1cut.ru: . ' 
1 • bhbltctr ti tfoqLHn dt l!'l 
1 nnUn obl191tor11 lllfl ·1 
1 In lnsHl~UOr.P• dE crtd1·: 
1 ta. . . 
1 • hn1t 1 car;o ti got11rno ·: 

dtl hnco, hrtprrsen11· 1 

citn loul d!tsh, ti· 1 
111rclc10 dt su fun,unu: 
sin pn1u1c10 dt Ju •tri· 1 
bwc1onuq11•nh ley Je·: 
conflrrt a i. J~nl• dr &o· 1 

1 llh:rno y 1 hC01u1oin de·: 
Crltd1to y Cu~ia. 

1 - lllforur il lil 1~11h de€:-· 1 
1 t11rrno, to11 h p~r1od1C1aild1 
1 i¡ut Uttdrhrunt, sobrt ·1 

l 11 Hldo del fi11•~~llllMI01 
1 intrrno dtl Bilr.to. . ' 
1 - Prtuntu il h Junlil dt 60·1 
1 bi1rn1 In nlildOI fln1nci!I 
1 rn 1n111l11nl1. . . 
1 ~ hpl'Cllr In ctl\dtcao:its 91·1 
1 n1nln di! trilbilJO qur nor·r 
1 un In 11hclonn hbora· 1 
1 In entre ti h11Co y 1us '!.' 
1 pludos . 
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1Eltduto Drqin1co -:_1 Cot1slonado, 
1d11 P•tron•to dll -1 
111.llorro H.clond, 1 

1 , · 

' .f 

liUS llEDIDS 

1 Un cuhlondo proplthrlo 'I 1 La Sicnhri¡ dt h Con-1 - Solicltu •I Director li1n1-1 
1 un s11pl1nt1. 1 trdori• &enenl de li -1 ni uni inforuc18n Hnsud1 
1 1 FtdniclDn, qut .al Hnos lnclur• un u•1 

e17 

t•do dt h sllu1ción finan-1 
cl1r¡ y un eslildo de ruul·1 

1 t.adosdelortanluo. 1 
1 1 
1 - Re•llur uno.aun de ln-1 
1 conshncus neceur us p1r.at 
1 nallur l.a vi9ihnch In· 1 
1 hrna del orguluo. 1 
1 1 

1 - Rendir 1nualnnte un d\ctj1 
1 ten .al Consejo DincHH -1 
1 acercadeh 1nforuciOn -1 

1 prnenlld• por ti Due.ctor 1 

l litnud, lntluy1ndo su opl-1 
1 niin ubre polilicn 1 cril!I 
1 rios cont•bln e inforu- 1 

1 cUn aporhdn. 1 
1 1 
1 - A1istlr con vo1 pero sln v21 
1 to .. In USIOl\l!I dll Conlfl 
1 lo Duectivo. 1 

1 ' 
1 - Y1glhr n culquitr liupo1 
1 luoperuionudel organi11 

1 
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1L1y Organtu d1 Ml-1 CC11l1u111da1. 
1cion11Fin1ncll!u,· 
1 

llll ft!Dal$ 

1 Dn cni5ionu1os propi1h- 1 RHptcto • In 11rop11h-1 - Soliutir .i D1r1ctor Gene-: 
1 rios y sut rnptclho1 suplr1J1 rlH. 1 rd lnhn1cioin 1en1u1l 111111 
1 \n. 1 Uno h Contuhn1 6enr-1 111clu11 por lo Hnos un n-1 
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1 rd ~t 11 hdtr1c1oi11 t -1 !ido de h utuc1on f1r.1~-: 
1 otro ~or le1 Conu¡uos 1 cur1 y 1111 est•do dt ruu\-: 
1 dt h Hnr "8'. 1 hdos dt h sacudid. 

1 ' 
1 - Rtn~1r &nudlfotr 11 C~~u-: 
1 joO!rrtluoun 1nforHru1 

pech 1 h vtr1cid1d, su:t 
fic1ncu y rnon1btlld1d -1 

1 dt h 1nhruc1in pnnnt1·1 
1 d• por ti Dutttor 6tnrr1J 1 

al prop10Conu10 01recti"o1 
1ntluytfldo suop1n1in Ubre: 

1 ti lupolittcu y crt11-1 
1 r1osconUbln y dt 1nfor- 1 

uclinuqu1dupu i.sc- 1 
c:itdd un d1tu1do1y111- 1 

1 ficl1ntn. 
1 1 

1 - Ruhur un uotn dt lu -1 
1 oprr•ttonu, dotulfntoi, re: 
1 9utros y ou¡s con5l•~cu~: 
t tnrl qr•dC rl1leM1,n nt·: 

uurao5¡ar• rfttlu1r i• -: 
v1;1hncu 1nlern• c!t h S~: 
c11d1d r ~1r1 r111dir f~n.l.-1 

d111ntr1ud1cU1en1nu•I. 1 

1 
- Vl91hr 1n cullquitr ttupo: 

luopruclann dt hSocae: 
dd. -
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;od19c. Ftuul de -1 Co1luones de V19ih11.:i•,: - Preuder.te. 
.nstituu~nn t Pro-1 

: - C-iiectc.r Generll del :ti Su1on•r por lo unos u;ia -1 

1 Jnstttuto federal Ele~1 vez ¡l ns, t 

1 tord. :1alaienlos ElectOT!I 
.es ICOFIPEl. 1 

1 - Secrehrio. ' ' 1 - Director Ejecutivo dtl121 lev1nhr .ach de ud• -1 
1 Registro federd de SHiin, 
1 Electores. 1 

1 
1 - R1present1ntes dt Putidos 1 - Putidos Políticos. 
1 Políticos. 1 

1 1 

1 - Reprnenhnh del INESI 1 - INESI 

__ _I 

21'1 

1 

I _ 

:31 La inscripción de ciudad•- 1 

: nos en P•drón y llshs no· 1 
1 tlniles actul iudn. 
1 

10 Que h entre~• de credentl!I 
Ju su oportun¡, 

1 

151 Co110crr los tnbaJos de de·1 
1 urución terrUorhl, 
1 1 
161 Rrcibir de los Rrprnenhn-1 

tn dt Putidos Políticos -1 
In Gbservacionu • In litl 
tu Ncliniln. 

1 1 
17J Cudyuor en hs Cup•ñH -1 
1 de Actudiuclón del Piildrin1 
1 Electonl. 

·, 



Como pud lmos apreciar _en ·nuestros··, cuadros: i __ Tiforma_t i v'os, la 

mayoria de los Drganos de vigl l_anclá- rige -sus acti~ldades a·. través 

de un comisariado. 

Los requisitos 9enerales que deben cubrir-· sús· miembros son: 

- Ser me1dcano, mayor de 18 años en pleno",eJe.rclclo-·de sus 

derechos. 

- No pertenecer al Estado Eclesiástico. 

- No haber sido condenado por delito intencional que merezca 

pena corporal • 

- Tener los conocimientos básicos sobre la materia de que se 

trate. 

Algunas otras denominaciones que reciben los elementos de 

estos órganos sona 

- Inspectores. 

- Comisarios. 

- Visitadores. 

- Representantes. 

Son múltiples las labores especializadas que realizan, pero 

en oeneral se pueden precisar enr 

- Vigilar el cumplimiento de las normas establecidas para 

cada organismo en especial. 

- Realizar visitas e inspecciones asi como análisis de 

documentación e información de control. 

- Sugerir las politicas y tácticas a seguir para lograr 

resultados optimas. 
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- Evaluar el desempeño general de los organlsmos a vigilar. 

- Conocer y considerar los informes que les sean presentados. 

Con estas puntualizaciones, concluimos lo conducente a los 

órganos de vigilancia en la Administración Pública Federal. 
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CAPITULO DUINTO 

ACTIVIDAD DE LOS llR6IV«lS DE VIGILANCIA 

1.- INTEGRACION. 

II.- ATRIBUCIONES, ACTIVIDADES V RESPONSABILIDAD DE LOS ORGANOS 

DE VIGILANCIA. 

Ill.- REPERCUSION DE LOS DOCUMENTOS QUE ELABORAN. 

Al CONTROLES DE ASISTENCIA V ACUERDOS DE LAS COMISIONES 

LOCALES V DISTRITALES A NIVEL NACIONAL. 

- REPORTES DISTRITALES. 

- REPORTES LOCALES. 



CAPITULO llUINTO 

ACTIVIDAD DE LOS DRGANOS DE VIGILANCIA 

I • 1 NTEGRAC ION. 

Los Droanos o comisiones de vigilancia, se integran por; 

a) El Director Ejecutivo del Regl~tro Federal de Electores 

en su caso, los Vocal&s correspondientes a las juntas Locales o 

Dlstrltales Ejecutivas, quienes ~ungirán como Presidentes de las 

respectivas comisiones. 

b) Un Representante Propietario v un Suplente por cada uno de 

los partidos politlcos nacionales. 

e) Un Secretarlo desh:;inado por el respectivo Presidente, 

entre los miembros del Servicio Profesional Electoral con 

funciones en el Ar•a reglstral. 

La Comisión Nacion•l de Vigilancia deber4 contar adem4s con 

la participación de un repre~entante del Instituto Nacional de 

Estadistica, Geogr4flca e Informatica. 

Los Partidos Politices deberAn de acreditar sus 

represent.a.ntes, tanto propiatarioa como suplentes de 

oportuna, •nte las respectivas Comisiones de Vigilancia, mismos 

que pueden ser substituidos en todo tiempo. 

Est• forma de integración se encuentra reol•mant•d• en el 

articulo 163 del Código Feder•l de Instituciones y Procedimientos 

Elector•les actual. V no necesita mayor explicación. La Jerarquía 



va d• órQanos di&tritales •· órQanos locales.y como cúspide la 

Comlsión Nacional de Vigi lancta-. 

11. ATRIBUCIONES, ACTIVIDADES Y RESPONSABILIDAD DE LOS ORGANOS DE 
VIGILANCIA. 

ATRIBUCIONES Y ACTIVIDADES. 

Las atribuciones de los árganos de vigi l•ncla estAn 

reglamentadas por el artículo 166 del COFIPE y son las siguientesa 

a> Vigilar que la inscripción de los ciudadanos en el Padrón 

Electoral y en las listas nominales de electores, así como su 

actualización, se lleven a cabo en los términos establecidos. 

Esto es posible a tr•v•s de las Campañas de Actualización 

Intensivas que se realizan durante los meses de enero y febrero, 

ademas de las Campañas Permanentes de Actualización, las primeras 

se realizan en el orden federal y son obligatorias todo el 

territorio nacional, las segundas se realizan en el Ambito local y 

estan a cargo del Gobierno del Estado, siguiendo en forma geperal 

la metodologia de que después de los comicios locales o federales 

&e actualice el Padrón y el Cat4logo General de Electores para 

suspenderlo un par de meses antes de que eMistan nuevamente cami-

cios de orden local o federal. Según al Estado de que se trate se 

implementa la <echa de suspensión dada la gran diversidad que 

existe en cuanto a elecciones locales se refiere, ya que como 

sabemos actu&lmente hay Estados que tienen hasta tres diferentes 

fechas de elecciones en un mismo año. 

b> Vigilar que las credenciales para votar se entreguen 
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oportunamente • los ciudadanos. 

Esta actividad se realiza a través de los operativos de 

supervisión que implementan tanto el Registro Federal de 

Electores, como los representantes de los Partidos Políticos en 

los diferentes niveles de las Comisiones de Vigi lanc la, 

independientemente de los programas especiales que se establecen 

como lo son las brigadas nocturnas, los módulos permanentes con 

horarios especiales entre otros más. 

c> Recibir de los Partidos Políticos las observaciones que 

formulen a las listas nominales de electores. 

Este acto posterior a la revisión que los: Par:~idos 

Poli.tlcog deben realizar a las lista& nominales a través·· ·de 

muestreos. 

d) Coadyuvar en la Campaña Anual de Actualización del PadrQn 

Electoral. 

Este apoyo se realiza a través de los medios de comunicación 

posible~ tales como desplegados conjuntos del Registro Federal de 

Electores y los diferentes Partidos Poli.tlcos Nacionales, spots 

televisivos, mensajes radiofónicos y muy particularmente haciendo 

conciencia en sus militantes de la importancia y trascendencia de 

esta fase. 

e> La Comisión Nacional de Vigilancia además deberá de 

conocer los traba.Jos que la Dirección Ejecutiva del Registro 

Federal de Electores realicen en materia de demarcación 

terri tor-1al. 
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Esto se realiza a través de la Dirección de Cartoorafia la 

cual tiene la obligación de rendir un informe a las Comisiones de 

Vigilancia tanto Nacional como Locales debiendo e><plicar y 

detallar los estudios y analisis realizados para poner a su 

consideraciOn los resultados obtenidos. De esta manera se les da 

oportunidad los representantes partidistas de elaborar sus 

observaciones, para que éstas sean tomadas en cuenta al momento de 

la elaboración de cualquier documento final. 

f) Las Comisiones de Vigilancia deberán de sesionar cuando 

menos una vez al mes en forma ordinaria y de acuerdo al calendario 

de sesiones que para tal efecto sea aprobado en la Comisión 

Nacional de Vigilancia por los representantes de los 

Políticos Nacionales. 

Partidos 

Se establece un calendario de sesiones para dar uniformidad a 

las fechas de sesión y que den a conocer al mismo tiempo en las 

Comisiones Locales y Distritales de Vigilancia las disposiciones y 

lineamientos a seguir surgidas de la Comisión Nacional de 

Vigilancia, independientemente de poder llevar un registro de sus 

reuniones, de sus acuerdos y de las asistenc Las de los 

representantes de los partidos politices acreditados ante 

respectivas instancias. 

g> De cada sesión se debe levantar un acta, misma que deberá 

ser firmada por los asi.,.tentes, previa aprobación. En caso de 

eKistir inconformidades, éstas se deberán de pla9mar en el cuerpo 

de la propia acta, a cada representante de los partidos politices 

asistentes se les oeberA de entregar una copla de la misma. 
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OTRAS ACTIVIDADES DE LOS ORGANOS DE VIGILANCIA. 

Entre las muchas actividades de los órganos de vigilancia 

tenemos las siguientes1 

t. Planear, organizar y preparar las actividades del mismo 

Organo que deban realizarse en forma conjunta con todos los 

representantes de los partidos políticos tales como reuniones 

periodísticas, inspecciones, verificaciones, comunicados, 

desplegados, eKhortos, etc. 

e. Instruir en las ~reas de su competencia para que se 

realicen seguimientos y se elaboren propuestas y documentos que 

con motivo de las peticiones de los partidos politices deban de 

elaborarse. 

3. Coordinar la vigilancia de los partidos politices 

travéu de los órganos de vigilancia para que la división distrital 

del territorio nacional se efectúe y se mantenga en los términos 

establecido& por el artículo 53 de la Constitución Politica de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

4. Coordinar la vigilancia de los partidos políticos 

través de los órganos de vigilancia para que se entregue 

oportunamente a los ciudadanos la credencial de elector. 

S. Coordinar la vigilancia de los partidos politices a 

través de los órganos de vigilancia para que por conducto de la 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, se apliquen 

las técnicas censales en la depuración y actualización del Padrón 

en forma total o parcial. 



6. Recibir las solicitudes que f'ormúlen lo~ partidos 

políticos para la depuración y actualización del Padrón Electoral. 

7. Transmitir a los partidos políticos los inf'otmes que 

presente la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

acerca de los actos de depuración y actualización del Padrón 

Electoral y prestarles &l apoyo que requieran. 

e. Establecer, difundir y vigilar el cumplimient~. de las 

políticas y procedimientos internas de la Presidencia. de la 

Comisión Nacional de Vigilancia. 

9. Organizar las acciones necesarias para asegurar que las 

diferentes Comisiones de Vigilancia se integren, sesionen y 

f'uncionen los términos previstos por el Códi~o Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 

RESPONSABILIDAD DE LOS ORGANOS DE VIGILANCIA. 

En base al articulo 165 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales son obligaciones de los Organos de 

vigilancia los sl9uientes1 

1. Sesionar por lo menos una vez al mes en forma ordinaria. 

2. Levantar acta de cada sesión realizada, misma que deberá 

ser firmada por los asistentes y en la cual se contendr4n todas 

las observaciones e inconformidades realizadas por los 

representantes partidistas. Se debe entregar copia de cada acta a 

los representantes partidistas. 
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Otros de los deberes de las Comisiones d• Vioilancla son 

derivadas de las atribuclones que se le confieren al Director 

Ejecutivo del Registro Federal de Electores, mismas que se 

encuentran reglamentadas en el articulo 92 del multicitado Cádi90 

y que son las siguientes: 

3. Que las Comisiones de Vl9ilancia Nacional, locales y 

distritales se integren, sesionen y funcionen en los términos 

previstos este ordenamiento. 

4. Llevar los libros de registro y asistencia de los 

representantes partidistas a todas y cada una de las sesiones que 

sean celebradas, ya sean ordinarias ó extraordinarias. 

~- Enviar al Director Ejecutivo del Registro Federal de 

Electores los estudios y el desahogo de los asuntoG que se hayan 

puesto a su consideración. 

6. Hacer cumplir y observar los lineamientos establecidos 

en este ordenamiento electoral en todos y cada de sus 

términos. 

JJJ. REPERCUSION DE LOS DOCUMENTOS QUE ELABORAN. 

A> El primero de los documentos que elaboran y de relevancia 

es el Control de Asistencia y Asuntos relevantes. Este control se 

elabora en los diferentes niveles; los reportes de las comisiones 

distritales son enviados a las comisiones locales, mismas que 

tienen la obligación de recopilar toda la información de su 

demarcaciOn territorial y enviarla Junto con su propio reporte a 
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la Comisión Nacional de Vigilancia, p•ra que una vez ahi sea 

turnada y procesada hasta lograr dos cocentrados especiales de 

Asistencias y Acuerdos. 

Estos concentrados se dividen a su vez en cuatro secciones 

que son: Comisiones Locales Ordinarias, Comisiones Locales 

Extraordinarias, Comisiones Distritales Ordinarias y Comisiones 

Distritales Extraordinarias. Estos reportes son entregad~:is a los 

representantes de los Partidos Políticos Nacionales para 

corroborar su presencia nacional en cada una de las entidades. 

b) Acerca de la elaboración de actas de sus sesiones, 

podemos afirmar que se sigue el mismo procedimiento, las actas 

distritales son enviadas a las Comisiones Locales y éstas a su vez 

las remite a la Comisión Nacional de Vigilancia, vez que 

han recibido, se realiza control de actas por Estados y 

distritos. Se elabora una lista preliminar de asuntos relevantes 

de cada entidad en sus niveles local y distrital y por partidos 

politices¡ de éste primer documento se elabora uno más complejo, 

el cual contiene los asuntos relevantes que tienen cierta 

recurrencia en un periodo determinado de tiempo. 

De este documento se prepara un documento final denominado 

Concentrado de Asuntos Recurrentes. La importancia de éste 

Concentrado es el visualizar las tendencia políticas, ademas de 

las tácticas y estrategias que sigue cada uno de los Partidos 

Políticos para tratar de solucionar los problemas antes de que 

sean presentados en la mesa de debates de la Comisión Nacional de 

Vigilancia. 
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Es un par4metro de las cUestiones que son interés de uno o 

varios partidos políticos y con el cual se pueden detectar las 

fallas del Registro Federal de Electores y demás Drganos 

relacionados. 

e> Un tercer documento que es elaborado en las comisiones de 

Vigilancia, es el concerniente al Control de Leyes Electorales, en 

este punto referiré en especial a la Comisión Nacional de 

Vigilancia. Este órgano solicita a cada una de las Comisiones 

Locales el envio de las Constituciones Politicas, Leyes 

Electorales y Códigos Municipales actualizados y vigente.s 1 para 

que tras su recepción se preparen los Calendarios Electorales que 

habrán de observarse en los procesos locales, dichos Calendarios 

son preparados con anticipaciDn, motivo por el cual es muy impor

tante llevar un seguimiento y control estricto acerca de las 

reformas, adiciones y modificaciones que se llevan a cabo en cada 

entidad. En este mismo aspecto es importante tener perfectamente 

al corriente este calendario porque permite ir realizando 

control de las diferetes etapas de los procesos locales y 

percatarse de las fallas o desfasamientos que en determinado 

momento puedan resultar. 

dJ El cuarto documento que se prepara y se debe tener 

totalmente actualizado es el directorio de los representantes de 

los Partidos Políticos. Su importancia es la de enviar a cada uno 

d& sus miembros las invitaciones a las sesiones de las propias 

comisiones, así como la documentación relativa a cada etapa de los 

programas a realizar para su estudio y discusión posterior. 
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e> El quinto documento que se realizará y del cual se 

mantiene control estricto es el referente a las acreditaciones 

de los di<erentes partidos politices nacionales, este instrumento 

permite tener una clara aprec.iaciOn de la presencia reat:· __ de,:f-'.sus_ 

representantes y sirve como medio de defensa para las 'posibles~ 

impugnaciones a los acuerdos y documentos aprobados-- en cad~- "'"u~-~·-cd;: -~ 

las comisiones de vigilancia. 

f> Un sexto documento es el Cronograma de sesiones. De él 

e.abe señalar que en la ComisiOn Nacional de Vigilancia se elabora 

y aprueba el que deberá de regir a las Comisiones Locales y 

Distritales en sus sesiones ordinarias, mismas que tienen carácter 

de obligatorias. Sin embargo a dichas Comisiones se les da la 

opciDn que de considerarlo necesario sesionen cuantas veces crean 

conveniente con un carácter de eKtraordinario, motivo por el cual 

indispensable llevar un control adicional de sesiones extraer-

dinarias por cada entidad a nivel local y distrital. 

g> Independientemente de la elaboraciDn de estos documentos a 

nivel nacional, existen otros que son controlados nivel de 

ComisiOn Nacional. 

Los casos palpables por su importancia y trascendencia serian 

las Act•s Ejecutivas y las versiones estenográficas que se 

elaboran de cada sesiOn de ésta Comisión. 

Las Actas Ejecutivas producto de las versiones 

estenográficas. Estas versiones se elaboran en forma textual de lo 

que se expone y se discute en ella, son de tal suerte la materia 

prima para las Actas Ejecutivas y para otro documento importante 
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que es la relación de acuerdos y lineamientos a seguir que son 

aprobados en lo general por los representantes naclonales de los 

Partidos Politices y que deben ser fielmente cumplidos por las 

instancias inferiores. 
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CONCLUSIONES 

l) La organización de las elecciones f'ederales es una 
función Estatal ejercida por los Poderes Legislativo y 

~izcu~!:~1d~: 1 ;~r~;~~~s d; {~s Un~t~dad~~~s:ª ~=~;ic~~~~~:~ ~= 
realiza a través de un organismo autónomo dotado de 
personalidad Jurídica y patrimonio propio que se denomina 
Instituto Federal Electoral. 

2> El 1.F.E. cuenta con diferentes tipos de órganos1 Los de 
Dirección que son los Consejeros Locales y Distritates; los 
Ejecutivos que son la Junta General Ejecutiva y Juntas Locales 
y Distritales y los OrQanos de Vigilancia que son las 
Comisiones Nacional Locales y Distritales. 

3> Los Oroanos de Vlgi tanela se encuentran a caroo de la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y toman 
la forma de Comisiones Nacional, Locales y Distritales de 
Vigilancia que se integran mayoritariamente con representantes 
de los Partidos Politices Nacionales. 

4) Las ComiQiones Locales y Distritales de Vigilancia no 
cumplen en forma con la integración que les se"ala la ley 1 ya 
que en ella se establece en el articulo 165 que los Secreta
rios de las Comisiones deben ser desiQnados de entre los 
miembros del Servicio Profesional Electoral y deberán contar 
con funciones en el área registral. 

S> Las atribuciones e integración de los órganos de 
Vigilancia estan contenidos en los articulas 165 y 166 del 
Código de Instituciones y Procedimie·ntos Electorales, motivo 
por el cuál es evidente la necesidad de implementar un manual 
operativo que señale los pormenores de como estas deben 
funcionar. 

6> Las Comisiones de Vigilancia en su mayoría estan 
inteQradas por representantes de Partidos Politices con poca 
experiencia y conocimiento sobre sus funciones e incluso 
desconocen como operan y se integran en su propio partido 
porque la mayoria no cuenta con un sistema de capacitación. 

7 > Las Comisiones de Vigilancia tanto Locales como 
Distritales no se encuentran debidamente integradas¡ ya que 
sus Vocales y Secretarios Técnicos por lo general no cuentan 
con el nivel profesional adecuado o sus carreras no 
ligadas a las funciones y actividades que deben desempeñar en 
estos órganos. 

B> El artículo 41 Constitucional como sustento y base de la 
eMistencia de los drganos de Vigilancia en los procesos 
Electorales deben modificarse en la parte. 
Cue señalas "Los Organos Ejecutivos y Técnicos dispondrán del 

233 



parsonal calificado necesario para prestar •l Servicio El•cto
ral Profesional ••• '' 
Para quedar de la siguiente manera: ''Los órganos Ejecutivos, 
Técnicos y de Vigilancia dispondrAn del personal calificado 
necesario para prestar el Servicio Electoral Profesional ••• " 
Porque no se puede llevar a cabo una función de Vigilancia sin 
tener el respaldo técnico para efectuarla. 

9> Los Organos de Vigilancia del Registro Federal de 
Electores no se encuentran debidamente reglamentados, ya que 
en el actual código electoral sólo cuenta con 2 articulas que 
señalan su integración y atribuciones, pero nunca señalan 
como deben funcionar, sin los mecanismos a seguir. 

10> Se debe de reglamentar los requisitos que deben cubrir 
los vocales y secretarios técnicos, estableciéndose para 
ellos los requisitos minimos entre los que deben incluirse: 
a> Ser meMicano por nacimiento. 
b) Estar en pleno ejercicio de sus derechos politicos. 
c> Tener como mínimo 30 años de edad. 
d> Tener titulo profesional en el Area o disciplinas 

vinculadas a la función que habrá de desempeñar. 
el Contar con eMperiencia en el Area correspondiente. 

11) Los Partidos Politices deben de contar también con 
terminales de cómputo en las Comisiones Locales y no solo en 
la ComisiOn Nacional para poder efectuar las consultas 
pQrtinentes al padrón electoral y listas nominales de 
electores en su misma entidad porque no es posible que para 
un territorio tan grande sólo se cuente con una terminal 
para cada partido politice, ya que ésto obstaculiza la 
fluidéz de la información y la rapidéz de las verificaciones 
en las listas nominales. 
Se debe ampliar un poco más lo eMpresado en el articulo 160 
del COFIPE. 

12) El derecho electoral y sus instituciones han surgido 
fundamentalmente dentro del marco teOrico de la 
representación política, por medio de la cual, los 9obernados 
delegan en los gobernantes las accioneá y facultades 
decisorias para que sean ejercidas en su nombre. De tal 
suerte que las comunidades politicas hacen de esta manera 
responsables a los gobiernos de las decisiones que deben 
tomar en el cumplimiento de sus funciones. 

13) La democracia como forma de vida de los pueblos, 
necesita para perfeccionarse de Instituciones capaces de 
fortalecerla y procedimientos que la hagan mAs operativa. El 
sufragio es un elemento que constituye un fundamento bAsico 
en que debe apoyarse un verdadero proceso democratizado. 

14> Las funciones que se derivan del sufragio son de dos 
clases: la primera que es inmanente que son los electorales y 
participativos y la segunda la trascendente que es 
legitimación de los gobiernos y de integración a los órganos 
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d•l Estado. 
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